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H. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE.

María del Rocío Carrillo Pérez, Representante Propietaria del Partido
Revolucionario lnstitucional, personalidad debidamente acreditada ante el Consejo Estatal
Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, lc
cual acredito con la constancia correspondiente emitida por dicha autoridad, señalandc
como domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificacÌones el ubicado en
Calle Amacuzac número204 de la colonia Vista Hermosa en esta ciudad de Cuernavaca
Morelos, acreditando para los mismos efectos a los CC. Luis Ocampo Gómez y Daniel
Acosta Gervasio, comparezco y expongo:

Que mediante presente ocurso y con fundamento en los artículos 318, J19, 32L,322,323,
324,325,327,328,329,330 331,,332,335 y demás relativos del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Morelos,3,4, \2, 13 de la Lev General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral y demás relativos v aplicables de
la legislación electoral en vigor, por medio de presente vengo a interponer dentro del
plazo legal el presente RECURSO DE APELACIÓN, por lo que de conformidad con los
establecido en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, manifiesto a usted lo siguiente:

l.- NOMBRE DEL ACTOR. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, a través de su

representante propietaria.

ll.- DOMICILIO Y PERSONAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. Ha quedado
precisado en el proemio del presente escrito.
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ll¡.- PERSONERíA. Se acredita con la con la constancia simple expedida por la autoridad
competente, misma que se anexa al presente juicio.

¡v.- AcTo o RESoLUC|ÓN QUE SE |MPUGNA. La aprobación del acuerdo
IMPEPAC/CEE/380/2023, del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, mediante el cual aprueban los Lineamientos para el
Registro y Asignación de Candidaturas lndígenas que participaran en el Proceso Electoral
Local 2023-2024 en el que se elegirá Gubernatura, Diputaciones Locales al Congreso del
Estado e lntegrantes de los Ayuntamientos, la que se tuvo conocimiento mediante
notificación de fecha 29 de noviembre del presente año.

V.- AUTORIDAD RESPONSABLE. Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Electora les y Participación Ciudadana.

vl.- HACER MENOóN EN FoRMA EXeREsA y cLARA DE Los HEcHos EN euE sE BAsA
LA IMPUGNAC¡óN, LOS AGRAVIOS QUE CAUsE EL AcTo o REsoLUcIóN ¡MPUGNADA
Y LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS: En los correspond¡entes capítulos del
presente escrito por el que se interpone el RECURSO DE APELACIÓN, se hará mención
expresa de los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que causa la
resolución recurrida y los preceptos legales que se violentaron.
El día 29 de noviembre de 2023, me fue notificado el acuerdo tMPEeAC/CEE/380í2023
mediante Cédula de Notificación por correo electrónico y que tuve conocimiento del
acuerdo en sus términos y que en este acto se impugna y de la interpretación de los
artículos 7 y 8 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia
Electoral, podemos desprender que el presente medio de impugnación debe interponerse
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquel que se tenga
conocimiento o se hubiera notificado la resolución impugnada bajo la premisa de que
durante proceso electoral, todos los días y horas son hábiles, por ello el presente Recurso
de Apelación se encuentra presentado en tiempo y forma.

De conformidad con lo establecido en los artículos 3l-9, fracción ll, inciso b), 321,, 323,
327,328,329 fracción l, 331-, 332, 335, 358, 369 y 370 del Código de tnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se puede concluir que corresponde
a ese H. Tribunal Electoral del Estado de Morelos conocer del presente medio de
impugrración.

Para lo cual me permito citar:

MEDIO DE IMPUGNACION LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE
REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VíA IDONEA.-S biCN IA TCS/S

jurisprudencial J.07/97 de Ia Salo Superior del Tribunol Etectoral del
Poder Judiciol de la Federoción, MEDIO DE tMP|JGNACION. EL ERROR EN

LA ELECCION O DESIGNACION DE LA VíA NO DETERMINA
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NECESARIAMENTE SU lfl\PROCEDENC\A (lusticio Electorol, suptsrn¿n¡.
número 1-, L997, pógínas 26 y 27), verso sobre la equivocación en que
pueden incurrir los interesados ol intentor olguno de los medios de
impugnación contemplados en la Ley General del Sistemo de Medios de
Impugnoción en Materio Electorol, por regularse en ello una plurolidod
de posibilidodes para pr¡var de efectos jurídicos o los octos y resoluciones
electorales; no obstonte, se estimo que dicho criterio ciebe hocerse
extensivo no sólo a los cosos en que los promoventes equivoquen la vío
idónea de entre los distintos juicios o recursos previstos en lo legisloción
adjetiva federal, sino tømbién en oquellos en que el error se produzca
con motivo de la confusión derivodo de intentor un medío impugnøtivo
federal cuando lo correcto sea invocar uno de los contemplados en Ias
leyes estatoles respectivos, y viceverso, dodo que resulto evidente que,
en estos casos, si bien sólo seo en apariencia, se multiplican los opciones
a disposición de los diversos sujetos que intervienen en los cuestiones
electorales, paro lograr la corrección o sotisfacción de lo pretensión que
se persigue, ocrecentándose de este modo los probobilidades de que los
interesados, en especiol aquellos que ordinoriamente no cuenten con un
conocimiento técnico jurídico sobre los ospectos procesoles, como los
ciudodanos y condidotos, expresen que interponen o promuev?.1 , un
determinado medio de defensa, cuando en reolidod hacen voler uno
diferente, o que, al accionar, fallen en la elección det recurso o juicio
legalmente procedente paro la consecución de sus pretensiones. Esto
ampliación del criterio en comento no solomente resulto ocorde y
consecuente de los propósìtos expuestos de manero detollodo en lo
citada tesis, sino que también hoce efectivo el derecho fundamental
consignodo en el ortículo L7 de la constitución potítica de los Estados
unidos Mexiconos, relativo o lo administración de justicia por los
tribunoles de monero expedita, pronto, completa e imporciol.
Obviomente, esto posibilidad de reencauzor un medio de impugnación
local o federal o trovés de la vía respectiva, sólo seró posibte si se surten
Ios extremos exigidos en la jurisprudencio multicitodo. Tercera, Ëp.q.ço.'
Juicio psra lo protección de los derechos político-electoroles det
ciudodano. SUP-JDC-107/2001".-Mamés Eusebio Vetósquez Moro.-5 de
octubre de 200L.-lJnonimidod de votos. Juicio pora lo protección de los
d e rechos pol íti co-e I ecto ra I es d e I ci u d a d a n o. SIJ p -t D c-041-/ 2002. - M i lto n
E. costellonos Gout.-7 de moyo de 2002.-unonimidod de votos. Juicio
de revisión constitucional electoral. SIJPlRC-13i-/2003.-portido de lo
Revolución Democrótico.-28 de mayo de 2003.-Unonimidod de Votos.
Sala Superior, tesis 53EU L2/2004.

MEDIO DE IMPUGNACION. EL ERROR EN LA ELECCION O DESIGNACION
DE LA VíA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA.- ANtC
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lo plurolidad de posibilidades que la Ley Generol del sistemo de Medios
de lmpugnoción en Moterio Electorol da pora privør de efectos jurídicos o
los octos y resoluciones electoroles, es foctible que olgún interesado
exprese que interpone o promueve un determinodo medio de
impugnoción, cuondo en reolidad hace voler uno diferente, o que, ol
accionor, se equivoque en la elección del recurso o juicio legolmente
procedente paro Iogror la correccion o Io sotisfacción de la pretensión
que se propone. Sin embargo, si: o) se encuentro identificado
patentemente el octo o resolución que se impugno; b) oporece
mønifestada claramente la voluntod del inconforme de oponerse y no
øceptor ese octo o resolución; c) se encuentron sotisfechos los requisitos
de procedencia del medio de impugnoción legolmente idóneo paro
invalidar el octo o resolución contra el cuol se opone reporo o para
obtener lo sotísfocción de lo pretensión, y d) no se privo de la
intervención legol a los terceros interesodos; ol surtirse estos Pógina 4 de
1-1 extremos, debe dorse al escrito respectivo el trómite que correspondo
ol medio de impugnoción reslmente procedente, porque debe tenerse en
cuenta que conforme o la fracción lV del artículo 4i_ constitucional, uno
de los fines perseguidos con el establecimiento de un sistemo de medios
de impugnación consiste en gorantizar los príncipios de
constitucionalidad y tegatidad de los actos y resoluciones electoroilie'ij por
tonto, dentro de los derechos electoroles reconocidos en lo Corto Magno
a los ciudadonos, agrupodos o individualmente, destoca el de cuestionor
lo legalidad o lo constitucionolidod de los actos o resoluciones electoroles
que consideren les cousa agrovio, cuestionomiento que se sustoncio en
un proceso de interés público, cuyo objeto, por regla generol, no estó a
disposición de las partes, por estar relocionodo con derechas

fundomentales reconocidos en lo Constitución. Esto debe
complementorse con la circunstoncia de que el ortículo 23, pórrofo 3, de
lo ley secundoria citoda previene que, si se omite el señalomiento de
preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan de mo'nero
equivocada, en lo resolución que se emita deben tomarse en
consideración las disposiciones que debieron ser invocodos o los que
resulten aplicables al caso concreto.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos por la Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, preciso los siguientes:

HECHOS
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1. El Consejo General del lnstituto Nacional Electoral (lNE), en su sesión ordinaria
celebrada el 29 de noviembre de2022, aprobó la distritación electoral uninominal
local y sus respectivas cabeceras distritales del estado de Morelos

Donde se aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales
locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras, L2 distritos
electorales uninominales locales y de estos dos denominados como distritos indígenas.

El Distrito 03 (lndígena), cuenta con 40.50s239% de población indígena".y1o
afromexicana, por lo tanto, es considerado distrito indígena. Tiene su cabecera
Distrital ubicada en la localidad de Tlayacapan y se compone por un total de 6
municipios y/o secciones, como se describe a continuación:

MUNICIPIO
Atlatlahucan

Huitzilac,
Tepoztlán

Tlalnepantla,
Tlayacapan,
Totolapan

sEcctoNEs
11,

11

19

4

9

7

Por su parte el Distrito 08 (lndígena), se conforma por un total de 62 secciones
electorales, cuenta con 40.70L208% de población indígena y/o afromexrcana, por
lo tanto, es considerado distrito indígena. Tiene su cabecera Ðistrital ubicada en la
localidad de Xochitepec y se compone por un total de 6 municipios y/o secciones,
como se describe a continuación:

MUNICIPIO
Coatlan del Rio

Mazatepec,
Tetecala,

Xochitepec
Coatetelco
Xoxocotla

2. El seis de marzo de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria urgente del Consejo
Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, se aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/134/2023 por el cual se aprueba el
"Catálogo de comunidades indígenas del Estado de Morelos" como parte de las
actividades contemplados en el plan de trabajo para lo realización de la consulta a
las comunidades y localidades indígenas.

sEcctoNEs
1l"

7

6

24

5

I
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3. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria urgente del
consejo Estatal Electoral del lt/lPtjPAc, se aprueba el acuerdo
IMPEPAC/CEE/065/2023 mediante el cual se presenta a las comunidades
indígenas que participan en la consulta sobre la idoneidad de las acciones
afirmativas implementadas por el ltv'IPEPAC en el proceso electoral local
202A.2021, de conformidad a lo ordenado por la sentencia emitida por la sala

regional ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en autos del expediente SCM.JDC.o21,/2022, y se aprueba la
publicación de la misma.

4. El siete junio del año dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial, Tierra y
Liberad" el decreto número mil trece por el que se reformo el Código Electoral
Local y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia político
electoral para garantizar la inclusión de grupos vulnerables y la paridad de género.

5. El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión solemne del Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, dio inicio el proceso electoral local ordinario 2023-
2024.

6. El día once de octubre de dos mil veintitrés mediante sesión extraordinaria
urgente, del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Partic¡pación Ciudadana, aprobó el acuerdo IMPEPAC lCEE|299l2O23
en el que se emitieron los "Lineamientos que regulan lo participación del IMPEPAC
como coadyuvante en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos de
elección en los municipios del Estado que eligen o sus autoridades bajo Sistemas
Normativos lndígenas que así lo soliciten mediante los principios de
multiculturalidad y libre determinación."

7. Con fecha veintiuno de noviembre de 2023 el pleno del Consejo Estatal Electoral
del IMPEPAC aprobó de forma ilegal e inconstitucional los Lineamientos para el
Registro y Asignación de Candidaturas lndígenas que Participarán en el Proceso
Electoral 2023 2024 en el que se elegirá Gubernatura Diputaciones Locales al

Congreso del Estado e lntegrantes de ios Ayuntamientos.

8. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, me fue notificado
mediante cédula de notificación por correo electrónico el acuerdo
IMPEPAC/CEE/38O/2023 mediante el cual se aprueban los Lineamientos para el
Registro y Asignación de Candidaturas lndígenas que Participarán en el Proceso
Electoral 2023 2024 en el que se elegirá Gubernatura Diputaciones Locales al

Congreso del Estado e lntegrantes de los Ayuntamientos

AGRAVIOS
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PRIMERO.- PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO lNlClAL.- Debe
estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en los medios de impugnación,
pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito inicial, y no necesariamente
deberán contenerse en el capítulo particular de los agravios, en virtud de que pueden
incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el de los hechos, o en el de los púntos
petitorios, asícomo el de los fundamentos de derecho que se estimen violados.

Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las violaciones constitucionales o
legales que se considera fueron cometidas por la autoridad responsable, exponiendo los
razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales se concluya que la responsable o bien
no aplicó determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el
contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso concreto; o en todo caso realizó una
incorrecta interpretación jurídica de la disposición aplicada. En ese sentido, le causa
agravio al Partido Encuentro Solidario Morelos, el acuerdo que se combate toda vez que
en el mismo se transgreden los principios de legalidad, certeza, equidad e imparcialidad
que rigen la materia electoral.

Si bien es cierto que en términos del artículo 65 del Código vigente, son fines del instituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; contribuir al desarrollo de
lo vida democrática y coadyuvar en lo promoción y difusión de la cultura política;
consolidar el régimen de partidos políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los
derechos político electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; asegurar la

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes-'de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado y, en su caso, los
procesos de participación ciudadana; así como promover la participación ciudadana en la
emisión del sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del mismo, también es cierto
que no es extralimitándose en sus atribuciones y asumir funciones de legislador,
convirtiéndose en un órgano jurisdiccional, violentando el derecho, como contribuye a la
sana democracia, pues el Código de la materia establece que el Consejo Estatal..es el
órgano de dirección superior y deliberación del instituto Morelense y responsable de
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.

Ahora bien, el ordinal 78 del Código de instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Morelos, establece las atribuciones del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC,
respecto de llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos
electorales; expidiendo los Reglamentos y Lineamientos necesarios para el cumplimiento
de sus atribuciones; dictando todas las resoluciones que sean necesarias para hacer
efectivos las disposiciones normativas en el ámbito de su competencia y los demás que le
confiere el propio código y otras disposiciones legales.

En la Constitución Federal y en Código de la materia se establece como debe cumpf¡Fe [e
paridad en la postulación de indígenas, estableciendo la misma de manera vertical y
horizontal en todas las candidaturas, sin embargo en el acuerdo que se combate, la

autoridad se extralimita en sus atribuciones pretendiendo además una paridad en las
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candidaturas indígenas tal y como se establece en el artículo 7 de los Lineamientos que a

la letra dice:

Artículo 7. Los partidos políticos, cooliciones, condidoturos comunes y condidaturos
independientes, en lo totalidod de sus solicitudes de registro de condidotos y
condidatas a Diputociones y Ayuntomientos en el Estodo, qarontizorán Io poridod
de oénero en los condidaturos indíøenas en cads una de las vert,íentes aue le
correspondo.

Cada partido político determinora y horá públicos los criterios poro gorontizar lo
poridod de género y la porticipoción indígeno como Io establece el código, en los
Cøndidøturos a legisladores locoles y poro miembros de los oyuntomientos, los

Cuales deberón notificor al TMPEPAC a mós tardar cinco días ontes del inicio de los
procesos de selección interno; ello con la finolidod de gorantizor y salvoguordar los

derechos políticos electorales de su militoncia, precondìdaturas y de lo ciudadanía.

Le causa agravio a mi representado ya que se están violentando los principios de
legalidad, certeza y objetividad ya que pareciera que se debe cumplir solo con la paridad
en la postulación de indígenas, más no así de forma general, tal como lo prevé la

Constitución Federal y el Código de la materia.

Sin embargo el mismo acuerdo establece el objetivo de los mismos:

"Artículo 1-. Los presentes lineomientos, tienen por objeto estoblecer /as bases
relotivas al registro de personos indígenos en los candidoturos de los portidos
políticos, coaliciones, condidaturas comunes y condidaturas independientes, en
términos de lo establecido en el Código de instituciones y Procedimientos
Electorales paro el Estodo de Morelos."

Los lineamientos referidos van más allá de lo estableciendo en los criterios que ni el

legislador consideró en las recientes reformas, tratando de imponer con ello, por encima
de sus atribuciones, una carga a los partidos políticos al obligarlos a cumplir con criterios
de paridad de manera específica y que no contempla la ley de la materia.

En razón de que esta disposición contraviene lo establecido en el Código de lnstituciones y
Procedimientos electoral para el estado de Morelos, con relación a la emisión de
dictámenes de registro de candidaturas para los cargos de gubernatura y diputaciones de
representación proporcional, así como de mayoría relativa y ayuntam¡entos, en razón de
que el código referido establece claramente a quien le corresponde la facultad de recibiry
verificar candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidaturas a los
ayuntamientos del estado.
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Ahora

El Anículo 24 estoblece que "La Comisíón de Pueblos y Comunidades indígenas,,,
observaró que se cumplo con los principios de iguoldad, no discriminoción e
inclusión; osimîsmo coodyuvdró en lo revisión de los solicitudes de registro de
monera coniunta con lo Dirección de Orgonización y Portidos políticos, con el
propósito de emitir los opiniones correspondientes respecto a lo verificación de!
cumplimiento de los criterios de outo adscripción colificado de ios condidoturos que
así correspondan conforme a lo dispuesto por et Código Electoral y lo estoblecido en
el ocuerdo I M PEPAC/CEEr/196/2023.

bien el código establece:

lv.

Artículo *109. compete a los consejos Distritales Electorales:

vigilar la observancio de éste código y demós disposiciones relotivas.
Preporar y desorrollar el proceso electorol, en el ómbito de su competenðio;
Recibir v verifícar los solicitudes de reoístro v los documentos anexos a éstos.
de lat cordidaturot o diprtoríores de .ovorío ,elotiro. presentodos por
partidos políticos, cooliciones y candidaturas independientes;
Verificar aue las solicitudes de condidaturos indíoenas tenqan onexa el acto
oriainal o coþio certifícada de Asambleo General Comunitarío o el
documento por lo outoridod focultodo pora ello v en su coso lo que
estoblezcon sus Sistemas Normativos lndíaenas:
Registrar o los condidotos o Diputodos de moyorío relativa; vt. tniormor, ol
menos dos veces ol mes, ol lnstituto Morelense, de todos los osuntos de su
competencia y el resultado del proceso electoral;

estqblezcan sus Sístemas Normatívos lndíqenos:
IV. Reoistrar los candídotos a ínteorontes del avuntamiento respectívo:

V

Artículo *1-1-0. compete o los Consejos Municipares Electorales

Il. Recibir v ver¡f¡car

de los candidoturos o inteørontes del avuntamiento respectívo, presentados
por portidos políticos, cooliciones y condidaturas independientes;

lll. Verîfîcor aue las solícitudes de candidaturas indídenas cumnlon con lo
determinodo en los artículos 783 v 784 de este códíoo v tenaan anexo el acta
oriainol o certificodo de Generol oel
dn¡ttmonla na r Ia at ttarí¡la¡l lant nn¿a ølla en ln nttø
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Con lo anterior, el permitir que la Comisión Ejecutiva Temporal de Pueblos Comunidades
lndígenas revise registro y emita opiniones, trasgrede los principios de legalidad y certeza,
porque invade competencia al pretender la revisión y registro de candidaturas, que
además son facultades propias de la Dirección Ejecutiva Permanente de Organización y
Partidos Políticos, de la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos
Políticos y del propio Pleno del Consejo Estatal Electoral.

Si bien es cierto que el artículo 91 TER del código precisa que la Comisión de Pueblos y
Comunidades lndígenas, tendrá entre otras las facultades "V. Promover, que el tnstituto
tutele y proteio los derechos político-electoroles de las personas, comunidodes y pueblos
indígenos, dentro del marco de sus funciones y atribuciones;" también es cierto que es

facultad exclusiva del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC conforme lo dispuesto por el

artículo 78 fracción XXIX. Registror las candidaturas a Gobernodor, o Diputodos de
mayoría relotivo al Congreso, los |istas de asignoción de los condidatos a Diputodos por el
principio de representación proporcional y, en sLt coso, registror supletoriomente los

candidaturas a Diputodos por principio de moyoría relotivo, así como o miembros de los

ayuntamientos; y la facultad de aprobar y proponer dictámenes al consejo es de la

Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos.

causa agravio a mi representado el acuerdo que se combate, toda vez q ue se violan los
Þrincipios de constitucionalidad. convencionalidad. certeza. leealidad v obietividad. en
virtud de que través de los lineamientos anrobados. claram ente se extralimitan en
atribuciones pues los mismos no tratan de reeular las actividades de difusión. la
nrôrlâoân rd c lns nertidac n ca nd r{rinc inrlonanr{ian}ac c ino sobre el roaictrn dad

candidaturas. de igual forma no se trata de exhortar a los partidos políticos v de las
¡endirlrtr rrrc inr{anon¡lianlac ra¡ l^ +.-.1..--:Á^ ^l -4L..^+l la ndza r

. No se trata de cómo es que la Comisión de
Pueblos y Comunidades indígenas podrá orientar conforme a la suficiencia presuquestgl
con la que cuente el IMPEPAC, a las representaciones partidistas y candideituras
independientes, para la traducción del español al náhuatl, sino sobre registro de
candidaturas.

Causa agravio a mi representado el acuerdo que se combate toda vez que viola los
principio de constitucionalidad, convencionalidad, certeza, legalidad, equidad, objetividad
al pretender el Consejo Estatal Electoral, con la aprobación de los Lineamientos para el
Registro y Asignación de Candidaturas lndígenas que Participarán en el Proceso Electoral
2023 2024 en el que se elegirá Gubernatura, Diputaciones Locales al Congreso del Estado
e lntegrantes de los Ayuntamientos, al convertirse en autoridad iurisdiccional v
€xtralimitarse en sus atribuciones pretendiendo reqular e imponiendo lo que et

legislador no consideró. con independencia de que de la lectura det contenido de los
lineamientos se observa el exceso en las facultades de la comisión sobre las propias

áreas v óreanos electorales internos del IMPEPAC.
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SEGUNDO.- Me causa agravio por cuanto hace a lo considerado en el artículo l-6 de los
citados lineamientos que dice:

"Artículo 16. En aquellos casos en los que no sea posible que autoridad indígena alguna
otorgue constancias de autoadscripción calificada, estas podrán ser expedidas por los
ayuntamientos del municipio del que se trate. En estos casos, las personas que pretendan
postularse como indígenas podrán presentar adicionalmente a la constancia expedida por
el ayuntamiento a través del área que corresponda, documentales o pruebas que
permitan tener mayores elementos para la acreditación del vínculo comunitario con la

autoridad inmediata de la localidad de donde sea originaria o se adscriba la candidata o
candidato. Me causa agravio que además que el artículo 13 del lineamiento referido, que
prevé que la constancia puede ser expedida por las autoridades administrativas, esto es

los propios Ayuntamientos, ya que trata de imponer mayores requisitos no considerados
en la ley y al ser expedido por un Ayuntamiento y solicitarse documentales o pruebas que
permitan tener mayores elementos para la acreditación del vínculo comunitario con la

autoridad inmediata de la localidad, podría retrotraer los derechos indígenas, ya que las

comunidades indígenas cuentan con sus autoridades tradicionales reconocidas, al ser el
Consejo Estatal Electoral un instituto de buena fe, tendrá que valorar cada una de las
documentales que en su momento se presenten, dejando a salvo los derechos de alguna
persona integrante de la comunidad para hacer valer los medios de impugnación que
consideren necesarios para invalidar el documento por el cual se otorgar reconocimiento
de los aspirantes con autoadscripción calificada.

TERCERO.- Me causa agravio lo considerado en el artículo 24 de dichos lineamientos, en
donde se determina:

"Artículo 24. La Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas, observará que se cumpla
con los principios de igualdad, no discriminación e inclusión; así mismo, coadyuvará en la
revisión de las solicitudes de registro de manera conjunta con la Dirección de
Organización y Partidos Políticos, con el propósito de emitir las opiniones
correspondientes respecto a la verificación del cumplimiento de los criterios de
autoadscripción calificada de las candidaturas que así correspondan conforme a lo
dispuesto por el Código Electoral y lo establecido en el acuerdo TMPEPAC/CEE/1,96/2023".

Ya que conforme al artículo 66 del Código de la materia, algunas de las funciones que
corresponden al lnstituto Estatal Electoral son:

o Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que,
en ejercicio de lasfacultades que le confiere la Constitución Federal, la normativa y
las que establezca el lnstituto Nacional Electoral;
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Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales,
durante el proceso electoral;

De las atribuciones que corresponden al Consejo Estatal, de conformidad con el artículo
78 del Código Estatal se destacan:

o l.- Llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y
los de participación ciudadana, previstos en la Constitución, cuidando el àdeiüado
fu ncion am iento de los orga n ismos electora les;

o ll.- Fijar las políticas del lnstituto Morelense de Procesos Electorales Participación
Ciudadana y aprobar su estructura, las direcciones, personal técnico de apoyo a los
partidos políticos y demás órganos conforme a las necesidades del servicio y los
recursos presupuestales autorizados;

o lll.- Expedir los reglamentos y lineamientos necesarios para el cumplimiento de sus
atribuciones;

¡ lV.- ...
o V.- Cuidar la debida integración, instalación y funcionamiento de los consejos

distritales y municipales electorales;

vt.-...
vil.-...
vilt.-...
tx.-...
x.-...
xl.-lntegrar las comisiones ejecutivas permanentes y crear las temporalgs...qge
resulten necesarias para el pleno ejercicio de sus atribuciones, en los términos de
este Código;

XXIX.- Registrar las candidaturas a Gobernador, a Diputados de mayoría relativa al
Congreso, las listas de asignación de los candidatos a Diputados por el principio de
representación proporcional v, en su caso, registrar supletoriamente las

candidaturas a Diputados por principio de mayoría relativa, así como a míembros
de los ayuntamientos;
XXXI.- Resolver sobre la sustitución de candidatos;
XXXVI.- Recibir de los Consejos Distritales Electorales el cómputo de la elección de
Gobernador y Diputados de mayoría relativa para realizar el cómputo total, o
declarar la validez de la elección, determinar la distribución y asignación de los
diputados plurinominales y otorgar las constancias respectivas.

De la misma manera, el artículo 83 de la misma Legislación determina que el Consejo
Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones, Comisiones Ejecutivas,
las cuales tendrán como objetivo planear; organizar; dirigir y controlar el desarrollo
adecuado de las actividades de las diferentes direcciones de acuerdo a la materia
encomendada, como lo es la concerniente a la Comisión Permanente de Pueblos y
Comunidades indígenas; (...). " '

o

a

o

o

a

a

a

o

a

a

o
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Así mismo el Articulo 9L Ter. Del código de la materia establece y señala las atribuciones
de la Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas tendrá las siguientes atribuciones:
L Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas, proyectos y actividades
referente a Pueblos y Comunidades indígenas.
ll. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de los programas y proyectos
aprobados para la Dirección Ejecutiva;
lll. Analizar la viabilidad de implementar programas y proyectos adicionales al programa
anual de actividades de la Dirección Ejecutiva en función de la disponibilidad presupuestal;
lV. Presentar al Consejo el Dictamen o, en su caso, el informe de los asuntos que conozca;
V. Promover, que el lnstituto tutele y proteja los derechos político-electorales de las
personas, comunidades y pueblos indígenas, dentro del marco de sus funciones y
atribuciones;
Vl. lmpulsar las acciones, competencia del lnstituto, relativas a la difusión, promoción y
formación en materia de derechos humanos de las personas, pueblos y comunidades
indígenas;
Vll. lmpulsar los procesos institucionales que favorecen la participación y representación
política de las personas, pueblos y comunidades indígenas;
Vlll. Opinar sobre las publicaciones institucionales en materia de derechos humanos
político electorales de las personas, pueblos y comunidades indígenas;
lX. lmpulsar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura institucional
incluyente, no discriminatoria y no clasista en el lnstituto;
X. lmpulsar el desarrollo de proyectos de investigación y estudios sobre la materia;
Xl. Aprobar la estrategia de difusión en medios de comunicación de campañas de
sensibilización sobre la cultura y los derechos político-electorales de las personas, pueblos
y comunidades indígenas, asícomo, la prevención de conductas que const¡tuyen violencia
política electoral por razones étnicas;
Xll. lmpulsar y dar seguimiento a las actividades de vinculación para la suscripción de
convenios relacionados con la participación política efectiva de la población indígena, así
como con la prevención de la violencia política por razones étnicas, y
Xlll. Las demás que se señalen en este código, y en la normatividad aplicable. (. )

Causando agravio a mi representada que dicha comisión de Pueblos y Comunidades
indígenas se está atribuyendo facultades fuera del marco legal como lo son para revisar,
vigilar y en su caso determinar sobre la procedencia o improcedencia de solicitudes de
candidaturas bajo la denominación "opinión" toda vez que la Comisión Ejecutiva
Permanente de Organización es quien tiene a su cargo tal atribución, asimismo deberán
ser los Consejos Distritales y Municipales -según corresponda- las que podrán
pronu nciarse sob re las postu lacion es respectivas.

Pero, debe privilegiarse en todo momento las atribuciones legales que están
determinadas por una norma de carácter secundaria, misma que distribuye las facultades
de las áreas operativas del lnstituto Morelense, resulta además, que si la Comisión
Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades lndígenas coadyuva con la Comisión de
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Organización a verificar el cumplimiento de requisitos para los candidatos y candidatas
indígenas, se estaría incluso invadiendo la esfera de atribuciones que corresponde a los
consejos Distr¡tales y Municipales, tal como dispone el código de la materia.

Es evidente que los lineamientos no cuentan con una precisión del procedimiento legal
jurídico que habrá de observar la Comision de indígenas y cómo será la forma en que
emitirá o rendirá sus opiniones, además de que está invadiendo o pretende con esta
aprobación asumir atribuciones fuera de lo contemplado en la legislación electoral.

Sirve de sustento la jurisprudencia 88, con registro digital 1OOO154 de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, cuyo rubro y texto es el siguiente:

FUNCION ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción lV del artículo
11-6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en
el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán
principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e
independencia. Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en materia electoral el
principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y las
autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas
en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas capäihbi;ab o
arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el
ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades,
desviaciones o la proclividad partidista; elde objetividad obliga a que las normasy
mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones
conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y
en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de
facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes
en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a
que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su
parte, los conceptos de autoncmía en el funcionamiento e independencia en las
decisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a

favor de los ciudadanos y de los propios part¡dos políticos, y se refiere a aquella
situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus
decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable
al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias
o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del
Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política,
social o cultural.

Así también la Jurisprudencia l-47 con registro digital 1000213 de rubro y.têxto,
MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE

LOS ESTADOS DEBE GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL

DESEMPEÑO DE LA FUNCION ELECToRAL. Toda vez que de Io dispuesto por eI
artículo l- 16, fracción lV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos se desprende el imperativo de que en las Constituciones y las leyes de
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los Estados en materia electoral garanticen en el ejercicio de la función electoral
rijan los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e
independencia, resulta evidente que dentro del referido principio de certeza se

encuentra el relativo al desempeño de la función electoral a cargo de las
autoridades correspondientes, principio que consiste en dotar de facultades
expresas a las autoridades locales, de modo que todos los participantes en el
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que
la actuación de las autoridades electorales está sujeta.

ART|CULOS LEGALES VIOLADOS. - Son violados en nuestro prejuicio los artículos 1,,4Iy 99
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, artículo 23 de la Constitución
Política del Estado Libre y soberano de Morelos, 63, 65, 66,70,71,,75,76, 9r ter, 353,
354 y demás relativos y aplicables del Código Electoral para el Estado de Morelos en vigor.

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la constancia que emite el Secretario
Ejecutivo del CEE del IMPEPAC, en la que se hace constar que en el libro de
acreditación de los representantes de los partidos políticos y coaliciones ante el
Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC se encuentra registro vigente como
representante propietaria del Partido Revolucionario lnstitucional.

2' LA DOCUMENTAL PÚBUCA. Copia simple de la impresión del acuerdo
IMPEPAC/CEE/380/2O23 que fue notificado mediante cédula de notificación por
correo electrónico.

3' LA DOCUMENTAL PÚBLlCA. Copia certificada consistente en el acuerdo
IMPEPAC/CEE|39O|2O13 citado, y toda vez que misma se encuentra en poder de la

responsable, solicito le sea requerida por esta autoridad.

4. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en todas y cada una de ias
actuaciones judiciales derivadas del expediente principal, así como sus anexos.
Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos arudidos.

5. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. Consistente en ia
consecuencia que la Ley o ese H. Tribunal deduzcan de un hecho conocido para
averiguar la verdad de otro desconocido. Esta prueba se relaciona con todos y cada
uno de los hechos aludidos. Todas y cada una de las pruebas marcadas ofrecidas
en el presente ocurso, se relacionan directamente con mi capítulo de hechos. Es

importante hacer notar a ese cuerpo colegiado, que con los instrumentos de
convicción ofrecidos con antelación, se hace evidente que la suscrita tiene
completa razon de los hechos y agravíos descritos en el presente ocurso.
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Probanzas que relaciono con todos los hechos expuestos en el presente escrito.

Por lo antes expuesto a Usted C. Tribunal, atentamente solicito lo siguiente

PRIMERO. Tenerme por presentada con el presente escrito en tiempo y forma y se me

tenga por reconocida la personalidad con la que me ostento, asícomo el interés jurídico.

SEGUNDO. Tener por ofrecidas y admitidas las pruebas aportadas para que, en el

momento procesal oportuno se desahoguen y valoren.

TERCERO. En su momento procesal oportuno revocar el acuerdo lMpEpAC/CEE/3BO/2023

mediante el cual se aprueban los Lineamientos para el Registro y Asignación de

Candidaturas lndígenas que Participarán en el Proceso Electoral 2023 ZOZ4 en el que se

elegirá Gubernatura Diputaciones Locales al Congreso del Estado e lntegrantes de los

Ayuntamientos.

ATENTAMENT

LIC. MARíA DEL cARRtLLO pÉnrZ

Cuernavaca, Morelos a 3 de diciembre de 2023
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cÉoun or ¡.¡onncecróH

POR CORREO ELECTRONICO

ACU ERDO: IMP EPAC/C EE / 38O / 2423

AUTORIDAD QUE EMITE EL ACTO: CONSËJO ESTATAL

ELËCTORAL DEL INSTITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTIctPACtóN c;uDn:¡lR

Cuernovoco, Mor., o 29 de noviembre 2023.

REPRESENTANTES DE LOS PARTIÞOS POLITICOS CON REGISÏRO

ANTE Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DF

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPAC¡ON CIUDADANA
PRESENTE:

Acîo A NoïrFtcAR: ACUERDO IMPEPAC/CEE/g8O/2O2g QUE PRESENTA LA SECRETARí,A

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATA.t ELECTORAL DEI INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTtctp,ActóN cIUDADANA QUE EMANA DE LA corvtlslóN
EJEcUTtvA PERMANENTE DE ,ASUNToS JURíDlcoS Y DE tA CoMlslóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PuEBLOS y COMUNTDADËS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBAN tos LINEAMIENTos PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóru OT CANDIDATURAS

INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCÀL 2023.2024 EN EL

QUE SE ETEGIRÁ GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTAÞO

E INTEGRANTES DE LOS AYU NTAMIENTOS; emÌtido por ei Pìeno dei Conseio Eslolol Elecioroi dei

tnsliiutc Moreiense de Procesos Ëleclcr,ries y PorÌicipocìón Cjudodono. en Sesión Exlroordinorio

celebrocio el diq veintiuno de noviembre de del oño dos mil veinliJrés.-

Elsuscrilo M. en D. Hiram Volencia Mqrtínez, Jefe de Depcrtcmento odscrito
o lo Secretorío Ejecutivo del lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerciendo los funciones de oficiolío elec'torol en

términos del ofìcìo IMPEPACISElVAMA/2378/2023, suscrilo por el Secretorio
Ejecutivo del lns'tituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipocìón
Ciudodono y rCIiificodo por el Consejo Estotot Electoral rnedionle ocuerdo
TMPEPAC/CÊ81290/2023; con fundomenio en lo dispueslo por los ortículos

98, frocciones l, V, XXXVll. XLIV 353 y 354 del CÓdigo de lnstiluciones y

Procedimientos Elecforoles poro el Eslodo de Morelosi 1, 2,3, 8. 9, I 1, del

Reglomento de Oficiolíc Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecforoles y P<rrticipoción Cìudodoncr, osícomo o los Lineomientos poro lo
Reolizoción de no'tìflcociones eleclrónicos del lnstilulo Morelense de
Procesos Eìectorcles y Porticipoción Ciudcdono oprobodo medionte
ocuerdo IMPEPAC/CEEI069l202l, por medio de lo presenie cédulo de
notificoción eleclrónico se hoce del conocimiento el ocuerdo que o
continuoción se tronscrìbe el rubro y los puntos resoluÌivos:

AcuERDo lmpEpAc/cee/3lo/zo2s euE pREsENTA in srcRnrnfl EJEcuTtvA At coNsEJo EslAlAr

ÊtEcToRÂt DEL rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es v pantrcr¡¡ctóN ctuÞADANA QUE

EMANA DE t¡ corurrsróru EJEcuTlvA pERMANENTE DEAsuNTos.luníotcos Y DE LA coutstó¡¡ r.¡rcullva
pERMANENTE DE puEBLos y coMUNlDADrs truoÍc¡Nls, MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBAN los
uNEAMTËNTos pARA EL REGtsfRo y asrcHactóH DE cANDTDATuR¡s tNoíeeru¡s Qu¡ p¡nrtctp¡nÁru E¡¡ rt
pRoc¡so EtEctoRAt Laclt2a23-2o24 EN Et eu¡ s¡ rlretnÁ GUBERNATURA, DlPUTAcloNEs tocAl"Es At
CONGRESO DEI ESTADO E INTEGRANTES DE TO5 AYUNTAMIENTOS.

ACUERDO

PRIMERO. tsÌe Conse.io Estolcl Eleclo:ol. es cornpe'lenle Þoro emilk el cresenle ocuerdo, de conformidoci

con los con lo rozonodo en eì misrnc).
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SEGUNDO. Se:Ë:rl,rbc^ a:; "Lineümtenlos poro e, regislroy osignoción de candîdoluros indígenos que

participoron en el proceso e,lecio¡ol 2023-2024 en el gue se etegiró Gubernaluro. Dipvtociones locoles ol

congreso de/ esfodo e inlegranfes de los dyuntamientos" irrsellos ol Þresenle ocuerdo como ANEXO

ÚH¡co. e': le.rrincs de lc .J,'í :c:an:Jo.

TERCERO. Se instruye o lo Secr'eicÍia) Ejecu'lìvo poro que de moñero jnmedioto inicie los occiones

ocjr:f ì:!lla.:ltv(Js c,).reJpoiìaì €rr':: riiío lc curjl;ctc:Ón del oresenle ocuerco y los f.ineorn;enlos en el

?orii¡r"iic"::,. i);Laìc: 'ìi€irc r.. iìlì(.j'ic,,. :.rr;cno dc difusjór; oficiol del Gobíe!"no clel Êslodo de Morelos y er lo
pógino ofìaìc ce'r¡,¡l'rrÀí, aile: .:ia"do Ji pr;ncipio cje móxirlc pJblicicjod.

CUARlO. Nolifíquese por condrctc ie lo Secrelorio Êjecutivo o los oorlicios políticos con regislro o

ocrediioción. onle este ns-iîuic e: cresenfe ocuerdo osí corno su ANEXO ÚNICO.

QUINTO. E::e CcnsejÕ Esioioi iiecioroì, exhorto q los portìdos oolíticos. cooliciones, cond¡drfuros

comunes v conc'idciJrcj ii¡dei.)en<jìit"11es, pcrro que lontc sus convocoiorìcs lonlo de co!'npoños como

dc precl)nr'JJiìclt. r!;cor¡; :at ri.'j:)cgcndos Ce sus con<liciolos y condiciotos seo lroducicJo o lenguo

r::h,..:Ci'; a,air'êç.J:)lr:j:t ' ..\.t." u.:

Por lo onterior con fundomenTo en lo díspuesto por los orlículos 98, frocciones
i, V. XXXVll, XLIV 353 y 354 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Eslodo de Moreloï 1 , 2, 3, 8, I, I l, del Reglomento de
Oficiolío EIeclorol del lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipocion Ciudodanc. cil i:omo o los L.ineomienlos porCI Io Reolizoción
de notificcrciones e eclrórrrr:cs del lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y PorlÌcipCIción Ciudodono oprobodo medìanie ocuerdo
IMPFPAC/C88106912021, en este octo. procedo o notificor vío correo
elecirónico, o los represenlociones de los Portidos Políticos con reg¡s"tro onie
el Consejo Estolol Electorol del lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipocìón Ciudodono; notificoción que se llevcr o cCIbo o lrqvés de
los correos electrónicos: reoislrodos v orooorc¡onodos Þor dichos instilutos
políticos pora tol efecTo, por lo que siendo el dío veintinueve de noviembre
de 2023; se rem¡le onexo o lo presente, orchivo electrónico del qcuerdo
IMPEPAC/CEÊß8A/2023, osî como su onexo único; tO ANTERIOR PARA
CONSTANCIA LEGAL

NSTE.

J

EN D. HIRAM VALENCIA MARTINEZ
JEIE DE DEPARTAM ENTO ADSCRITO A LA SECRËTARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC
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CONSTANCIA
EL suscRlTo MAESTRo EN DERECHo vicToR ANToNto MARURT ALeutstRA,
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL, DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAcIÓN CIUDADANA, HACE
CONSTAR QUE EN EL ,.LIBRO PARA EL REGISTRO DE ACREDITAcIÓN DE LoS
REPRESENTANTES DE Los pARTrDos poúrcos y coALtctoNES ANTE EL coNSEJo
ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC" VOLUMEN II, CON FECHA TRECE DE ABRIL DE DOS
Mlt vElNTE, EN LA FoJA 20v, coN rL Núurno 123, euEDó nsrNrnDo EL stcutENTE
REGISTRO, MISMO QUE SE ENCUENTRA VIGENTE

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS nnrÍcur-os e8 rnncclóN, xxxt y ìoo rnncclóN xl DEL cóOICO DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; A
Los vElNTlcuATRo oíns orr MES DE AGosTo ori nño Dos MtL vrrNrlrnÉs,-ÑiÀ
CIUDAD DE CUERNAVACA, MOREL

r,rc. ruenÍe osr, RocÍo cARRTLLo
pÉRnz.

D RA
SECRETARIO UTI

PROCESOS

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEt PARTIDO
polinco NActoNAt, DENoMtNADo pARTtDo
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

I "'t

::!'11a:,;_.ri
f .r. - '-.,: -

NIO MARURI ATQUISIRA
INSTITUTO MORETENSE DE

Y PARTtctPnc¡ót¡ ctuDADANA.

tIC. JOSE ANToNIo BARENoUE VÁZc
L¡C. DIANA CELINA LAVIN OI IVAR
Llc. JUDTTH vELÁzÔur¡ rsr ¡s n

AUTORIZO
REVISO

ELABORC)
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CONSEJO
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ACU ERDO TMPEPAC/CEÊ / 38O /2A23

ACUERDO IMPEPACICEEßïA/2O2} QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJËCUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA ÐE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíÐICOS Y DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN tOS

LtNEAMtENTos pARA EL REGtsTRo Y AstGNAclóH oe cANDIDATUR¡s lttoícrN¡s
eUE pARTICIpARÁN EN EL pROCEso ELECToRAL LOCAT 2023-2A24 EN EL QUE sE

EtEGtRÁ GUBERNATURA. DI¡UTACIONES TOCALES AL cONGRÊSO DEL ESTADo E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENÏOS.

GLOSARIO

Consejo Estotoì Electorol

Código locol Êlectorol
Código de lnstiluciones y Procedimienios Elecioroles
poro el Esiodo de Morelos.

cËE

Constitución Federol

Constltución locol

IMPEPAC

INE

tGPP

PET

Consiìtución Polílico de los Êstodos Unidos MexÌconos

Conslitución Político Conslitución Polílico del Esiodo

Libre y Soberono cie Morelos

lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y

Porlicipoción Ciudodono.

lnstiiuTo Nocionol Eleciorol

Ley Generol de Porlidos Polílicos

Proceso Eleclorol Locol

ANTECEDENTES

r. CREAcIóN E INTËcRACIóH o¡ LA COMISIóN EJECUTIVA IEMPoRAL DE

INDíGENAS.

En sesión extroordinqrio delCEÊ, llevqdo o cobo eldío veintìocho de enero del oño '

dos mil veinle, se oprobó por moyorío de votos el ocuerdo IMPEPAC/CEE|O21l2A2A'

medionte el cuol delerminó lo creoción e integroción de lo comision

Temporol Asunios lndígenos.

acuEBDo lMpÉpac/c€v380/2023 euE pRESENTÀ ta sEcREfaRia EJEc(mvA Al, coNs€Jo EsrAfal ÊlacloßaL DÉt tNsT¡ruTo MonELENSE DE P¡ocEsos

Er.EcroiAr.E! y ?anrcr¡¡crór¡ c¡uolo¡¡i;;; Er¡;;,;;;iA cúrr,ó* ¡rrcuuuo t¡¡r rNËN¡Ê oE AsuNTos JuRlo¡cos v oe u col'¡lstót{ EJEcullvA

?€RMANENI¡ DE pUEglOs Y COuu¡¡o¡OiS IXOIC¡NAS. ilEolANl! ft CUAI SÉ APRUESAN tos UNEAMIENIos PÀRÀ Êt REclsfio Y AslGÑAclöN D€

caND¡DATùRAs tNDfGt*¡s eur r¡nücr¡¡RÁ¡¡ ÊN ErprocÉso €ucIoRALlocAl2023-202¿ ¡l erQut sE etEel¡Á GúBCRNATURA. D¡PUÌÂcloNls tocÂt¡s

ÄI CONGRËSO DEL ESIADO g INTEGÎANTES O€ LOS AYIJMAI¡IÉNIOs.
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2. ACUERDO TMPEPAC/CE El 1U/2023.

El seis de rnorzo de dos mil veinliuno en sesión extroordinorio urgente se oprobó el
oc¡erdo citodo Dcr er cuor se oprobó el "cotólogo de comunidodes indígenos del
Esiodo ce ,\,1o.eios" con-.o oorre de los octividodes contemplodos en er pron de
lrccojo porcr ic reoiizcción de rq consurto o ros cornunicjodes y rocoridodes
indígenos.

3. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURIDICOS.
il cÍo veintisìele de enero dei cño o'os mir veiniitrés. er preno der cEE, o trovés der
ccuerdc if¡PEPAc/cEE/a2c12023. oprobó io coniormcción. ìnlegroción y vigencio
de ios Comìsìcnes ijecurivos permonentes y Temporores de esie órgono Erectorqi
Local. en iérmirios de rc previsto por el orrícuro g3, der código Erectoror Locor,
quedondo conformodo io comisión Êjecurivo permqnente de Asunios Jurídicos.
quedondo de lo siguienle formo:

PRESIDENTE INTEGRANTE INT¡GRANTE

Dr. Alfrecjo Jovier oricls

eee#t

cosos
Miro. Elizobelh

Morlíne¿ Gutiérrez

Mlro. Moyte Cosolez
cqmpos

4. REFORMA AL CóDIGO EIECTORAL LOCAI EN MATERIA POLíTICO ELECIORAI. PARA
GARANTIZAR tA INCTUSIóN DE GRUPOS VUI.NERABLES Y LA PARIDAÞ DE GÉNERO.

il sìele iunio del oño dos mil veintitrés se publicó en el periódico Ofìciol ,,Tierro y
Libertod" el DECREIo NúMERO MIL TRECE por el que se reformo el código Electorol
Locol y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio políîico
eiectorol poro gorontizor ro inc/usión de grupos vurnerobres y ro porrdod de

5. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO EIECTORAL TOCAL ORDINARIO
Ccr-: recnc veiniiccho de junio oe dos mir veiniitrés, fue pubricodo en ei pe
cÍicicl ''iierro y Libericd", óo époco. con er número de ejempror ó204, órgono de
difusión del gobierno der Estodo. ei ocuerdo porromentorio
AcuERDo/ìS4lsStyP/DpLyp/Año2i?.o2/2o23 por er que se convoco o ro
ciudodcnic v pcrtioos poríiicos der estodo de Moreros, o porticipor en ei pEL

orcinorio 2J23-2021. porc Jo eiección de
c;vr,:-:lcn:ientos cel estcdo de lylorelos.

gubernoturo, diputociones y

ÂcuË*Do llÀPCtAc/cEE¿38O/20æ au€ PRGSENIA LA s€c¡glAtía uÉcufrva ar. coNsEJo ElrA¡at Er¡cronat DE( rNs¡ruro rÂoREr¡NsE ût pRocEso!ItEcIoRAlEs Y PARrlclPAclóN cluoaoÀ¡¡A auElilÂNÂ DË IA cou¡s¡ór ¡lecunve ¡*ruxE¡'Ê DE asutrros Ju¡íorcos yDE ra con¡sró.. E,ÊcutrvAPERMå¡IENTE DE PUEBlos Y cottÀuNlDADÊs lNofcg¡¡As, rrrtDtANIE EL cu¡r ii e¡ru¡¡¡x l.os uNEAr¡rt¡ros pana EL tËcrsno y asro¡racróil DEcÀNDlD^rulas lNÞfêENÂs Qu¡ tAtTlclPAlÁN EN El ?¡ocEso !ùrcroìiiõü æz¡-zu¡ r¡¡ ¡r eu¡ ss ¿r¡c¡¡Á GUB€¡N TU.A, D¡ÌrnA.,o*Ês rocÀusAI COIIGRÊSO DÊI ¡SÍADO E NIIGRANTES DE IOS AYUMAIIIENIOS.
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ó. CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENC]A DE LA COM|SIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS INDíGENAS

Con fecho veinliséis de julio del oño en curso, el CÊE del IMPEpAC en sesión

extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo lMPEPAclcEEllg6/2023, o trovés del

cuql determinó lo conformoción, integroción y vigencio de lo Comisión EjecuTivo

Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, en términos de lo previsto por

los orlículos 83 y 9l TER, del Código Locol Electorol, quedó ìniegrodo de lo siguiente

formo:

INTÊGRANTE

ELIZABEIH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

INTEGRANTE

PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

PRESIDENTA

MAYTE CASALEZ
CAMPOS

Asimismo se estobleció que lc Comisión Ejecutivo Permonenle de Pueblos y

Comunidodes lndígenos tendró un oño de vigencic o portir de lo oproboción del

ocuerdo citodo y podró ser rolificodo lo integroción e incluso lo presidencio por el

CEE.

7. APROBACIóI{ OTT CATENDARIO ELECTORAL.

Con fecho lreinto de ogosto del oño en curso, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2 I/2023, medionie el cuol el CEE del IMPEPAC, deTermino el

Colendorio de ociividodes o desorrollor en el Proceso ElecTorol Locol Ordinorio

Eslodo de Morelos 202312024.

s tNtcro DEL PEL ORD|NARIO 2023-2024.

Con fecho primero de septiembre del oño en curso, dio inicio el PEL ordinorio 2023-

2024, poro el Estodo de Morelos, en el cuol se elegirón los corgos de elección de

Gubernoturo, Diputociones e ln'iegrontes de los Ayuntomientos.

9. APRO BAC|ó N DEr ACU ERDO TMPEPAC/C E E I 2e? /2023.

El dío once de octubre de dos mil veintilrés medionie sesión extroordinorio ,rg.ni..
se oprobó el ocuerdo de referenciq en el que se emiiieron los "Lineomienlos que

regulon lo porticipoción del IMPEPAC como coodyuvonle en lo prep

desonollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que

eligen o sus outoridodes bojo Sislemos Normotivos lndígenos que osi lo

medionle los principios de rnulticulturolidod y libre delerminoción".

Et-Eclo¡Ar¡s y pa¡nctpActóN ouÞAoANA euËErrÂNA DE ra coÀ,us¡óN ËJÉclrfrva t€t¡ÂaNENrÊ oE Asuxros ¡uníorcos v oe u co¡¡¡stóN t.t¡cunvo
pGRÀÀaNE¡¡lE DE ¡uEgtos y coruNtoÀDËs NÞícrNAs, ¡¡lÊDtal.¡rE Et cual sE ApRuEBAN ros ltN¡ÀúrËNtos taRA Et R€clslRo Y aslcNAclôtr DE

caNoloaTutas tNoíGtrls su: ¡¡mcl¡¡nÁN EN EL pnocEso ElrcToRÄ rocÂL2023-æ2¡ eH Êr eue s¡ ¡t¡çt¡Á GUB€RNAtuRA, ot?uIActoNEs rocaEs
AI COI{GRÊSO ÐET ESIÂOO E I{IEGRANTES D€ I.OS ÀYUNIMIENIOS.
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.IO. 

APROBACIÓN DËI ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE
PUEB[os Y COMUNIDADES INDIGENAS. El diecisiete de noviembre det oño dos mil
veinrilrés en sesiór exlroordìnorio. lo comisión citodo oprobó el ocuerdo por el cuol
se cpruebon ios Lineomientos porc eJ r.egistrc y osignoción de cqndidcturos
incígenos que pcrfÌciporÓn en el proceso electorol locol 2023-2a24 en el que se
elegiró Gubernciuro. DìpuÍociones Locores or congreso der Esfcdo e iniegrontes
de los Ayuntomientos.

I1. APROBACIóN DEL ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUÏIVA PERMANENTE DE
AsuNTos JURíDlcos. Ei veinte oe noviembre del oño dos mil veintilrés en ses!ón
exlrcortJinor"ic, ro comisión cìtodo oprobó el ocuerdo por el cuol se opruebon ros

Lineonrientos ooro er registro y osignoción de condido.ruros rndígenos que
porticiporón en el proceso electorol locol 2023-2024 en el que se elegiró
Gubernoluro, Dipulociones Locoles or congreso der Estodo e integronîes de ros
Ayuntcmìentos.

CONS¡DERANDOS

I. COMPETENCIA DEL IMPEPAC

De conformidod con ro estobrecido en ros orTícuros 4ì, Frocción V, oporiodo D y
ììó, porrofo segundo, frocción iV, incisos o) y b), de ro consiiiución Federor; ó3,
pórrofo segundo y tercero der código Locoì Erectoroi; er rNE y er rMpEpAC. tendrón
() su corgo en sus respectivcs jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojc
lo cremiso de que en ei ejercicío de ro función erectoror serón principio, ,.u.,N,\\oe lo moteric; los de consiiîucionoridod, certezo, ìmporcioridod, independ*n..,à.
lógoliooo. móximo pubricidod, objeiÌvrdod, equidod, definitividod. profesionor'rÇ\
y poridod de género. con bose en dichos disposiciones. se colige que er lMpEPAC,
es responsobie de la vigiloncio de los elecciones locoles y los procedimientos de
pcrÌicìpoción ciudodono.

Por su porte, el numeror 23. frocción V, pórrofo primero. de lo constiiución Locor.
esloblece que lo orgonizoción de los elecciones , es uno función estotol eue se

lizo o trovés del lMpEpAC, en los términos que estoblece lo constilución Federol

Derìvocio de r<¡ ieiormo en moterio de derechos indígenos que se citó.en ros
orrfecedenles, se odicicnó uno frocclón or ortÍcuro ó5. se odicionoron ios
írocciones Xvlll y XlX, oel oriÍculo óó, y se odlcionó lo írocción XXX, oi crlículo 78,
del Código Locol Fiectorol, de !o siguiente formo:
acuE¡Þo ifl¡rPAc/cEEl380/20?3 QU[ P¡ÊlEt{tÂ t'À JEcr€IArÍie.¡¡cunvr ar coNsrJo Eslarat !t.crona. ot rNsnru]o rioR¡LENSÊ D€ pRocEsosELÊcloRÀl rs Y PARIICIPAc¡óN cluDAûaNÀ QUf ¡ÀIANA DE IA coilrlóx EJEculrva pEiMANENIT ÞÊ asulfos iuríDrcos y Dt ra coffrsóN EJEcurvaFERMANËNI! DE ?u€åros Y cotuNlD^DÊs lNDfcExÂs l EDtaNrr É[ cuiiii'¡pru¡¡¡¡¿ los uNEAMrENros pARA !r nlcrsno y ÀsrGNÀcróN o[c¡Hotoa¡u¡ls t¡¡oÍcÊNAs QùÊ PARflcrPÀrÁN Êil Ert¡octso Etlctoioìi"iit roz¡'aor¡ ¿r¡ ¡r ou¡ s: tttel¡Â cu!EßNArurÀ. D*rrTAcroNÊs rocÀr"EsÁI CONGRËIÔ OÈL ESIÂÞO € INIEGRANTES O€ I.OS ÀYUNTAMIENTOS.
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Artículo *65. Son fines del lnsfilulo Moreiense, los siguienles:

l. coniribuir ol desonollo de lo vi<Jo <Jemocróiico y coodyuvor en lo promoción y diiusión
de lo culÌuro políticc;
ll. consolìoor el régìmen de po:'lidos políticos y lo pori¡cipoción eleciorol de los
condidoiuros independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos polífico-elecloroles y vigilor
el cumplimienlo de sus obligociones;
lV. Goroniizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo
outodelerminoción y ouionomío poro decidir sus formos internos de convivencio,
orgonizocîón polílico y elección de sus outoridodes o represenionles, en los iérmÌnos de
sus Sistemos Normol¡vos lndígenos y de lo esloblec¡do por lo Constilución Polílico de los
Eslodos Unidos Mexiconos y lo Constilución Político del Eslodo L¡bre y Soberono de
Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódica y pocífico de tos elecciones poro renovcr o los
iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Êjeculivo y de los oyunlomienlos del EsÌocjo y, en
su coso, los procesos de poriicipoción ciudodona, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodona en Io emisión del sufrogio y velor por lc
outenficidod y efeclividod del mìsmo.

Arlículo *óó. Corresponden ol lnstifuto Morelense los siguientes funciones:

XVIll. Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos políTico-eleclorotes libres de
violencio político por rozón de género y de discriminoción;
XlX. Fomentor que los porlidos políiicos goronticen o los personos indígenos su
porlicipoción en los procesos de selección inlerno de condídoluros o corgo de elección
populor de Diputodos y Dpuiodos, y de inlegrontes de los Ayuniomientos, por et sÌslemo
de portidos políticos, osí como, en lodo momento respelen los S¡stemos Normolivos
indígenos, los lrodiciones y próclìcos comunitorios, y

Arlículo'78, Son otribuciones del Consejo Eslotol. los s¡guìentes

XXX. Coodyuvor. cuondo osí te seo solicilodo de ocuerdo o sus sislemos norrnol¡vos
indígenos o por lo Asombleo Generol Comunltorio correspondienle. en lo preporoción.
desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Esiodo que
eligen o sus ouioridodes bojo sus Sislemos Normolìvos lndigenos;

Por lonlo, ei IMPEPAC liene como, fines, funciones y otribuciones, gorontizor los

derechos político elecloroles de los personos que pertenecen o los pueblos y

comunidodes indígenos de ocuerdo o sus sis'lemos normotivos inlernos y fomenior

que los parlidos polít¡cos y los condidcluros independientes goroniicen o los

personos indígenos su porticipoción en los procesos de selección interno y en Iqs

regisTros de condidoturos o corgos cie elección populor.

II. COMPETENCIA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE COMUNIDADES

PUEBLOS INDíGENAS.

AcuERDo tÀ pEpAc/cEËl360/2023 euE ?ÊËsENta LA sTcREIARIA EJEcuÍva Àt coNsEJo ¡sTAtAL Ét¡c1oiat DEL tNsilturo MoRELENSE DE pRÕcEsos

ÊrÊcrotALEs y paRlcrplcróH c¡uoeo¡u¡ euE EIÀÀNA D€ ra coursróN EJEcuTtvÀ pERMANENfE DE asuñTos JURíDrcos y Dr ra comrs¡óu e¡tculrv¡
PERI¡ANÊNTE DE PUEBLOS Y COI¿IUNIDAOES IIDfGEilAS, A¡IÊDIANE Ê! CUÂL SÊ APRUEBAN LOs UNEAMIENIOS PARA ET RÊGISIRO Y ASIGNACION DE

canDtoaluRAs rNDíG¡xes outtlnr¡cr¡ln¡iN EN Et pRocEso ÊrÊcToRArtocAL2023-2024ENÊreuEs€ ctEGIRÁGUôÉRNÀTURA. DrpuracroNEs rocat¡s
AT CONGRESO OlT TSIADO g IMEGRANÍES DE TOS AYUNTAMI:NÌOS.
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El n,-rrne.oi 88 Bis, del código .ocor Erecìoror. estoblece que ros comisiones
ijeci-jt;vos Ferrnonen f es v Terncorores, por conducÌo de su presidente cuenton por.o
ei curnplìrnìen1c <Je. sus fur.cìones con los siguienies oiribucÌones genéricos:

i. ;jcbcricr su prcpuesfo ce pÌ'ogronro onuoi cre ocrivìdodes poro que seo ìncruido en el
Pr"ogionro Operoiivo Anuol cJei lnsliluio Morejense;
ll. superuìsar. vigilor y coodyuvor con los Unidqdes Adminiskotivos respecl¡vos del
insiilu!o More¡ense en el cumplimiento de sus olribuciones;
llì, Reqiizar;nlormes y diciómenes relocìonodos con el ómbito de su comoeiencio;
iv Formulcr observociones y cliectrÍces o las unidodes admin¡stroiivos del lñslituio
ly'!orelense:

'¡' Sc; cìtor ;c infoflllccìón necesciio c ios ijnìdcces Admjnísfroiìvos oel insT;iuto
Vjo13ien:e. ics cucles cjebercn remittr lo inïr:r-nroción cenTro cjei iérm;no Ðoro e¡ cuol
f ,, -.-clr "eo,,.¡eridcs:

vl So:iciicr io irìfcr.acc:ór necêsorio c los cemós comisiones ejecuÌivcrs del lnsliiuio
,\,'Oreierìse;
vi;. solicilcr informoción o ouioridodes diversos o¡ instiiuJo Morerensei
V:li. Ftesenlor ol Consejo Estoiol, lcs proouestos de reiormo o Io normotivicjod ¡nterno del
lnsliÌuto Mcreìense ql/e le conìpelc;
iX. Presentor ol Conseio Fslolol un inicrms onuol cJe octivìdodes de lo cornisÌón, y
Þreserìfor ìnfoimes pc.cioles cuondo ei Conselo [stoloi üsí lo i"equiero:
X. Cctocer rcs ìnioinìes cue iJeberórì set presentoios por jcj liluiares de los óieos
ccrr,irl:s1:cr'f:vos en los csr:n1os cje si.¡ Cornprgfç¡3;ç. confc:lme oi cclerlcorjo que
cr,uoi1:er'ìie opruebe io comisión;
xl. Represe!-ì1af elec'tcro'menle o Io C.cmisìón poro dcr-o conoce¡'los ocilvìdodes que
cierempeñon: xri. õieculor y suscribir iodos oqueilos occiones ce corócier operclivo.
presupueslol ;' odminislrclivos poro el b¡uen desempeño oe los otribuciones de io
Comisìón, y
xl¡' Ejecutor y suscribi!^todos oqueilos occiones de ccrócrer operotivo, presupuestor y
odminislrol¡vos pcro el buen <iesempeno ce los olribuciones de lo comisión. y
Xlli Los demós que der'ìven de esle Código. de los disposicìones reglomenlorios. de jos
ocue!'dos iei consejo Estoicl y de ios demós dísposic¡ones oplìcobles, que tes resulfen
compciibies conforme c sus objetivcs.

ror su pcrfe el c.tículo 9r rer. del código Loca; Eiectoroi señoro \ue son
olribuciones de iq Conisión Ejecutìvo permonenie de pueblos y cor¡un\oces
inciígenos los siguientes clribucioner, \ N--

i. Ac'ibcr'. suoeñisc'y evoruor el c,..,nT¡:;irnier:io dai rcs orogj-omos. or.rr.ato, !
i)cti,¡iCodtt: reierenle c pi.Jebics ./ Co.¡!r"ìicôcjes ìrCíccnos.

1'.. i: ::j:le,ei¡:35 ¿r,33- accJ: C ic 
"",.r,,,aa.ã. 

de lcs L.rag.crn:: \. Croycc.cs
a:crc3ÇaCcs ÕcrO rc )rrecc:Cn ûjecutiv¡:
i;. Å.âiizcr lo Vi'lbilìcoc ce irrrpl-ornentgr prcgrcmor y orovectos coicionoles ol prcgronro
cnuol dô octividcces cìe to Dìreccìón !jecutivo en iunción cjr to ciis¡ronibilidoc!
o!'esupuestoi; lV. Presenlor ol Conse.io el Dictomen o. on su coso. el infonne <Je ios osunlos
qi,e conozcìo;
iv. Presenroi- or consejo er Diciomen o, en su coso. ei informe oe ros osuntos que

\/ oicrnover. que er insiÍuro iurere y prcleio ros derechcs po!ítrco-erecior^ores de ros
cefsonos. coi¡uniicdes y puebios in<1ígeno:, oenrro der rncíco de sus funcìones y
oit'i91:çiç¡65;
vi' irrlo'.ris"r-f lcs ccc¡cnes, compeTencio dei rnsiìiuro. reloiivo: c ro difusión. pr"omoción v
icrmoción e. moterio de oerechos humonos cie ros pelsoncs. puebios y comunidodes
lrciígenos;

9

AcuE¡Do lMtEPAc/cEE/380/2023 ot Ê PRrsÉMA l"A sEcREIAnf¡ secunv¡ l¿ coNsEJo rsrarar- Ér.ÊcronAr DEt rrsn¡ufo MorEI¡NsE oÊ piocEsos
ElEclo¡AlEs Y PA¡TlclPAC¡ÓN clÜDÀDANA Qur EÄIANA Dg rÂ coÂ¡rsróN ËJ€cu¡lva pEnüa¡tcNtÉ ÞÉ asulros JURÍDrcos y DE tÂ coúrsióN ÊLÉcunv¡PËI^{aNENTË DE PUEBtos Y coMUNlDÀDEs ¡NofcENAs. ¡l^ÊDtÂNrE Et cuar s€ apru€BAN tos uNEAruENros pÀRA €r rGclsfßo y asrcNAcró}.¡ DEclloo¡ru¡¡s lnoíç¡¡as Qug p¡t¡cl¡¡nÁN EN EL PtocEso EtEctonri tocirrozs.:or¡ t¡ ¡t eu¡ sE eue¡¡Á GUBÉRilÂruRA, Drpufacroñts r.ocarEsAI CONGITSO DÊL ESIÂDO E IMTGRANIES DE tOS AYUNTAMIÉNIOS.
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Vll. lmpulsor los procesos inslilucíonqles que fovorecen lo porlicipoción y
represenloción políiico de los personos, pueblos y comunidodes indígenos;
vlll. opinor sobre los publiccciones inslitucionoles en molerio de derechos humonos
políîico-elecloroles de los personos, pueb,los y comunidodes indígenos;
lX. impulsor io impìemenicción de los meconismos que fovorecen unc cul.furo

insfitucionol incluyenle, no discrimino'lorio y no closisfo en el lnsiiluto:

X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de invesiigoción y estudios sobre lo molerio;

Xl. Aprobor lo esirofegio de difusión en medios de comunicoción de compoños de

sensibilìzoción sobre lo culturo y los derechos políiìco-elecloroles de los personos,

pueblos y comuniclodes indÍgenos. osí como, lo prevención cie conduclos que

consliiuyen vioiencio polítìco electorol por rczones étnícos;

Xll. ìmpulsor y dor seguimienlo o los ociividodes de vìncuioción poro to suscripción de

convenlos relocionodos con lo porticipoción politico efectivo de to pobtoción indígeno,

osí como con lo prevención de lo violencìo polílico por rozones étnicos, y

Xlll. los demós que se señolen en esle Código, y en lo normotividod oplicoble.

De lo onterior. se deprencie que lo Comisión Ejecutivc Permonenle de Pueblos y

Comunidodes lndígenos, tiene compeiencio poro emilir ìos Lineomienlos que

correspondon paro oseguror lo poriicipoción polílico de personos pertenec¡entes

o comun¡dodes Ìndígenos o trovés de lo posiuloción de condidoiuros de

posluloción de condidoturos.

III. COMPETENCIA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTOS JURíDICOS

Los ctribuciones de lo Comisión de Asuntos Juridicos, de conformidod con

ortículo 90 quóler del Código Locol Electorol son los siguientes:

Arlíc'ulo *90 Quóler. Son otribuciones de lo Comisión Ejecuiìvo de Asunios

Jurídicos los siguientes:

'1. Conocer de los proyeclos de reglomentos, lineomienlos, direclrices y

demós disposiciones de orden regulotorio del lnstitulo Morelense y

dictominorlos poro conocimienlo y, en su coso, oproboción del Consejo

Estolol;

ll, Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo'

requerìdc por los Órgonos dei Institufo Morelense;

lll. Conocer y díctominor los onleproyectos de reformos o odiciones a lo

legìsloción en moterio electorol en el Esiodo, que seon del conocimienio

del lnstiluto Morelense;

acuÉRoo rMpEÞÂclcEv38o/2023 euE pREsÊRIÂ LA sEcRElaRía EJEcuflvA at coNsEJo EsTATAL E[EcToRA! o€r rilsïÌuTo MoRÉLÊNsE DÊ PRocESos
ELEc¡oRALEs y pÀRTrcrpacróN cluDADANA eu€ EMANÀ DE ra comrsr0N EJEcur¡vÀ pERMANENTE DE asuNfos JURíorc05 y DE ta contstóu ElEcu¡tva
pERMANENIE D€ puEBlos y coMtNtÐÀDEs tNDícÉNAs, l*EDrÀNrË ÉL cuar sE apRUÉBAN Los ilNtaMrE¡tfos paRA Ér R€GrslRo y asrcNAcroN DE

CANDIoATURAs INDiGEI¡5 Qu¡ raRI¡cI¡¡IÁN €N EI PRocESo ELEcÌoRAI LocAL 2023.2024 EN TT QUE sE ELIGIRÁ GusERNÂTURÀ, oIFUTACIONES IOCALES

AT CONGRESO OEt Ë5TAOO € INIEGRANIES DT tos ÀYUNIAMIÉNIOs.
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los disposiciones iegoles o reglomentorios
oplîcobles, lo odecuodo lromitoción de ros medios de impugnoción que
seon presenl0dos cnte er rnstifuto, en contrq de ros diciómenes,
ccuerdcs y resoiuciones de los órgonos der lnstilulo Morelense;

v [iobcro¡'ei coiórogo de ocuerdcs y disposiciones que dicte el consejo
Esfa;ci;

Vi" conocer y ciciominor ios requisìTos que creben cumprir ros ospirontes
o ocupoí corgos denlro del Insiiluto Morelense;

v/li Eloboroi y propcner oi consejo Esiotoi, ros proyeclos de regromentos
iniernos y denrós norrnolivrdod que seo necesorio poro er buen
funcionomiento del lnsiitulo Morelense;

Vlll. Atender ros consurros de ros diversos comisiones Ejecutivos der
Insfitulo Morelense, poro ro eroboroción de proyectos de dícrómenes,
ocuerdos y resoruciones. que debon ser someiidos c consideroción der
Conseio [stoiol;

IX Lì:cÌcr¡inor ios proyecros ros convocolorios púbricos que tengo que
expedii' e¡ lrrsiiluto Morelense;

X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
resoues'io c los consurtos formurodos por ros poriidos poiíticos,
condidolos y condidoros independienies, respecto de ros osunlos de ro
compelencio dej Consejo Eslotoi. y somelerlos oi onólisis,
oproboción en su cctso del órgono superior de dirección, y

Xl. Atender los consuHos reorizodos respecto o ro opricoción der
que sean preseniodos ol lnstilulo Morelense. o fin de formor criterios de
inter"pretoción y en su coso oplicoción legol.

Énfosis oñocicio.

ON DE tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES INDIGENAS

Ahoro bíen, de ocuerdo ros numeroles primero y segundo de ro constitución
Federoi. y el 2 Bis de ro constitución Locol, se reconoce que lo Noción y el Estodo
oe 

^/o!"eios' 
cuenlon con uno composición pluricuilurol sustentodo o¡ginolmenîe

erì sr..is pueblcs indígencs que so¡ oquellos que descienden de poblociones que
i"looiiobcn en ei :erriiorio ociuol dei poís ol iniciorse io coicnizoción y que conse,,von
acutiDo tMPEPACTcEÊr3sor2023 QUE ?R¡sgNrÂ tÀ s¡crtr¡¡ia ¡JEcuïtvA aL coNsEJo EsraIAt n¡cloR¡r. DEr rNsnfuro Mo¡¡r.ENsË D€ pnocÊsosÉLÉcÌonÁLEs Y PARTfct¡¡ctól cttro¡ol¡¡¡ QUE-EMANA D€ ra conxtóx t¡¡cu¡v¡ ¡¡¡¡ ÂNlNr¡ oE asuNros luRforcos y DE rÂ co'rsróN erEcu'vaP€RMÀN¡N'E DÈ ?u¡¡tos Y coMuNlD^DEs lN-Dig:llt-1.,9'¡ll, iLiuilii'^pnun¡x ros *N¡amE*ros ?aRA Er r€Gßr*o y asrcNÂcróN D¡cANÞlDA¡uRAs li¡olcENAS ouË PAlnclPÂrÁN rN oPnocfso EtEcloRAr. r'ocar2o2r"2o2¿ Et{ Ër.euE !Ê r*",rÁ GulERNA¡unA. or¡rta'oNri rocar.EiAL CO¡.¡GFÊSO 0Êt ÊtIAOO E tNIEGtÂttTEs Of tOS AyUNfAr¡{tNtOs
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sus propios insliluciones socioies, económicos. culturcles y políticos, o porle de ellos.

y que prevén el reconocimìenfo de los derechos humonos osi como en los Trotodos

inlernccìonoles quedondo prohibido cuolquier tipo cie discrìmìnoclón.

El qrfículo 2" conslitucionol esloblece en lo porie que iniereso lo siguienle

Arlículo 2o. Lo Nocìón Mexicono es único e ¡ndivisible

Lo Nocìón tiene uno composición plurîculTurol sustentodo originolmenle en sus pueblos
indígenos que son oquellos que descienden de poblociones que hobifobon en el
'lerdìorio octucl del poís cl iniciorse lo colcnizoción y que conservon sus propics
insiitucìones socìoles, económicos, culturoles y políiicos. o porle cìe ellcs.

Lo conciencio de su identidod indígeno deberó ser criierio fundomenlol poro
delerminor o quiénes se oplicon los disposiciones sobre pueblos inciígenos.

Son comunìdodes inlegrqnfes de un pueblo indÍgeno, oquellos que formen uno unidod
socìol, económico y culfurol. osenlodos en un lerdlorio y que reconocen cutoridocjes
propios de ocuerdo con sus usos y coslumbres.

Ahoro blen, los ortículos 2,3, 6 V 8, del Convenio No. ló9 de lc OlT, sobre eblos

lndígenos y Triboles, esloblecen o io letro lo sìguienle:

Artículo 2

l. Los gobiernos deberón osumir Io responsobilidod de desorrollar, con lo porlìcipoción
de los pueblos inleresodos, uno occión coordinodo y s¡stemófico con miros o proteger
los derechos de esos pueblos y o goronfizor eì respeio de su inlegridod.

2. Esto occión deberó incluir medldos:
o) que oseguren o los miembros de dichos pueblos gozor, en pie de iguoldod, de los

derechos y oporlunidodes que lo legísloción nocionol oiorgo o los demós miembros
de lo pobloción;
b) que promuevon lo pleno efectividod de los derechos socioles, económìcos y

culturoles de esos pueblos, respeiondo su idenfidod soc¡ol y culturol, sus coslumbres y
lrodiciones, y sus insfìtuciones;
c) que oyuden o los miembros de los pueblos Ìnieresodos o eliminor los diferencios
socioeconómicos que puedon exislir entre los miembros ìndígenos y los demós
miembros de lq comun¡dod nocionoì, ce uno nìonerc compotible con sus osplrociones
y formos de vìdo.

Artícuio 3
'l . Los pueblos indígenos y kiboles deberón gozor plenomente de los derechos
humonos y liberlodes fundomenloles, sin obstóculos ni discriminoción. Los

disposiciones de esle Convenio se oplicorón sin discriminccìón o ios hombres y
mujeres de esos pueblos.

2. No deberó empleorse ninguno formo de fuezo o de coercìón que vìole los cjerechos
humonos y los iiberlodes fundomenloles de los pueblos ìnleresodos. ;ncluìoos ios

derechos conlenidos en el presente Convenìo.

ATTíCUIo ó

l. Al opl¡cor los disposiciones del presenle Convenio, ¡os gobiernos deberón:
oJ consultor o los pueblos interesodos, medionie procedimientos opropìocìos y en
porliculor o lrovés de sus insiiluciones represenlotivos, codo vez que se preveon

medidos legisloiivos o odministroiivos susceptib¡es de ofeclorles dìreclomenle;

acuËRÞo tMpE?Á,c/cEEl3so/2023 euE pRÊ!ÊNTA tA sEcRETAR'À ErEcufrva ar coNs[Jo rsTA¡Ar Er:croÈar DEt tNsÍlulo MoRÊlENsÊ 0E PRocÊ5os

EtEctoRAt¡s y pÀRlcl¡¡cró¡¡ cruoro¡Hl euE EilaNA DE u coMrsrón ¡tecurrv¡ ¡¡nuaNÊNTr DE ÀsuNros Juaío¡cos v ot L¡ comts¡ót ¡tecurtv¡
?¡RilaNENlÊ oE ?utBros y coMUNiDAÐEs ¡NDfcErias, MED¡aNTE ft cual sE apRuEBAN ios Lt¡tÊÀMrE¡ros raRA Er R¡crslRo Y AsrçNActóN DE

c¡nolo¡rur¡s lNoíoENA euE paRTrctpaRÅN EN Et pRocEso ErEcToRÂt roca! 2023-2024 EN Er aut s: ÊucrRÁ GU BERNAIU RA, DrPUÍactoNEs Loc aLEs
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b) estobrecef ros medios o rrovés de ros cuqres rOS puebros interesodos puedonporticipor libremenle, por lo menos en lo mismo medido que olros sectofes de lqpobloción y o todos los niveles en lo odopción de decisiones en insliluciones electivosy orgon¡smos qdminiskotivos y de oho índole responsobles de polílicos y progromosque les conciernon;
cj esrcblecer ics i¡eiios pcro ei pienc desorrcllo de los insliîrJciones e ;niciotivcs cessos pueoics y e'r ios ccsos cr:roprcccs proporcio.or fos i'ecufsos .ecesorios pcfo estefìn.

2. Lcs consuitcs llevodos o cobo en oplicoción oe esie Convenìo deberón efectuqrsecie bueio íe y cie uno nìoiìerc oo!.oÐiodo o los circunstoncios. con lo fìnolidod delleg':r c uil ocuerdc¡ c rcgror er consent¡frì¡enro ocerco de ,os rnedidos propuesros.

j\r¡iCt.J c' li

'. Â: co:icor rc regisroción nocìoricr o ros puebros inieÍesccos debe¡ón romorseceoldorì'cr'11e e¡ consiciero:ión :us costumbres o su derecho consueiudincrio.2' Dichos puebros deberón rene¡ el derecho de conservor sus cosrumbres einstiluciones prop¡cs, siempre que éslos no seon incomporibles con ros derechosfundomentores def¡n¡dos por er sisremo jr¡rídico nocionor ni con ros derechos humqnosinternocionolmenle reconocidos, Siempre que ses necesorio. deberón estoblecerseproceiimie¡ios pcr"o sotucioncr los confliclcs que puedon surgir en lo oplicoción deê(io ¡\.;^-ì^ì^

3.' Looplicoción de los pónofos 1 y 2 de este ortículo no deberó imped¡r o los miembrosde dichos puebros ejercer ros de¡echos reconocidos o rodos ros ciudodonos der poísy osumir los obligociones correspond¡entes.

Énfosis oñodidc.

Por otro porie, ro Decrorcción de los Nociones unidos sobre ros Derechos de ic¡s
Pueblos rndígenos estobrece en ros ortícuros, ro gue o ro ietro dice:

Artíci.rio ì Lcs indígenos iienen derecho. como pUeblos o como individuos. oioleno de lodos los derechos hurronos y los liberlodes fundomenioles enlo Coric d.e ics Nocicnes {.JniCos, ¡o DeclorccÌón lJniversol de Derechos Humonos
rrormCJ iilernec¡orìoles de derec¡os hur¡ql.ìo-s.

Arttcuio 2 Los pueblos y ios ìndÌviduos lndíEenos son libres e iguoies o lodos tosplieblos y petsonos y tienen oerecho o no ser objeto de ningún iif:o deer ei ejercicio de svs derechos, en porlícuìor la fundodo en su oi,igen o identidodindigencs

Ar;í:¡lo 3 Los pucblos i!"liígenos tienen derechc o io libre deierr¡inoción. En virîUd Ceâse Ceiieci'.íi ÕeiearTìinon i¡i

cjeiûrrc,ic económico. r.Ji;iil;:":u 
ccnd:cicrr poiiiico v Þerrìguen l¡b.en'ìenie su

oueblos y los indÌviduos indígenos Ìienen derecno o peitenecer o unonoción :ndígeno, de conformicod ccn ¡os irociic¡ones y coslumbres de
o nocìón de que se irote. Del eiercicio de ese cierocho no pueoe resu¡ior
de ningún tipo.

Ariícuic 33
:- [cs pue3los inciþenos lienen der¿.cho o determinor su propío idenlidod operlg¡6nç:¡ coniorme o sus coslumbres y trodicíones. EIlo no menoscoi)o el derechoclc lÕs personss ìnc,Qenos o obtener rc ciudodcnio de ros Esiados en que viven.

ÀcuERDo l^'IPEPÀc'/cEE/3so/2023 ouE PRESÊN'a LA SEGRE AtíÄ E,Êcu,'va a! coNs¡ro gsraTA! Ër.lcToRA! oEL r*srfruro r¡o¡Er^ENsr ÞE ptocEsosfucToRÀlEs Y PARllclPÄcló¡¡ .I,DADANÂ QUE€f,¡IANA DE LA co*sro* .rrcunv¡ ¡r*¡ìÀÂil€[rE DE Âsu'Ìos ru¡íorcos v or ,n cor,*sróN €JÊcurvaPERilÂNtNrE o! ¡uË8tos Y co'!ttiNloaDÊ5 lN-Dictnos.i¡oi¡nïìi-aui'ìi'or.u.ro* ros u*€alir.n'os raRA Er REGrs*o y asrcr.racró¡¡ DE:ïå,,Tåliiåi:llî,"ffi :,iïållîï,!î1î:l ll,*::f,:",,::!*oìi1.o,,0,..., ,N rr euE sÉ €rEc,RÁ Gu.,,xi,*c. o,,,¡.,oNEs rocA.€s

Pógino lO de 22

Ariícclo g :-os

comunidod o
;c com¡¡nicjocj
cjiscrinrÌncción





0030

rffi,::{')
r ida:[r<.ô.CJd4ñ¡ 

/

CONSEJO
ÊSÍATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/C EE / 380 / 2023

Por su porie, el oriículo Ì. numeroi ì de lo Convención Americono sobre Derechos

Humonos es.loblece lo siguìenie:

Artículo l.
Obligoción de Respeior los Derechôs
l. Los Êsiodos Porles en esto convención se compromelen o respefor los derechos y
liberiodes reconocidos en ellò y a goronlizor su ¡ibre y pleno ejercicio o todo persono
que eslé suielo o su jurisdicción, sin discriminoción olguno por mofivos de rozo, color,
sexo, îdiomo, religión, opiniones políticos o de cuolquier oiro índole. origen nocionol o
socìol, posición económico, nocimienlo o cuolquiei oiro condìción sociol.

Ahoro bien resulto imporlonie señolor el crìierio de lq Solo Superior del Tribunol

Eleclorol del Poder judiciol de io Federcción en lo iesís Tesis LII/201ó. que señolo:
SISTEMA IUNíO¡CO MEXICANO. SE INTEGRA POR EL DERECHO INOíE¡N¡ Y EL DERECHO
FORMALMENTE IEGISTÄ,DO.

El reconocimienlo del derecho o lo libre cieierminoción y oulonomío de los pueblos y
comunidodes indígenos contenÌdo en el orlículo 2o, de lo consiitución polílìco de los
Eslodos unidos Mexiconos; en el convenio ìó9 de Io orgonizoción lnTernocionol del
ïrobojo sobre Puebios lndígenos y Triboles en poíses lndependienles; osi como en lo
Decloroción de lcs Nocìones Unidos sobre Derechos lndígenos, ìmplico uno
modificocìón susioncìcl del porodigmo del sisternc jurídico mexiccno. ol reconocer
que e! derecho indígeno. conformodo por los d¡sT¡ntos sistemos normofivos oe codo
pueblo y comunidod, se encuenlro ol mismo nivel que el oerecho formchnenle
legislodo. Por ionto, el derecho indígeno no debe ser considerodo como simptes usos
y cosiumbres, que conforme oi sisiemo de fuenles de¡derecho. constiluyen uno fuente
subsidiorio y subordinodo, pues se kcTo de dos ordenomientos juridicos dislinlos que se
encuenlron en uno reloción de coordinoción. Por lonlo, el sislemo jurídico mexicono
se ¡nscribe en el plurolismo jurídico, el cuol considero que el derecho se integro tonlo
por el derecho legislodo formolmente por el Eslodo. como por el derecho indígeno,
generodo por los pueblos indígenos y ios comunidodes que los inlegron. Ef

reconocimienlo del plurolismo jurídÌco e ìnlerlegolidod. osí como lo oplìcoción de los
sisiemos normot¡vos indígenos en ios iuic¡os que involucren o los comunidodes o sus
integrontes, es necesorio pcro que seo efeclivo el derecho o io libre determinoción y
su outonomío, osí como poro preservor su ìdeniidod culturol diferenciodo y formcrs
propios de orgonìzoción político-sociol.

De lo onierior se desprende el derecho de los personos que perlenecen o ios

comunidodes indígenos de porlicipor en condiciones de iguoldod en lc
posfuloción de condidoturas.

V, OBTIGACIóH OT TOS PARIIDOS POIíTICOS DE POSTULAR PERSONAS INDíGENAS

De ocuerdo o lo normotivldod oplicoble, es obligcción de los pcrÌidos poìítìcos,

postulor o personos indígenos ol momento de regisTro de los condjdaturos poro

dipulociones locoles e inlegrontes de los oyunlomientos. ol respecto el Código

Locol Electorol, de ocuerdo con los ortículos 13, 17,109 frocciones lll y lV, ll0
frocciones ll y lll, I ó3, frocción Y, 164, ì ó8, pórrofo cuorTo, 184, penúltimo pórrofo,

185, froccìón ll. que o lo leiro dicen
ArÍículo'13.

Los portidos políticos y los cooliciones deberón incluk en sus condidoluros poro los
diputociones locoles por moyorío relot¡vo en los distrilos que corespondo o personos
reconocidos como indígenos, de ocuerdo o lo estoblecido en este código.

acutRDo tMpEpAc/cEE/380/2023 euE pResÊNta !Â sEc¡ltaníA E¡¡cul¡v¡ At coNsEJo EstATAr etEctoRAL DÉr tNsTtfuTo MoREIENs€ o€ pRocEsos

Er€cfoRALEs Y PARttctPActóN quoaDANÂ ouÉ ¡.tiaNA oa ta cÕM,slóN EJ€cut¡va pER|¡ANENÌÊ Dr AsuNros .:u¡íotcos v og r.¡ coM¡stó¡¡ Êl€culrv¡
PERT¡iAÑ€NTE DE PUEBIOS Y COMUNIDADES INOfGfT,.iÀs, MÉDIANÍE ET CUAI sT APRIJ€8AN !o5 LINTAMIÉNToS PARA EI REGI5IRo Y AsjGNAcIoN DÊ

caNotoalUtas INDÍcer¡s eu€ rÂnncr¡RÁN EN rt pRocÊso ELEctoRAL t ocAr 2023.2024 EN EL ouE sE ELEGTRÁ cuBERNAruRA. DrputacroNEs rocaLEs
AI CONGRE5O ÐEt Es¡AOO E INIEGRANTES OE tOS AfUNIAA'IIÉNIOS.
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solicitudes de condidoluros indígenos lengon onexo el oclo originol
de Asombleo Genefol Comunllorio o el documenlo por lo ouloridod
y en su coso Io que esloblezcon sus Sistemos Normqr¡vos lndígenos;

Artículo 'l ,l0. Ccmpeie o ìos Consejos Murrícipcies fle ctorcles:

CAPITULo III
ÐE LA ETECCIóN DE I.OS AYUNTA,IÂIENIOS

Arfícuro'17. Eí municîpic i¡bre es ro bose de ro divisiön rerritorior y de ro orgonizociónpolitìco y c.Jrn¡nis.irofivo del Estodo.

Porc ¡os eiecciones de ros integrontes de ros oyunlomienl0s se esforó o ro dispueslo porio consiitución porÍrico de ros Esîodos unicioi M.exiconos, io constitución porífico delEsiodo i,ibre y Sobercrc cie Morelos. io Ley Generoi de insliluciones y procedlmientos
Eiec':orcrer, rc Lev orgónicc Mrrrricipoí der Fsîodo de Moreros y er presenie código.
ios r"¡¡.13Cics cue estón p¡¡j¿ ei régirnen ce portidos Fotliìcos y condidallros,iagpì?'rdiclle5, estûró:.ì Ìn?e 3icccs pof .rnc prescencio Municipot y uno sindlcoluro,eiectcs poi ei orincloíc de rrcyoríc reioi¡/o, y por Regidur.íos els,ctos por el príncipic <ierepresenicción proporcíoncl.

En er regisrro oe ros conciìdoluros poro ros presÌdencios. Sìndìcoluros y Regiduríos,deberon goronîi?orse el orincipio de poridod de género, osí como los condldolurosindígenos que corespondon conforrne ro esrqbrece erte códrgo.

los r"rç;r¡¡i¡;i91 in.ígenos' conio'r-,e o rc esiJbiecido pcr er crlícuic 2 de rc Constilucìô.Foií'iicc ce ;os [sfacos Unidos À,!exìcJnos y 2 Bis ,ie lc Consliiución pcliiicc del Estoocl-ici"e ; soberono de More:os. en eiercicio ce s! derecno c ic culocieterr^ïì¡nocion ycuioionlic. decioirón iiorernenTe sus formos qe convivencio y orgonîzoción poii.tico yeiegifÓn o sus ouloridocJes y represenronîes conforrne o sus sisrernos ncrmofÍvos.
Lo erección consecurivo poro ei corgo de presicJenles nrunlcÌpores. síndicos y r.egidoresde ios Ayuntomientos ser.ô por un periodo odicionol. Lo posiuloción só:o'poår¿ serreolizoda por el misñìo portido o por cuolquiero Je los porlidos inlegrontes cje locoorìcÌón c¡ue ro hubiere pcsì!icdo, sorvo que Àoyon renunciodo c perciido su miril0nciof-rcsto onies Ce cu,.nplir to mìlod del perìodo poro el qre iL,eron electos.

-os rrì-^¡'¡3'65 de ro5 
^yu'.iorìenros 

que prcre.don reeieg,rse deoerön cumpr¡r cor. :cs

:::.':^tt 
p¡ev,s1o.ç en el orlicuro I l7 de ro Constiiución Locot .v en el crriculc ló3 de esle

CAPÍTULO II

DEt FUNCIONAMIENTO DE IOS CONSËJOS ÞISIRITATES Y MUNICIPALES
ArlÍculo +I09. Cornpeie o los Conseios DisÌriloles Elecioroles: 

\
;lr ,îo' iicir',,.;e:;fìco¡ jcs sÕlîciludes ce iegislrc y lcs doc:.rnlenÍc5 onexos c éstos, cer i

ccrordoiurcs o d¡purccione.s de mqi/oría rerolivc. presen'odos por porridos pcr:l;ù)''r._-
cocliciones y condidolu:"qs Ìndependientes;

lV. Verificor que los

o copio cerflficods
focullodo poro ello

j:' Recj)ì:.',' '"er':iiccr ¡cs so1ìc;1udes de ¡eg,sirc y ios docur¡enios o¡exor o ésios, cle rosccnci¡dciuros 3 ì.iegfcnlËs dei oyuntcrr¡enro respeclìvo. pre'eni.d.s p.r por'ìdos
Pclíiìcos, cocl:ciones v condidolurOs ìnoeOendienles;

lii- verificor qire rcs so¡¡c;ludes ce condrdaturos indígenos cumpron con ro dererm¡nodoen ,os orriculos r83 y 194 de esre códrgo y tengon onexo er ocro originor o copíoacìJenoo lsPePAclctE/380/2023 ouÉ PRÊsÉNlÀ l-A sÊcRElaRía uEcuTtva Âl coNsEJo EstÂrAr. El€cro¡Àr DËr rNsT¡fùlo MoR¡r"ENrÊ DE ¡iocEios
'L¡CTORÀt* 

Y ¡aRllc¡PAclóN ûuûÀoaNA QU¡l[ ÂNA oE ra cot,s,à* elrcuivo ,nMANExr oE Asu'los ,ußíDrcos y DE ta co*rsr0N EJECuava¡.RÂ{ANENTÊ 0€ PUEðtos Y co^{uNrDADEs. rNo¡c*o,. ï*,i"ï ii"årüìi'orrr*on los .¡N!ÁMrENroJ rara rr ¡EG[rßo r asrcNAcróN o¡:ru3TåÏiåi:¡::,'å' l,iï||lii,liì:î *.i'-ò i'ö"-^ììl.i', i0,...,0 ," ,1 our s¡ ¡L¡er¡Á Cu¡i*,,¡ii,.o. o,"u,oc,o"es ,ocÀLEs
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cerlificodo de Asombleo Genero¡ comunitorio o el documenlo por lo ouioridod
focullodo poro poro ello y en su coso lo que estoblezcon sus sistemos Normot¡vos
lndígenos.

Artículo *163. Son requisitos poro ocupor un corgo de elección populor, odemós de los
señolodos por Io Consfilución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, lo Constìtución
Polílico del EsIodo L¡bre y Soberono de Morelos. los sigu¡enles:

v. Porq ocupqr un corgo como integronte del congreso o de un oyunlom¡enlo med¡onte
uno condidoturo indígeno, deberó qcreditor con ocl(r originol o copio certificodo de lo
Asombleq Generol comunilorio o el documento expedido por lo ouloridod focullodo
poro ello y en su coso lo que esloblezcon sus Sistemos Normolivos lndígenos.

Arlículo 'ló4. Los porlidos políticos, condidotos independ¡enTes o coot¡ciones, deberón
cumplir eslrictomente con los disposíciones que lo constitución Federol, lo normolivo y
este Código, estoblecen en moterio de porídod de género y en molerio de derechos
polílico-electorqles de lo pobloción ¡ndígenq.

Artículo nló8. ...
Codo porlido político determinoró y horó públicos Ios criierios poro goronlìzor !o poridod
de género y lo porlicipoción indígeno como ¡o estob¡ece et presente código. e
condidoluros o legìslodores locoles y poro miembros de los oyunlomìentos, los
deberó notificor ol lnstiluto Morelense q mós lordor cinco díos onles del inicio ce
procesos de seleccjón ìnTerno; el¡o con lo finol¡dod de gorcniizor y solvoguordor
derechos polílicos elecioroles de sus miiìlonfes, precondidotcs y de los cìudodonos.

Artículo't84. Lo solicitud de reg¡stro deb,eró etobororse en et formoto oue exp¡do
Consejo ÊsloTol, debidomenle firmodo por el condìdoto propuerio e ir ocompoño
de los siguienles documentos:

En el coso de los cond¡doluros ¡ndígenos deberón enlregor junto con su solicifud de
registro, debidomente firrnodo por Io o el cond¡dolo propueslo, odemós de los
documentos señolodos en los numeroles I o Vl, el octo originol o copio cerlificodo de lo
Asombleo Generol Comunilorio c el documenlo expedido por to oulorìciod focullodo
poro ello y en su coso lo que estoblezcon sus Sistemos Normolivos lndígenos en lo cuol
fueron reconocidos como personos indígenos. en térmlnos de los ortículos I 78 y 180 de
este código.

Artículo '185. Los orgonismos elecloroles recibirón ios solicitudes de registro junlo con lo
documentoción o que se refiere el ortículo onlerior, de ocuerdo o lo siguienle:

ll. Duronte el plozo o que se refiere el pónofo onierior, el Consejo fstoiol, con bose en to
informoción procesodo del registro de condidoluros que hoyon presenlodo los portidos
polítìcos, cooliciones y condicìoîuros comunes en el 1érrnino esioblecido poro lcs
eleccíones de Diputodos de moyorío reloiivo y Ayuniomie¡los. sesionoró con el único
eieclo de determinor el cumplimiento de ic por¡dod, osí como, de los ccndidoluros
indígencs que correspondon poro integror el Congreso y tos oyunlomienlos;

Énfosis oñadido.

Ahoro bien, el Código Locol Eleclorol, estoblece lo formo de postuloción de

condidoluras poro gorcnTizqr el occeso de los personos indígenos. como
acuERÐo tÀ¡?€PAclc€E/380/2023 euE pREseNÌA LA sEcRÊTARíÀ EJÊcuïrvÄ ar coNsEJo ÊsTAtar ErÉcroRÀt orr rNstÍuÌo MoREtENsE D€ pRocE!os
EtEcToRALES Y PARIlctpactóN ctuDÂDANÀ euE ÉMÀNA DE tA comrstól E¡Ecul¡v¡ ¡etMANENTE DË AsuNlos JURío!cos y oE LA coMtsróN EJEculrva
PERMANExTE DE PUEBros y coi{ux¡oaD¡s tNDíGÊNÀs. MrDtaNrE €L cuÁr sE À¡RUESAN Los uNtamrElros pÀRA Er RÉGrsmo v rsrçr¡oór o¡
caNotDÀIURÂs TNDiGENAs QU€ paRTtcrpÂRÁN EN Et pRocEso EL€ctoRAL LocaL 2023-202¿ ¡x ¡L eur st ¡recrnÁ cuBERNAruRA. otpulAc¡oNEs rocarEs
AI CONGR€sO D€I ÉSIADO Ê INTEGRAT{IÉS DE I"OS AYUNIAMIENIOS,
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ccndi'Jaics o iior_,.iocicnes ioccles e iniegrcnles de Ìcs oyunlomientos. en prlmer
i-'i.rnii'-ro cafrne ei ccnceplc Õe oL,iooclscripcÌón colifìcedo. en ei oriíc..¡lo 4. frocción
i!'. conlo ic cci.";dícìón bqscdo en elemenios oojetivos. o fin de demostror ei vír¡ci_rio
cie lo perscno que se poslr"rro o cigunc condidcluro, ccn ro comunidod der disrrito
o rnunicjolo pcr el clol se Ðostulo.
Poi su Þorie. o¡ oriícuio ig, f:.occión ilr, inciso o)) der código Locoi Erectoror.
:cì¡i¡la.-o ^ ,^.v./ !/vrv!.v \trilg.

.qr f i;i; c 'ìS. r!:r csìe rjccìór: je r"eçici;ri¡s se su:cicro o los siouienres reclos:

riri Goroniizo' ro represenroción de ios persono. indþenos y grupos vurrìerobjes deconiormidod con ios crilerios esloblec¡dos por esle cóCigo:
r:) Qi;e el rrúmerc cje regíduríos de persorros corl ouioccscrípción indþeno, en codo

å:j- 
los municìpìos de conio.midod co,.'. ros porcenloies de poorocìón inciígeno.

' 3 regiclurícs inoçenos: cuouìi<¡. cuerr¡crvcco. Tepozflón, ïeiefo der yoicâr¡.Ilcirepocilo y îemooc.
. 2 regìcjr.¡rios :lcìígero_.: Axoc¡icpon. åyolo. .tuiî7iioc. Jcnlelelco, jiu.iepec,
Jcnccolei:ec Ce Leondro vojle, Tjoyccopcn, ioiolopon. Xochilepec y youlepec:
' r regicJur,ci inoígencs: Ai¡ocrrzoc. Aflolohucon, cootión cier Río, Emiriono zopoto.Jojurro' '\'1.zoiepec, Mì.,corón, ocuiTuco. puenÍe de ixr¡c, Temixcc, reporcingc,Tetecolo. î:oilizopón de Zopoia, Ttoquilienongo, yecopixllo. Zocotepec y Zocuctpon deÂr¡:ilccs.

CONSË.JO

ÊSTATAI.

EtECIORr',L

lc ?1, cel CóCigo Lcccl Eíecioror oisocne en su ¡,.iir¡o pórr.oio qu
norriíl y Iin6qn-'e^tos esloblecidos
vicic internc. deTerrn:noró ios c¡"t:erios pcro goron+izor lo postuloción en
cor'ìJicioiuros cie personos indígenos, y los perienecienfes o grupos
oseguror los ccndiciones dei pórrofo onferior. bofo los pr"incipios de
discriminoción y progresividod.

E, ,-:rtíci
dc

o ccríiìco ce acueroc o sus reglomertos
5lJ

Y

iguoldod. no

Por oirc pcrie. el orlícujo ló3, frocción V, del Código Locol Fieciorol esioblece que
son Dofo ccilpor un corgo de ereccìón popuror, odemós cre ios señclodos por io
co¡rslirución poritico de ros esTodos unidos mex¡conos. ro consiirución Locoi. en.tre
oiros el sigr.iìenie:

',/. Pcríì ocrJcc!' un corgo como integrcnte ce, Ccngreso o de un cyun.lomiellc
,4 ':::,,:::^-r,: ccndicotr:rc indigenc. ce¡e.i: .:c.eo,t¡r con ccìio 1)r;giro, o cccic/./ :cÌr:lccct de io Âsombreo Genercr C.¡rnlrr¡i'crio o er docurnenio expedidc poí ìc

-l ::,:::i: 
:ccuiÌcdo poro ello v en su cosc ro que èsicbrezco^ su5 Sisremos Normotìvos

/ 
- norEencs.

como se refirió con onterioridod, er orrícuro ìg4, penúrtimo pónofo, der
ordenomiento legcrl cítodo dispone que lo solicitud de regisiro deberó elab.rorse
en el formoio que exoid-o er cEÊ, debidomente_lilqc. por er condidoro propuestoAcuERDo ltvlPEPAc/c¿el¡sorzoz¡ ou! Pl''ENlÃ ta s'c¡nAnin ¡:¡c,¡nv¡ lì'ioNsEro EsîArA! €ucrora,. DEr rNsnûro r{erErENsE D¡ pioc€sosEtEc¡oRALEs Y PÂRTlclPAclóN cluDADANa ouÊr¡¡aNÀ DE u co",tià*-ir,*iuo t*üANÉN'E D€ asuNTos J'iíDrcos y DÊ r,a co*rslóil EJ.cu¡rvaP¡RMA¡¡EÑt¡ D¡ tt'Ettos Y cor uNroaDEs-rN-oln.nor.-"*i^iti ü"åìiiìi'lr.urro" ros r,u¡orr¡uróJiiüã,-rrn,rr*o y as,GNAcróN oE:ïl,låIlïilll.,'tr:,"J,:å:T:i:î:lÌåî ,,,ró""ã ii,cio,oìi3tä.0*.,0,0," ,, sue se rrEc,,i cuir**i,u,o. o,,,,oc,ou,.,oco*
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e ir ocompoñcdo de los documenlos que se precison en los frocciones descritos

cdemÓs del octo originol o copio cerlifìcodo de to Asombleo Generql Comunitorio
c el documento expedido por lo ouloridod focultcdq poro eilo y en su coso lo que

esloblezcon sus Sisfemos Normotivos lndígencs en lo cuol fueron reconocidos como
personos indígenos, en lérminos de los ortículos I 78 y l8C del Código Loccl Eleclorol.

Por su porte los oriículos 178 y Ì80, del código Locol Fleclorcl. estoblecen lo
sìguiente:

Artícu¡o a178. El regisfro de lo condicialuro o Gobernodoro o Goberncdor y
Dipuiociones de representcción proporcionol, se horó onle el Consejo Estctol.
Los condidoluros indígenos o perienecìenies o un grupo vulneroble que fueron eleclos
con ese reconocimiento fendrón ¡econocído el mismo corócler en coso de contende:.
en uno nuevo posluloción, con excepción de los personos jóvenes que dejen de serlo
en rozón de su edoo.
Los porlidos políticos deberón incluir en lo posîuloción de sus cond¡doturos c
dipulociones focoles por ombos principios, por lo menos 'lres poslulociones de personos
indígenos. ìncluyendo los distritos reservodos exclusivomenie ccmo indígenos.

Los posiulociones de condidoluros indígenos que reolicen los portidos políticos en
coolición o conciidoturo común, se coniorón de monero ìndividuol poro codo unc de
ellos, con independencio del porlido potílico del que emone la condidoturo.

Los poriidos polílicos deberón incluir en lo poslulcción Ce sus candldoluros o
dipulçciones locoles por el principio de represenloción proporcÌonel ol menos uno
fórmulo ¡nlegrodo por personos perfenecien'les o olgún grupo vuinerobie.
privílegiondo lo ¡nlerseccionolidod en lo conformcción de lo mismo. En los
poslulociones de diputociones de moyorío reloiivq, los pcriidos políticos podrón
régisiror uno o mós condídoiuros peaienec¡enles o olgún grupo vulneroble,
pdvilegiondo lo interseccionolidod en lo conformoción de lo mismo.

Artículo'180. Los portidos políiicos y condidolos ìndependienles deberón postuls¡ u¡q
pìonillo con condidoluros o lo presidencio municipol, sindicoturo, y regiduríos. Lo
plonillo deberó ollernor ios géneros desde lo presidencio municípol hosto lo último
regidurío. Los porlidos políiìcos no podrón poslulor condidoluros de un mismo género
en mós de ls miÌod de sus condidoiuros c presidenc¡as munlcípoles si e{ número de sus

condidoturos es por c en mós de lo miiod mós uno en coso de coñdidoiuros impores_

Lcs cOndidoiuros poro miembros de oyuniomienlos. se regislrorón onte el cOnsejo
munìcipol electorol que correspondo, por plonìtlos inlegrodos por condidoluros o
Presidencio Municipoly uno Sindicoturo propieforios y suplentes, que se etegir.ón por el
pr¡ncipio de moyorío reloiivo y, en su coso, uno l¡stc de regiduríos, propielorios y
suplenies en número ¡guol ol previsto poro ese municipio en lo legisloción, que se

elegirón por el princìp¡o de representoción proporcionol.

Los condidcturos o ls presidencio municipol. sìndicoturo o regìduríos indígenos o
pertenecienTes o un grupo vulneroble que fueron elecios con ese reccnocimiento
lendrón el mìsmo corócler en coso de confender en uno nuevo posTulocìón, con
excepción de los personos jóvenes que dejen de sedo en rozón de su edod.

Ahoro bíen. con respecto ol procedimíenio de osigncción de regidur'ros y

dipulociones locales, el Código Locol Eleciorol es.iqblece los procedimienios

siguienles:
AcurRDo lÀ{PEPAc/cEE/38o/2023 eirE rñESENTA lÁ S€CRETARíA EJÊcuÍvÀ AL coNsao EsrÀrat ErEcToRAt DE! rNsrfiulo MoREr€NsE oE pRocEsos

Êt€cfoRAtÉs Y PART|ctpÂc¡óN ctuDAoaNA euE EMANÂ oE ta co¡,tslóu ¡.¡ecur¡vl p¡nMANENT€ ÐE 
^suNtos 

'luniorcos y or t¡ coMrsróN rJ€culrva
IERMANENTT ÐE pucbros y coMuNrDAoEs |NDíGENAS. MEDTaNTE H- cuat sr ATRUEBAN tos LtNÊAMrENlos PARA Er R¡Gts¡Ro y astcNAcróN DE

cANÞrDAlu¡As rNÐícsNAs euE paRTtctpARÁN €N Er pRocEso ELEcroiar rocar 2023-2024 !N Et euE sE Er.EGtRÁ GUBERNÂIuRÂ. DrpuractoNEs rocarcs
AL CONGRESO DÊL ESTADO 

' 
INTEGRA¡.¡¡Es D! lOS AYUNTAMIFNIOS.
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b) Resfo Moyor: Com<> el remonenle mós ollo, enlie el resto de los
, codo Þoriido potíiic o, uno vez hecho lo distr.lbución de dipufociones.oplicoción del cocienie noturol. l:-l reslo moyor se utilizoró, siguiendo eldecreclente. cuondo oún hubiese dipr.rlociones por dislribuir;

Artícuro 'ró.- porc ic c-.ignoción dc r,ipuiocíones de repfesenioción proporcionor
se ÞrcceCeió conlcrr¡re o los siç¡uienies cdierios y fórrnulo oe cslgnr:ciån:i -iend¡ón ijerecho o porljcipor pofidos påtít;.., que hoLiendo regisirodoccnd¡cioios o conciicrcfos de mo¡ror'íc rerotivo e^ cuanoo :¡enos ocho cJis.irîroslnìncr':rinoles. hoyon olconzodo por lo menos el lres oor cìento oe lo volociónesictol eieciivo.
NìngÚrì poriicjo poiíiico podró cor'or con un número cie dipufoc¡ones por ombos
::::.ï,:":^r..represenielrn 

porcenioje de¡ ioiot de ta Legistq.turc, que excedo en!:. iU uu.lJc\ o sJ por(.te.,iojc :;e votociórì es:atoj erniiidc. Esto disposicióa no secpllcor'ó cl sortìcjc poiíÌico q\Je. por sus .triunfos en díshiios uninomÌnoles, obtengot'r po:'conioje de ci,ruies cjei .loiol de lo legisioiurc. superior o ja sumo delpcrcs'1.;e cie su '¡oî0ción esl0tor erniti... mós er ocho por cìento, en todo coso,deberÓ observcrse que n¡ngiln portido poríiico sobrepose de doce ciipul0dos por.crmbos principios.
il' Porc ior efectc se enrenderó como voloc:<in esroror emÌtído; ros voros<je¡:csì;c<Jcs en ios :r,rcs. ,v Votcción estctcl eleclivo; ¡o qué resulle de Ceduc¡r oec '.,ci.:ción ¿:srorci errìj.llio. ,cs,.,ctos nulos. ios oe ccr¡cjidotcs rìo regisllooos.:Íf ic cs¡ir''ccicr <re dipl.;rcciones se reorizoró med¡onie ìo opricocÌón <ie unoiórn':.trc cr': lc: q¡9 se consicjer.cró ei coc¡Êrìie noÌurol y ej iesto iitoyor, en iorrnotncepenCienie c lcs Ìriuníos en dÌshiios oe ryroyorío que se obÌengon y en olenciónc¡l oroen QUe 'i'Jr';ç56. ics cor<Jidoios o condido.ios en ios risics respecirvos de codaportídc po:íTico.
lV. Poro los efecios cjei presenje Código, se entenderó por:
o) coc¡enre Norurof: como er resuriocjo de <iividir ro votoción vórido emÌfído, enlreios ochc diputocjones de represen.loción proporcionol, y

V. Lo oplicoción de
procecJimiento:

lo fórrnuio se desarrolloró obsei,vondo el

or se csrgnoró uno dipuioclón o codo uno de los por..,ìcios þoríricos que hcyonolcün:ocjo por lo rneírcs e; ires por. ciento ,je io vofoción vólido emjlido;
5l Êr, -¡c lc.gundo oslgnoción. s_c cjistribuirún ionles dipulocicnes como vecesrlii:fìÌenOc el cocielie noiul.clr ,c vclo(:ión oolerì;do por coCo uno <je ios portioos
Poi;Ìicos Ccn <Jerecho o c,ljo:

ci Si ciin quedoren dipuiocìones por osignor, estos se reporiirón en ordeniJecrecienle, o.iendiencjo cl restc mayor de cådo oortido poiíiicc;

di concluiic ic csignoción iolor dei núr.nero de di¡:uiccÌones por ei principio c.e¡eoreseric¡<-'ión propo¡cionct c cocic une l_o los poriidos polí?¡cos que sucerôron elire-\ i)'r cierlc ire rc vcrcc ón vói Jo cr,iiicc. se verificci<i si en ol conjunto icìn':eg:'ccicn 1o:oi de jc iegisrciurc se encuenî,'o cjisif:buícro por;icfjamenle, es decif.c;rc'jeili. tlo!'cienÌo muÌefes y cincuenTo por cienro hombr.es, ce no ser osí. se,decjr¡cirón icrìtcs d¡puiociones elecfc)s pof el princìpio de representocrónprcporciono, cornc seon necesor¡os poro dor cob¡do o orconzor rc por:dod degéneío' y se susriiuirón por" Io5 fs¡¡¡¡¡¡qs cori"espondienres. poro este fin, se orternoróo los porlicios porílicos que hoyor": recibicio ciipurociones por er principio dereoreseniociór: proporcionol, empezondo por el pcriicio qure recibió el menofpcrcenfoje oe voloción estoior emìiido, .v cie ser necesorio. coniinuondo con ei
acu[¡oo ¡MP'Êac"cÊe/38c]2023 QUt ¡t€s€Nla LÂ stcr¡r¡ri¡ rJEcuitva aL coNsEJo EsrarÀ¡. Ër-çcÌonat oEt rNsnrulo r¿oR€r€NsE oE pRocE!oseLIcIoRAlt. Y PAR;rctract¡¡ q¡¡¡¡¡¡¡¡ QuEtMAflA DE tÂ co*'i¡ðn u:tcunul a¡¡MAN€¡r¡E oE a5uNro5 iu¡ÍDrcos y DE rA coMriróN EJEcuavaÊÉ¡qÀN¡ilrE or PUtBtos Y co'UñroÂo¡s l'¡in';;;.;r;ì;*';;"|üiìi'orrrrro" ros uN.Àar€xros ra'^ rL iEcrsrro y asrGNAcróN Di:Ï:Tä:låill;:^iï Lä:å:niåîtìåî iïÅffi.,:_,åîdi^ìiã.ü,,..,.0 en * eu¡,e e,re,*Á.u,i,ni,u.o. o,,u,oc,oNÊs,ocÂr's
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portido que hoyo recibido el segundo menor porcenloie de lo votoción esloror
emílido, hosÌo o¡conzor ro poridod de género en er congreso der Êsiodo de
Morelos. y

e) Poro el coso de lo osignoción de uno diputoción de grupos vulnerobles. se
reolizoró el mìsmo ejercício de verÍficor si en el conjunto del totol de los dipuicciones
de represenloción proporcionol, se encuentro incluido uno fórmulo de oipuloción
osignodo o personos perlenecìentes o ro coÌegorío de grupos vuinerobles, de no
ser osi, se horó el ojusle en lo úlilmo curul de recresentcción proporcionol osignodo
ol portido.

Arlículo *18' Lo osignoción de regiduríos se sujeloró a los siguÌenies reglos:

Se sumorón los voTos de los porlîdos que hoyon oblenido cuondo menos el lres por
cien.fo del toTol de los sufrogios emitidos en el municipio conespondiente; el
resultodo se dividiró entre el número de regiduríos por otribuir poro oblener un foc.ior
porcentuol simple de distribución, osignóndose o codo porlido, en riguroso orden
decreciente, ionlos regiduríos como número de foclores olconce hoslo complelor
los regiduríos previslos.

Al momenlo de reolizcrr lo osìgnoción de regiduríos, el consejo Esiolol observoró los
disposiciones esioblecidos pcr esie Código, relotivos o:

l) Lo sobre y subrepresenloción. poro ello se deberó observcr lo rrismc
esioblecido poro lo osignoción de dipulociones por el principio de represenioci
proporcionol;
ll) Lo integroción poritorìo de los Ayuntomienlos, conforme los siguienies reglos:

o) Asìgnodos los regiduríos, se deberó goroniizor que el Ayuntom¡ento se encuen
conformodo por muieres y honrbres bojo el princ¡pio de poridod cons'lilucionol;

b) En coso de no exìstìr integroción poriforio se susriluirón por lonlcs fó:mulos seo
necesorÎo del género sobre represenlodo, olternondo o los porlidos potíÌicos que
iengon osignodos regiduríos, comenzondo por el poriìdo que recibìó el menor
porcenioje de voloción. y de ser necesorio, continuondo con el ooriido que hoyo

- 
recibido el segundo menor porcenfoje de lo voloción, hoslo cubrir lo poridod;

c'l En términos de lo onterior, si o un portido le corresponde uno regìdurío de un
género sobrerrepresentodo, tendró que ser sustiluido por uno del género sub
representcdo poro cumplir lo poridod, pero en Todos los cosos d¡chc sustilución
deberó provenir de lo lisio registrodo por el porlido poií.iìco. respetondo lo
preloción;

lll) GoronTizor lo represenfocion de los personos indígenos y grupos vulnerobles de
contormidod con los criterios esloblecidos por esle código:

o) Que el número de regidurios de personos con ouloodscripción ìndígeno, en
codo uno <le los municipios de conformìdod con los porcentojes de pobloción
indígeno, serón:

. 3 regiduríos ìndígenos: Cuoutlo, Cuernovoco, Tepozilón, Ielela deì Volcón
Tlolnepontlo y Temooc;

. 2 regiduríos indígenos: Axochiopon, Ayolo, Huilziloc, Jonielelco. Jiutepec,
Jonocofepec de Leondro Volle, Tloyclcopon, TotoÌopon, Xochitepec y Youlepec:

AcuÊRDo IMPEPAc/cEE/380/2023 QUE pREsËNra !a sEc¡E¡aRla r.lEcuTrvÅ at coNsEJo ÊsTArar ÉLÊctoRAr oEr tNsïluto MoRÊLENSÊ oE pRocEsos
EltctonAtÊs y pÂRIrcrpÁctóN ctuDADÄNA eu€ EMANA DE rA comtstoN EJEcuIlvÀ pERMÂNENTE DE asuNtos JURíolcos y DE tÄ comr5lóx ¡L¡currvl
PÉReaNENr! DË PUEBtos Y coiluNtoADÊs ¡NoíGEilas. ¡itEDtANtE Et cuÀt sE APRUÉBÀN tos uNEAMtEMos paRA Et RËGtstRo y ÀstGNActóN oE
cÀNDlDAluRÀs IN DÍGENAs QUE PARrtcrPAnÁN EN Et pRocÊ5o ErEcToRAt tocar 2023-2021 EN Er euE s E EtEGTRÁ cuBTRNATU RA. Drpu racroN Es LocaLEs
AI CONGRESO DET ESIAÞO € INIÊGRANI¡s DE LOS AYUNÌAMIfi{TOS.
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No oebe posor desopercibido er criterio de rc jurisprudenciq 3/2a2g,der Tribunor
llecfcrc: c¡er poder judicioi de io Federocíón soore ro outoodscripción cqrificodo,
en ros 'érr:rìrros siguientes:

AC U ERDO tM PEPAC/C EE / 380 / 2023
' I ''-'ice :i<;s ì¡ciigencs: .rrmcCUZCC. Alrctchucon. Ccorión oei Rio, Fmiiìono zapotc.lcrrri'o' \'13',:Oteoec. Micccíión. ocuituco. puenre de rxtc. Tem¡xco, Teporcingo,ÌeÌecclo. T¡crizopón ,rc zoooia, 

'oquirtenongc, 
yecooîxiro. Zocotepec y¿cci-roiporì oe A,rnilpos.

Se verificoró que uno vez integrodo er cobirdo conforme o ro voioción obtenidopor ios porticjos políticos. se curnpfo con el número de condidoturqs indígenqsrespeclc dei toici de rnçnic:pio correspcndienîe, observondo er prìncipio deocridccj Ce génei.5.

Ën ccso ccnt¡orio sc deferr¡in<¡tó cuonlos conciidoturos lndígenos son necescriosporo que se curnpio con ei número que corresponde ol municipio en cuestión y sesusfift..;irón lontos formuios como seon necesqrios pora olconzor dicho porcenloje.Poro este fin, se orternorón o ros poriicios poríticos que hoyon recibido regiduríos porel principio de represenroción proporcionor, empezqndo por er portido que recíb¡óel menor porcentoje de vofoción emÌiido. y 0" r., necesorio coniÍnuondo con erporiído que hoyo recibido eì segundo menor porcentoje de ro vofoción emitido yosí sucesivornenie en ei orden cscenciente hosto cuôrir ros regi<luríos quecciresooncjon o condioolu¡os indígencs.

En térrnrnos cje io onlericr. si o un porlido se le decjuce uno iegic¡urío osignodo oJnc oe'..no rc indíge'o, lendró que ser susiiiuído por uno ccndidoruro indígeno.perc en iodos ros cosos d'.hq sustiluqìón deberó provenir o" 
" 

ra oã"0ä'noyosido <jeducido, respeicndo lo prelocìón y io poricjod cie género.

COMUNIDADES INDíGENAS. LOS PARTIDOS POtíilCOS DEBEN PRESENÎAR ELE,I,IÊNÏOSDEMUESTREN EI VíNCU'O DE IA PERIONA QUE PRETENDEN POSTUTAR CONCOAIUNIDAD A tA QUE PERIÊNECE. EN CUMPI.IÀAIENIO A UNA ACCóN AFIRÀiATIVA.

l"lechos: [n los tres cosos Io Solo Superîor tuvo que delermirìor sí poro lo posluloción delos ccncidoiuros que se ouroodscribieron .n,no u.uono, indígenos en er cumprimientode unc occión cfirmotivo ero o no suficienre su simpre monifesioción porc ubicorroscomo nriembros de esos cornun:dodes, o bien. sì. eor ei conircrio, ios portidos debíonpresenl.,r oruebos ccro icn,orcÞcr êr vírç;1¡ C;munitorio de ros personcs posrulocios y.en eso medido' eviior ':nc c'J'rccdscripciór' no leglirno. Aoremós. se cues¡onó cuóreseron Q¡gunos de ros documentos o erernentos oo¡etños poro ocredi.rcr fehoc¡enlemenreese vínculo.

criterio jurídico: En ro posturoción de corididoruros indþenos y en cumprimienlo o unoocción oñrmqiivo; los pqrlidos polfilcos ldemós de to declo¡oclón respecllvo debenproporcionor ros eremenros objetvos necesorios con ros gue se ocredíre roouloodscripción cotf¡codo,y er víncuro efectivo de ro persono que se pretende posrurorcon lo comunídod índígeno o lo que perfenece.

j.i''srîiicocÌón: co. bose en ro previsro erì e¡ o.rícurc\ 20 de ro constitución porílico de rosEstodos unidos Mex¡corros: el convenio ló9 cje lo orgonizoción Inlernocionol del Trobojosobre Pueblos indþenos y Triboies en Poíses lndependíen.fes; fa Decloroción de losNociones unidos soÞre Derechos rndîgenos y io jurisprude ncio 12/2013, de rubroCOMiJNIDADES INDíGÊNAS. EL CRITR¡O DF AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARARËCONOCE'{ A SUS TNTEGRANTËS, io soro SuperÌor ho sosrenido que es necesorioocreoìjo;- jo outoodscdpción collficodc. o fin de que lo occión ofirmoiivoÀcuÊRDo l¡¡PÉPÂc/cEÊ'J380/'2023 QUE ¡R¿J€rla t SEctFlaRiA E,Ecuîtva o, -nrto Esr^far ¡LEcroRAt DEr. rNsltulo M.RELËNSE ö¡ ,rocEsosFLEcToRatts Y PÂRl¡cl¡rc¡ór ctlrolol¡l QuEtMA¡.a DE ta co'loá" irËunu-. ,a^uo'ENr€ o€ AJUNros JURfotcos v o¡ rn coutsróil EJEcuavaPETMANENIF D€ Pu'stos Y cor¡u*roÀ'¡s lñ-o9ll1.¡,J*;"ä1'rîìl'orrur.on r.os r.¡¡.ÊA*rr'ros p.ARÀ Er. REGrsrRo r asßNAcróN DE;li3iilllåill¡:,,^H :i"ïäi:ïî*Ìåi ,1,*òciiä- iiäo.i^ìiãii.,,0,..,0,0 ,n u, qur ,. ,,¡c,ù( ðü,,*iì,,,^. 0,,,,o.,ou,, ,oco,.,
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verdoderamenle se moleriolice. porc lo cuol, es necesorio demoslror el vínculo eieclivo
con los constoncios que emilen los insfiiuciones socioles, económicos, culluro¡es y
polílicos disliniivos de la cornunidod o lo que se pertenece. con lo finolidod de
goronlizor que lo ciudodonío vote efeciivomenle por condidoluros indígenos.
osegurondo que los personos elecics represenTorón los inlereses reoles de los grupos en
cuestión' En ese sentido los autoridodes y los octores polí1icos iienen el deber de vigilor
que esos condidoiuros poslulodos, seon ocupodos por personos indþenos con vínculos
o sus comunidodes que pretenden representor y evilor uno oulocdscripcìón nc legíiimo.

El cucl es ocorde con lo legislcción citodq en relcción lo oblìgocìón de los pcrtidos

polí'iicos de ocredilor lo outoodscripción colificodo de los personos que se

odscriben como indígenos.

VI. EMISIóN DE TINEAMIENTOS

Derivodo de lo onlerior. este lnsiiiuto eleclorcl considero necesorio emitir los

Lineomientos poro el registro y osignoción de cqndidcluros indígencs que

porlicìporón en el Proceso Eleclorol Locol ordinorio 2023-2024, con el fin de
gorontizor lo porticipoción efeclivo de lcs personos indígencs.

Por lo onterior, esTe cEE opruebo los "Lineomienios porc el regìsiro y osignoción

condidoiuros indígencs que porlicipqrón en el proceso eleclorol 2023-2a24 en

que se elegíró Gubernoturq, Diputociones locoles ol congreso det esiodo e

integrcnles de los oyuntomientos", mismos que formon porle inlegrol del presenle

ocuerdo como ANEXO úHICO.

Por lo onteriormenie expuesTo y fundodo. en térmínos de lo señolodo en su conjunlo
por los orlículos 4l , segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrcfo primero de lo
Constifución Federol; 23, pórrofo sépîimo, frccción V, de lo Consli'lución Locol; ó3.

pórrofo fercero, 65,66,69.71.78. frocciones l, |il, XLV y LVl,88 Bis, Código Locoi

Ëlectorol, esle CEE; emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competenle poro emitir el presenie

ccuerdo, de conformidod con los con lo rozonodo -on el misrno.

SEGUNDO. Se opruebon los "lineomíenfos portrlel ,"iirtro y osignoción de

condidaturos iniCígenos que porfr'cíparán en el þrocesb'Ciê.c-'teral2Q!.3.-2024 en el

gue se elegíró Gubernotura, Dipulaciones locoles ol .ongr"ro Oel 
"stoåo 

e

inlegronfes de los oyunlamienfos" insertos ol presente ocuerde como AN

ÚUCO, en términos de lo cquí rozonodo

AcuÊRDo lMPc?Áclc€E/sBo/2023 eur ?RcsENla ta sÍcREraRía lJ€cu¡va at coilsEJo ESTATAL Ét EcloRAL DEt tNsT¡ruro MoR€t€NsE DE ¡RocEsos
EtEcloRÀtEs Y PARTrctpAcróN cruDAoaNA euE EMANA oE ta coursrór ¡lEculrv¡ ¡r¡MANENTE oE AsuNros ¡uníorcos y ot rl comrs¡ór E¡¿cul¡v¡
PERilaNENTE oE PUEBros y co¡ ut'¡rDADEs INÐíGENAS,,{EotaNIE Êt cuÀt" sE ApRuESAN tos r.tNtaMt¿Nros pÀRA €r REctsfRo y asrGNAcróN Dt
c¡lotoltur¡s ¡roic¡ru¡s eue p¡nt¡crp¡tÁN EN Et pRocEso ELEcroRAr Locar 2oz3-202a EN Et euE sE ErÊGrRÀ GuBtRNATURA. or¡uracroNEs Locarts
AT CONGRESO DET IS¡ADO E INIEGRÀNIES DE IOS AIIJNTAMIENIOS.
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TERCERo' Se instruye c lcl Secreiorío Ejecuiivo poro que cje mqnero inmedicto inicie
lcs occiones odminisrrotivos correspondienres poro ro pubricoción der presenie
ocuerdo y ros Lineomientos en er periódico oficior ,,ïierro y Libertoci,,, órgono de
difusión oficior der Gobierno der EsTodc de Moreros y en ro pógino oficioi deil,\rr¡p4ç, otendiendo ol pr.incipio de móximq publicidod.

cuARTo. Notifíquese por ccnduc:o de ro secretorío Ejecuiivo o ros portidos poriticos
cc:r rsgr5fro c ocrediloción, onle este rnsií;uro ei presenie ocuerdo osí como su
ANEXO Ú¡UCO.

QulNTo. Este consejo Estotor Erecioror, exhor,ro o ros portidos poríticos, cooriciones,
ccndido'u.os ccmunes y condidoiuros indeoendientes, poro que ronro sus
ccfvocQf.rios ionto de compoñ.s corno de precompoños, osí como ros
pr"opogoncl.s de sus ccndidotos v cqndidol.s seo troducido o ienguo nóhuofl y
con leguoje incluyente.

Ëi presente qcuerdo es oprobodo en ro genercr por moyorío de votos, con ei vo10
en conlro del Consejero Dr. Alfredo Jovier Arios cosos y el voto o fqvor con volo
concurrente de ro consejero MTro. rsober Guodor!"omc Busîomonte, en ro ciudod
ce Cuernqvoco. Moreros, err ses¡ón ex.rroordÌnoric urgente o,er consejo Esrolor
flectoroi del lnsiitulo Morelense de Procesos Elecloroles v porticipoción ciudodqno.
celebrooo ei veintiuno de roviembre dei oño dos mil veiniitrés. siendo los veinîe
horcs cor: cincuenlo y cuolro rr.lÌnutos.

En lc port:curor rc propuesto de ro consejero Mtro. Moyie cosorez compos en
re;oción que el orticulo 7 y 24, de ios LÌneonrìenlos quederr tol cuol se circuló el
ccc'¡rnento poro lo sesión es oprobodo por moyorío de votos. con los voios o fovor
ce lo conseìerc presidenio Mtro. Mireyo Gory Jordó, de ros consejeros Mtro. Moyre
cosoiez ccrnpos, Mtro. Elizobelh Moriínez Gutiénez y o.er consejero Miro. Fedro
Gregorio Alvcrodo Romos; con ros voios en contro de ro consejero Mtro. isober

003s

GucdoÍrorno Bosromenfe, ciei Consejero
c pcriic,;rcr

MTRA. IR A JORDÁ

' CONSÊJERA PRESIDENTA

osé Enrique pérez Rodríguez con
4,/¡

MenD.J

P Én¡z
SECRETARIO EJECUTIVO

å::iåïJåïfí:,,,,j."'åÍäon:iliïil1,ffiî",Jff?#ïåiï.h:.9'sEro EsrarAL Er.croRAr û€r rrs¡rruro MorE!¡NsE DÉ piocEsos
pERMANTNTE DE puEsLos 
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;ilå,,3åiJåi:ï:,,ffi :,ï:ålTffiSÌåî ,4,.";;-o-,,ä;;^ìiã.i., jo,..r,o 
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMP EPAC/C EE / 38O / 2023

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ

GUflÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOTUCIóN DEMOCRÁflCA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

uc. JosÉ RUBÉN PERALTA cómrz

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTÊ CASALEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
.

REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

DEL TRA.BAJO

L¡c. GoNzAlo eurlÉRREZ MED¡NA c. rAURA ELyIRA ¡lr*ÉNrz sÁNcn¡z

AcuÊiDo tmpÊpac,/cEE/3go/2023 ouE ?Rrs€NlÀ !a sÊcRE AR{À ãJÉcuilva AL co¡tsÊJo EsTAfar €ÉcToßat oEL rNsr¡Tuto üoRE!6NsE DE

Er€cIoRAtEs y ?aRI¡ctpaclóN ctuDÀDANÀ euE EMANA oE u comtsróN Et€cultva ?ERffiNEN¡E ot asuNtos :uníorcos v ot re courslól
p€Bilar{€NTE DE ?uEBtos y coMUNrDAgEs rr.¡oíe¡H¡s. illoraNTE EL cuar sE ÂpRUEsaN ros uN:aMrÊNtos tÄRA Er REG¡STRo y asrcNÂcrôN oE

ceHoro¡tun¡s rxoíGENAs euE p^RncrpAtÁN 6N Et pRocÉso ÉL¡cToRAr rocat 2oz3-202¿ EN Et euE sE ETEGTRÁ GUE€RNATURA. otru¡acroNÊs tocatEs
At CÔNGRESO OET ESfÀDO ¡ INIEGRANI¡S DE IOS AYUMAMIENTOS.
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Ei..ÉCTORAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt P,ARTIDO
vERDE EcoloctsTe o¡ mÉxlco

c. oscAR JTRAM vÁzouez
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA AI.IANZA MORETOS

Ltc. sANTlAeo ar.¡onÉs PADRIZA
GORONIETA

REPRESENTANTË DEt PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

uc. eoÁN MANUET RtvERA
NORIEGA

RESENÎANTE DEL PART¡DO
ES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AC U ERDO tM P EPACIC ÊE / 38A no2g

c. ronnÁs SALGADo ToRRÊs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

c. ELtzABËTH cARRtsozt oíaz

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

uc. ELENA Ávltt ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTI
MORELOS PROGRESA

ÀcuElDo lrÄtE¡ac/cËÉ/380'/20æ auE PR€srNIA la sEc¡EIA¡íI ¿¡¡cu¡rv¡ Ar. coNsrjo Esfalar Ët¡cloRAt DEt l*srfluro rÂoR*ENSE Dr r¡oc€sosEr€cloiatEs Y PAR¡'clPAclóN ouoaDANÂ QuE¡trÂNA DE tA cor¡rslóri¡ eJ¡cunvl penMåNENr€ DE AsuNros JusíDrcos y Þc rÀ co^rsróN ÐEcu'vAPE,ÀÂaNENIÊ 0Ê Pu€BLos Y coItluNlDADEs.I*ofc¡xls, ¡rto¡'vn"ii-iuüii'or*u..o" ros uNËaüEMos ?A¡A Êr" REGrs¡Ro y ASGNA.óN o€car¡torru*rs ¡uoíc€N^s QUÊ PArncÞar¡u rx at*ócesã iricìor-oìi3.ä.rr.rr4EN Er eu'sEErEGrRÁ G{'ER¡rAru¡a, DrpurAcroNEs LocAr.EsAt COt{GXÉSO DEr ESTADO ! |MEGRANIIS DÊ LOS ¡VU¡r¡l¡,r¡gçrOi.
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Lineamientos para el registro y asignación de candidaturas indígenas que
participarán en el proceso electoral 2023-2024 en el que se elegirá
Gubernatura, Diputaciones locales al congreso del estado e integrantes de
los ayuntamientos

Capítulo uno

Disposiciones generales, ámbito de

Aplicación y criterios de interpretación

Artículo 1. Los presentes lineamientos, tienen por objeto establecer las bases
relativas al registro de personas indígenas en las candidaturas de los partidos
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes, en
términos de lo establecido en ef Código de lnstituciones y procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.

culo 2. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observan
general y obligatoria para el lMpEpAC , los Consejos Distritales y Municipales
Efectorales, para los Partidos Políticos y candidaturas independientes que aspiren
a ser candidatas y candidatos a cargos de elección popular en los Distritos''eleotgrales 

locales lll, lV y Vlll para el caso de las diputaciones de mayoría relativa
y de los Municipios del estado de Morelos para el caso de candidaturas a
regidurías para el proceso electoral local 2023-2024.

Lo anterior sin que esto sea obstáculo para que los partidos políticos y
candidaturas independientes que así lo decidan puedan postular en su caso a

,.¡,%.
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candidaturas indígenas en la gubernatura, los distritos no indígenas, diputaciones
de representación proporcional, presidencias municipales y sindicaturas,
cumpliendo en todo rnomento lo establecido por el código y los presentes
lineamientos.

Artículo 3. La interpretación y aplicación de las normas contenidas en los
presentes Lineamientos en materia indígena, se realizará conforme a los criterios
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo los principios de la función
electoral, el Código Electoral, los derechos humânos reconocidos en la
Constitución federal, la ConstÍtución local y establecidos en los tratados
internacionales, favorecieirdo en todo tiempo a las personas con la protecció
más amplia.

La falta de disposición expresa en los presentes Lineamientos en materia
será atendida conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable

con los supuestos y condiciones cuando estos resulten compatíbles,
favoreciendo en todo momento a las personas con la protección más amplia, en
el mismo sentido serán apricabres ros principios generares der Derecho.

Articulo 4. Las disposiciones de estos Lineamientos en materia indígena se
sustentan en la Constitución Federal, los tratados internacionales, la Constitución
Local, el Código de lnstituciones y Procedimientos electorales para el Estado,de
Morelos y son aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General de partidos-
Políticos, el Reglamento de Elecciones y los Acuerdos que al efecto emita el -
Consejo Estatal

Lo anterior, garantizando en todo momento el respeto a la autodeterminación y
los sistemas normativos internos de las comunidades.

-3-
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Articulo 5. Para efectos de los presentes Lineamientos en materia indígena, se
entenderá por

a) Autoadscrípción calificada: Condición basada en elementos objetivos, a

fin de demostrar el víncuro de la persona que se postula a alguna
candidatura, con la comunidad del distrito o municipio por el cual se postula;

b) Asamblea General comunitaria, es una de las autoridades de
deliberación y toma de decisiones en los municipios y comunidades que
se rigen por Sisternas Normatìvos lndígenasfara elegir a sus autoridades
o representantes; de acuerdo a sus prácticas tradicionales;

c) código: El códígo de rnstituciones y procedimientos Electorales
Estado de Morelos;

d| Comisión de pueblos y comunidades indígenas; comisión Ejeculiv
Permanente de Pueblos y Comunidades lndígenas;

e) Comisión de asuntos jurídicos: Comisión Ejecutiva permanente de
Asuntos Jurídicos;

f) Comisión conóceles: Comisión Ejecutiva Temporal para el Desarrollo
de las Actividades del Sistema de Candidatas y Candidatos Conóceles;

g) comisión de lmagen: ra comisión Ejecutiva permanente de lmagen y
Medios de Comunicación;

comunidad lndígena: son comunidades integrantes de un pueblo
indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural,
psentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo
con sus usos y costumbres;

¡) Constitucíón Federal: Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos;

el
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k)

r)

m)

constitución Local: constitución política del Estado Libre y soberano
de Morelos;

Consejo Estatal: Al órgano colegiado de dirección superior y deliberación
del lnstituto Morelense de procesos Electorales y participación

ciudadana; integrado en ros términos que dispone el artículo 71 del
Código;

consejos Distritales: A los órganos colegiados electorares de cada uno
de los distritos uninominales del Estado de Morelos, integrados en los
términos que dispones el artÍculo 105 del Código;

consejos Municipales: A ros órganos colegiados electorales de cada
uno de los municipios del Estado de Morelos, integrados en los términos
que dispone el artículo 10S del Código;

n) Direceión de capacitación: Dirección Ejecutiva de capacitació
Electoral, Educación cívica y participación ciudadana;

o) Dirección de Organización: Dirección Ejecutiva de Organ izacian y
Partidos Políticos;

p} Fórmula de candidatos: se compone de una candidatura integrada por
propietario y suplente que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas
comunes y Candidaturas lndependientes que se registran para competir
por una diputación o ayuntamiento;

q) IMPEPAC: El lnstituto Morelense de Procesos Electorales y partici

Ciudadana;

r) Lineamientos en materia de candidaturas indígenas: Los presentes

Lineamientos para el registro de candidaturas indígenas que participarán
en el proceso electoral 2A23-2024 en el que se elegirán Gubernatura,
diputaciones locales al congreso del estado e íntegrantes de los

ayuntamientos;

1.

''t
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s) Lineamientos para el registro de candidaturas: Los Lineamientos para
el Registro de candidatas y candidatos a cargos de elección popurar
postulados para er proceso Erectorar Locar ordinario 2a23_2024;

t) Normativa Electoral: Es el conjunto de disposiciones constitucionales y
legales vigentes que rigen la integración y atribuciones de los órganos
electorales federales y locales, administrativos y jurisdiccionales, así
como la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos
electorales;

u) Paridad de género: Principio fundamental consagrado en la Constit_ución
política de los Estados Unidos Mexicanos que garantizalarepresentación
igualítaria entre hombres y mujeres en el acceso a puestos de elección' popular;

v) Persona indígenar persona con conciencia de su identidad indígena, que

,r.' forma parte de una comunídad indígena;

w) Planilla de Ayuntamientos: se compone de las candidatuþs
conformadas por propietarios y suprentes que ros partidos poríticos] y,

candidatos lndependientes registran para competir por un Ayuntari"npl
x) Pueblo indígena: puebros indigenas que son aqueilos que descienden de

poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al íniciarse la
colonizaciÓn y que conservan sus propias instituciones sociales,
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas;

) Reglamento de etecciones: Reglamento de elecciones del lnstituto
Ì'lacional Electoral;

zl sistema Normativo rndígena, Es er conjunto de principios, normas orares
o escritas, prácticas, instituciones, acuerdos y decisiones que ros pueblos,
municipios o comunidades indígenas reconocen como válidos y vigentes
para la elección o nombramiento de sus autoridades y representantes, el

(
c
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ejercÍcio de sus formas propias de gobierno y la resolución de conflictos
internos, y

aa) sNR: sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos.

Artículo 6. Los presentes Lineamíentos en materia indígena, solo podrán ser
modificados por causa justificada, por el consejo Estatal, a propuesta de las
Comisiones Ejecutivas correspondientes.

Artículo 7. Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, en la totalidad de sus solicitudes de registro de
candidatos y candidatas a Diputaciones y Ayuntamientos en el Estado,
garantizarán la paridad de género en las candidaturas indigenas en cada una de
las vertientes que le corresponda.

C1äa partido político determina râ y harâ públicos los criterios para garantizar la
paridad de género y la participación indígena como lo establece el código, en las
candidaturas a legisladores locales y para miembros de los ayuntamientos, los
cuales deberán notificar al IMPEPAC a más tardar cinco días antes del inicio de
los procesos de selección interna; ello Gon la finalidad de garantizar y
salvaguardar los derechos políticos electorales de su militancia, precandidaturas
y de la ciudadanía. r

Artículo 8. Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, además de cumplir con los requisitos, trámites y
procedímiento en materia de registro de candidatura, previstos en el Código, los
Lineamientos para el Registro de candidaturas y los presentes Lineamientos en
materia indígena, deben capturar en el SNR la información de sus eandidatos y

*7-
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candidatas' en un plaza que no exceda la fecha límite para la presentación de las
solicitudes de registro de candidaturas establecida por el lMpEpAC en el
calendario de actividades del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, de
conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones.

Fl IMPEPAC, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes deberán sujetarse a lo establecido en el Libro
Tercero, Titulo l, Capítulo XV del Reglamento de Elecciones en lo relativo al
registro de candidaturas.

Artículo g. El IMPEPAC deberá salvaguardar en todo momento los datos
personales de las y los candidatos de los partidos políticos, coaliciones,
candidaturas comunes y candidaturas independientes de conformidad con la
legislación de la materia.

I
Se deberá publicar en el periódico oficial, así como en las redes sociales y enfe
página de lnternet del IMPEPAC y en las sedes de los Consejos Municipales \
Qistritales Electorales tanto la lista de candidatas y candidatos registrado" u{J'--t'como las respectivas sustituciones, conforme al procedimiento aprobado por el
Consejo Estatal, como la lista de candidatas y candidatos electos, señalando en
el caso de las candidaturas indígenas, las que se registraron con esa calidad.

Las candidaturas registradas serán publicadas a través del Sistema Conóceles,
en elcaso de las candidaturas indígenas se deberá incluir la condición de indígena

la que las candidatas y candidatos fueron registrados

Se roalizará la difusión a través de los estrados de los consejos municipales y
distritales electorales de la lista correspondiente al ámbito territorial de cada uno
de ellos, a fin de que esta información esté al alcance de las personas indÍgenas
de los municipios.

*8-
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Además se procurará, hacer llegar a través de notificación a las autoridades
representativas de las comunidades indígenas, por medio de los consejos
municipales electorales dicha publicación a fin de que sea publicitada en todas
las comunidades indígenas del estado.

Artículo 10- Todos los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes deberán cumplir además de lo establecido en los
prdsentes Lineamientos en materia indígena, lo estipulado en el Código y los

Lineamientos para el registro de candidaturas, para el proceso electoral local

2023-2024.

Artículo 11. Lo establecido en los presentes Lineamientos en materia indígena

no limita a los partidos políticos y candidaturas independientes la posibilidad de
que puedan postular candidaturas indígenas en distritos distintos a

establecidos por la legislación, es decir, ros distritos lll, lv y vlll.

En el caso de los ayuntamientos, la cantidad de regidurías indígenas a registrar
establecidas por el código electoral no deben considerarse un límite, sino un piso

mínimo, por lo que los partidos políticos y candidaturas independientes podrán

registrar candidaturas indígenas a presidencia municipal y sindicatura, así como
una cantidad de regidurías indígenas mayor a la establecida, en ningún caso
podrá ser una cantidad menor a la establecida por el artículo 1B del Código

electoral y el artículo 12 de los presentes lineamientos.

En todo caso se regirán por lo establecido en el Código y en los Lineamientos
para el Registro de Candidaturas. Para su reconocimiento como indigenas
deberán cumplir con los criterios de autoadscripción calificada, conforme a lo

establecido en el artículo 179 bis del Código.

-9-
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Capítulo Dos

De la forma y requisitos para el registro de candidaturas indigenas

Artículo 12. En las elecciones municipales los partidos políticos y, en su
candidaturas independientes deberán postular en las candidaturas a regidurías
consonancia a lo establecido en el artículo 18, fracción lll inciso a) del Códi
cuando menos:

3 Regidurías indígenas:

, . Cuautla

. Cuernavaca

. Tepoztlán

: ' Tetela delVolcán

. Tlalnepanfla

. Temoac

2 Regidurías indígenas:

. Axochiapan

' Ayala

Huitzilac

. Jantetelco

'.r".Jiutepec

. Jonacatepec de Leandro Valle

. Tlayacapan

. Totolapan

. Xochitepec

. Yautepec

-10-
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1 Regiduria indígena.

. Amacuzac

. Atlatlahucan

. Coatlán del Río

. Emiliano Zapata

. Jojutla

. Mazatepec

. Miacatlán

. Ocuituco

. Puente de lxtla

¡ Temixco

. Tepalcingo

r Tetecala

. Tlaltizapán de Zapata

. Tlaquiltenango

. YecapÍxtla

o Zacatepec

. Zacualpan de Amilpas

En tárminos de lo establecido por la disposición transitoria tercera, de la reforma
al Código publicada mediante decreto 1003 en el periódico oficial Tierra y
Líbertad, en términos del ejemplar 6200 de fecha 7 de junío de 2A23, el número ,.

de regidurías destinadas a personas indígenas deberá ser actualizado por el
Congreso del Estado, con cada intercensal o censal que al efecto realice el
lnstituto Nacional de Estadística, Geografía e lnformática, conforme al aumento
poblacional indígena determinado en cada municipio.

Artículo 13. La condición de candidato indígena deberá ser sustentada bajo el
criterio de auto adscripción calificada, en términos de lo establecido en el artículo

't\\ .\{
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179 Bis del Código, es decir, el candidato o candidata indígenas, para obtener su
registro deben acreditar que dicha condición deviene de una autoadscripción
calificada, misma que tendrá que ser comprobada con la documentación idónea
para ello, la cual acredite Ia pertenencia o vinculación requerida con la comunidad
que se trate, debiendo ser expedidas por:

a) Las asambleas comunitarias, o

b) Las autoridades administrativas, o

c) Las autoridades tradicionales reconocidas en cada comunidad.

Para considerar g.ue autoridades. son las facultadas por la çs¡1¡¡{rtad para-emitir
la constancia de auloadscripción calificada, el lMpEpAC tomará como referencia
el Catálogo de sistemas normativos.

Respecto de las comunidades que podrán otorgar constancias de autoadscripción
calificada se considerara a las que se encuentran incluidas en el catálogo de
pueblos y comunidades indígenas aprobado por el Consejo Estatal Electoral
mediante acuerdo IMPEPAC lCEEl13412021, mismo que puede ser consultado en
la siguiente liga:

http : /li m p epa c. mxlwp-

sl2O 114

ulqo.L3¿Q?1 pjf

culo 14, Al momento de revisar las documentales relativas a ta
autoadscripción calificada de las candidaturas, se ponderará lo señalado por la
asamblea comunitaria en aquellos casos que sea necesario.

\

artièülo 15' En términos de lo establecido por el artículo 1g4 del Código, además
de la documentación señalada por el artículo de referencia, las personas que se

, a Tpostulen bajo una candidatura indígena, deberán entregar el acta original o copia.-.-f ".r' ,//

I
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certificada de la Asamblea General Comunitaria o el documento expedido por la
auioridad facultada para ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas
Normativos lndígenas en la cualfueron reconocidos como personas indígenas.

Las personas que se registren como candidatas a una diputación o regiduría con
la calidad de indígenas deberán atender a lo señalado por el artículo 163 del
código, el cual establece los requisitos para ocupar un cargo de elección popular,

además de los señalados por la constitución federal y la constitución local.

Artículo 16. En aquellos casos en los que no sea posible que autoridad indígena
alguna otorgue constancias de autoadscripción calificada, estas podrán ser
expedidas por los ayuntamientos del municipio del que se trate.

Ën estos casos, las personas que pretendan postularse como indígenas podrán
presentar adicionalmente a la constancia expedida por el ayuntamiento a través del
área que corresponda, documentales o pruebas que permitan tener mayores
elementos para la acreditación del vinculo comunitario con la autoridad inmedi

de lå bcalidad de donde sea originaria o se adscriba la candidata o candidato.

Artículo 1 7. En los distritos electorales locares lll, lv, y Vlll, los cuales fueron
determinados como indígenas por el lnstituto Nacional Electoral por la cantidad de
personas indígenas que los conforman, los partidos políticos, coaliciones,
candidaturas comunes y candidaturas independientes deberán postular a personas

indígenas como candidatas debiendo acreditar la autoadscripción calificada, en los

términos de lo señalado en los artículos 13 y 14 del presente reglamento.

Artículo 18. Los partidos políticos deberán comunicar al Consejo Estatal y publ

las medidas adoptadas para garantizar la participación de la ciudadanía indígena

-13-
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en los procesos de selección interna para los distintos cargos de elección popular,
a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 167 del código.

Al menos cinco días antes del inicio de sus procesos de selección interna, los
partidos politicos deberán comunicar al lMPEpAc el procedimiento para la
selección de todas sus candidaturas, incluidas las indígenas, los cuales serán
determinados conforme a sus estatutos.

una vez concluidos los procesos de selección interna, de conformidad con lo
establecido por el ar1ículo 21 del Código, los partidos polÍticos por escrito deberán
hacer delconocimiento del lMpEpAC los fqgul_tAdas_de diches pro_çe_$o*s_, incluj_dss
los relativos a las candidaturas indígenas, atendiendo a las fechas establecidas
en el calendario der proceso electoral para dicha actividad.

Artículo 19. La postulación a candidaturas de personas indígenas no exime a los
partidos políticos, coariciones, candidaturas comunes y candidaturas
independientes de cumplir con todas las reglas de paridad de género y en favor de
grupos vulnerables contenidas en la legislación de la materia

Artículo 20. El IMPEPAC, ur'ìa vez recepcionadas las solicitudes de registro¡"
candidaturas indigenas, por partidos pol itrcos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, a través de los Consejos Distritales y Municipales
Electorales, en términos de los artículos 109 y 110del Código, deberán verificar que
las solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el acta original o copia
certificada de Asamblea General Comunitaria o el documento por la autoridad

*facultada para ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos
lndígenas.

I
\
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Artículo 21. En caso de que no se cumpla con los requisitos establecidos en los
presentes Lineamientos, para el caso del registro de las candidaturas indígenas
en el ámbito de competencia de los Consejos Municipales, Distritales y del
Consejo Ëstatal prevendrán a los partidos políticos o candidaturas independientes
a efecto de dar cumplimiento, para lo cual estas deberán subsanar en un término
de 72 horas contadas a partir del momento de su notificación, en caso de no
cumplir con la prevención, se les otorgará una prórroga única de 24 horas para
cumplimentar, con el apercibimiento de que en caso de reincidencia se les tendrá
por no presentada la solicitud de registro en la calidad de indígena.

Artículo 22' En caso de sustitución de candidaturas, solo serán procedentes
cuando quienes sustituyan cumplan la misma calidad o condiciones de quienes
integraron la fórmula oríginal.

Artículo 23. En ningún caso, los partidos políticos, coaliciones, candidd.tu
cofnunes, ni candidaturas independientes, podrán vulnerar el derecho de las y'lq¡
ciudadanos indígenas a ser votados, por lo que cuando sea el caso, deberán llevar
a cabo las sustituciones correspondientes por hombres indígenas o mujeres
iriðígenas según corresponda. No será procedente la cancelación de postulación de
candidaturas indígenas registradas, en cuyo caso, será considerado como
incumplimiento en términos de los presentes lineamientos y de la legislación
electoral local vigente.

Artículo 24- La Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas, obseryará que
se cumpla con los principios de igualdad, no discriminación e inclusión; asímismo
coadyuvará en la revisión de las solicitudes de registro de manera conjunta con
la Dirección de Organización y Partidos Políticos, con el propósito de emitir las
opiniones correspondientes respecto a la verificación del cumplimiento de los
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criterios de autoadscripción calificada de las candidaturas que asÍ correspondan
conforme a fo dispuesto por el Código Electoral y lo establecido en el acuerdo
I M P E PAC I CEE| 1 96t2023.

Artículo 25. Los municipios indígenas de Coatetelco, Hueyapan y Xoxoco¡a
realizarân sus elecciones de conformidad a sus sistemas normativos internos, de
requerir apoyo logístico de IMPEPAC para la celebración de sus elecciones, deberá
atenderse a lo establecido en los Lineamientos que regulan la participacion del
lnstituto Morelense de procesos Flecforales y p._articjpacjon Ç.iudadana coftjo
coadyuvante en la preparación, desarrollo y vigitancia de /os procesos de elección
en /os municipios del Estado que eligen a sus autoridades bajo Srsfemas Normativos
lndígenas que así lo soliciten, mediante |os principios de multiculturatidad y libre
determinacion

Capítulo tres

De la asignación de Regidurías

Artículo 26. Para la asígnación de regidurías se seguirá el procedimie
establecido en el artículo 1g del Código.

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido cuando menos el tres por
ciento del total de los sufragios emÍtidos en el municipio correspondiente; el
resultado se dividirá entre el número de regidurías por atribuir para obtener un factor
porcentual simple de distribución, asignándose a cada partido, en riguroso orden

\ decreciente, tantas regidurias como número de factores alcance hasta completar
lâs regidurías previstas.

Al momento de realizar la asignación de regÍdurías, el Consejo Estatal observará
las disposiciones establecidas por este códlgo, relativas a:

I Ib
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l) La sobre y subrepresentación, para ello se deberá observar la misma fórmula
esiablecida para la asignación de diputaciones por el principio de representación
proporcional;

ll) La integración paritaria de los Ayuntamientos, conforme las siguientes reglas:

a) Asignadas las regidurías, se deberá garantizar que el Ayuntamiento se
encuentre conformado por mujeres y hombres bajo el principio de paridad
constitucional;

b) En caso de no existir integración paritaria se sustituirán por tantas fórmulas
sea necesario del género sobre representado, alternando a los partidos
políticos que tengan asignadas regidurías, comenzando por el partido que
recibió el menor porcentaje de votación, y de ser necesario, continuando con
el partido que haya recibido el segundo menor porcentaje de la votación, hasta
cubrir la paridad;

c) En términos de lo anterior, si a un partido le corresponde una regiduría
un género sobrerrepresentado, tendrá que ser sustituido por uno del g
sub representado para cumplir la paridad, pero en todos los casos dicha
sustitución deberá provenir de ta lista registrada por el partido político,

respetando la prelación;

lll) Garantizar la representación de las personas indigenas y grupos vulnerables
der conformidad con los criterios establecidos por este código:

a) Que el número de regidurías de personas con autoadscripción indígena, en
cada uno de los municipios de conformidad con los porcentajes de poblåc¡ón

indígena, serán

' 3 regidurías indígenas: cuaufla, cuernavaca, Tepozilán, Tetela del Volcán,
Tlalnepantla y Temoac;

'2 regidurías indígenas: Axochiapan, Ayala, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec,
Jonacatepec de Leandro valle, Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec y

*17*
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Yautepec.

' 1 regidurías indígenas: Amacuzac, Atlatlahucan, Coaflán del Río, Emiliano
zapata, Jojutra, Mazatepec, Miacailán, ocuituco, puente de rxila, Temixco,
Tepalcingo, Tetecala, Tlaltizapán de zapata, Tlaquiltenango, yecapix¡a,
Zacatepec y Zacualpan de Amilpas.

Se verificará que una vez integrado el cabildo conforme a la votación obtenida por
los partidos políticos' se cumpla con el número de candidaturas indígenas respecto
del total de municipio correspondiente, observando el princÍpio de paridad de
gé¡e_ro.

En caso contrario se determinará cuantas candidaturas indígenas son necesarias
para que se cumpla con el número gue corresponde al municipio en cuestión y se
sustituirán tantas fórmulas como sean necesarias para alcanzar dicho porcentaje.
Para este fin, se alternarán a los partidos politicos que hayan recibido regidurías por
el principio de representación proporcional, empezando por el partido que recibió el
rnenor porcentaje de votación emitida, y de ser necesario continuando con elpartido
que haya recibido el segundo menor porcentaje de la votación emitida y así
suces¡vamente en el orden ascendente hasta cubrir las regidurías que
correspondan a candidaturas indígenas. \

\r,
Ën términos de lo anterior, sí a un partido se le deduce una regiduría asisnad\p
una persona no indígena, tendrá que ser sustituida por una candidatura indíse¡)xa*
pero en todos los casos dicha sustitución deberá provenir de la lista donde haya
sido deducida, respetando la prelacién y la paridad de género.

rticulo 27. conforme ar procedimiento descrito en e artícu o anterior, cuando el
partido político o candidatura independiente no haya regístrado personas
indíþenas en las candidaturas a regiduría, esta, se asignará al siguiente partido
político que le corresponda.

a

I
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Capítulo cuatro

De la difusión de las reglas para participar como candidata o candidato
indígena.

Artículo 28. A fin de que las personas indígenas del estado de Morelos estén
debidamente informadas de sus derechos y obligaciones político electorales, asi
como de las reglas para la postulación y asignación de candÍdaturas indígenas
durante el proceso electoral local 2023 -2024 el IMPEPA c realizará actividades de
difusiÓn de conformidad a la campaña general y específica que para tal efecto
aprueben las comisiones ejecutivas de Pueblos y Comunidades lndígenas y la de
lmagen y Medios de Comunicación, así como el Pleno del Consejo Estatal.

En dicha campaña se deberán contemplar por lo menos los temas sobre los que
versará la misma, medios por los que se realizarä la difusión y la temporalidad.

Artíçulo 29. Para los materiales que se utilizarán en la campaña se procurará la
traducción de estos a la lengua náhuatl y de requerirse a alguna otra, conforme a
las necesidades que se detecten durante la interacción con las comunidades y a la
disppsición presupuestal, en términos de lo que apruebe el Consejo Estatal.ì

Capítulo cinco

De las acciones para promover el acceso de las personas indÍgenas a la
información proporcionada por tos partidos políticos y candidaturas

independientes durante ras precampañas y campañas electorales

\
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Artículo 30' A fin de promover la no discriminación y la igualdad sustantiva, previo
al inicio de las precampañas, el IMPEPAC exhortará a los partidos políticos para
que en los municipios del estado y en los distritos indígenas la propaganda que
realicen por sus propios medios sea tanto en español como en náhuafl, al ser esta
la lengua indígena predominante en el estado.

Artículo 31- En concordancia con el articulo anterior, el lMpEpAC realizará un
exhorto a las candidaturas independientes una vez que obtengan su calidad de
aspirantes para qu-e en su c?so, Q-urgnlq er periodo de reqor_ecpió-n de apqyp
ciudadano y en las campañas de aquellas que obtengan la calidad de candidatas o
candidatos, la propaganda que realicen sea tanto en español como en náhuafl, al
ser esta la lengua indígena predominante en el estado.

Artículo 32. En las traducciones e interpretaciones en lengua náhual para las
' precampañas y las campañas, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas

comunes y candidaturas independientes, tanto en las precampañas como en las
campañas para el Proceso Electoral Local 2023-2024 deberán utilizar un lenqrqaje
incluyente para propiciar la participación de las mujeres indígenas. \',\t

'l
t\

Artículo 33, Resulta importante señalar, que el presente exhorto tíene cor[4 .

objeto garantizar los derechos lingüísticos de las personas indígenas, reconocidos
en diversos ordenamientos juríd icos internacionales y nacionales.

- Articulo 34. En su caso, los partidos políticos, coaliciones candidaturas comunes\ y qandidaturas independientes que realizaron acciones para traducir sus
materiales de campaña a la lengua náhuatl, a través de sus representaciones ante
el consejo Estatal o ante los consejos distritales o munici

{
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término de las precampañas y de las campañas electorales, deberán presentar
un informe ante la ComisiÓn Ejecutiva permanente de pueblos y Comunidades
lndígenas del IMPEPAC, a efecto de que dicha comisión informe al pleno del
Consejo Estatal sobre las acciones generadas.

Artículo 35. El informe señalado en el artículo anterior, deberá acompañarse de
evidencia documental, gráfica y/o auditiva de la propaganda que haya sido traducida
e interpretada. La Comisión deberá rendir un informe al consejo Estatal respecto
de las acciones realizadas por los partidos políticos, coaliciones candidaturas
comunes y candidaturas independientes.

Artículo 36. La Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas cuando le
solicitado, podrá orientar conforme a la suficiencia presupuestal con la que cue
el f MPEPAC, a las representaciones partidistas y candidaturas independientes, pa
la traducción del español al náhuail.

Disposiciones transitorias

Primero' Todas las situaciones de hecho y de derecho que no se encuentren
previstas en los presentes Lineamientos, deberán ser resuettas por el Consejo
Estatal, conforme a la Constitución Federal, la Local del Estado de Morelos, y el
Código Electoral.

Segundo.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor a parlir de su aproba
por el pleno del Consejo Estatal Electoral.

0062
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN RELACIÓN AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/38O|2Ù23 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PRocEsos ELECTORALES Y PARTlctPActóN ctuDADANA euE EMANA DE
LA coMlslÓN EJEcurlvA PERMANENTE DE AsuNTos JURiDtcos y DE LA
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES
IND¡GENAS, MEÐIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA
EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE GANDIDATURAS INDÍGENAS QUE
PARTICIPARÁN EN EL PRocEso ELEcToRAL LocALzoz3-2o24 EN EL euE
SE ELEGIRÁ GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO
DEL ESTADO E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE SESIONES
DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LOS SIGUIENTES
tÉnrvunos:

út¡rco. DtscREpANctA.

De conformidad con el artículo 116, inciso b) de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos ,23, péxrafo primero, así como fraccíón V, párrafo cuatro,
y fracción Vl de la Constitución Política para el Estado de Morelos, así como 63 y
81 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos,
como Consejera Estatal Electoãl del IMPEPAC debo vigilar el debido cumplimiento
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, en términos de
las atribuciones que me fueron conferidas.

En ese sentido, el dispositivo legal 41, base V y apartado c, de la máxima Ley,
determina que la organización de las elecciones es una función estatal que se
realíza a través del lnstituto Nacional Electoraly de los organismos públicos locales;
en las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas
populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos
públicos locales, en los términos previsto en la constitución Federal.

En ese tenor, el precepto 23 párrafo primero y fracción V de la Constitución Local,
prevén que, los procesos electorales y de participación ciudadana del estado, rÑ\
sujetarán a los principios de constitucionalidad, certezâ, legalidad, independencia, \\
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imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima
publicidad y paridad de género, la organización de las elecciones, es una función
estatalque se realiza a través del lnstituto Morelense, en los términos que establece
la constitucíón Política de los Estados unidos Mexicanos.

Por su parte' los párrafos segundo, tercero y cuarto del arábigo 63 del Código
Electoral Local señalan que es el IMPEPAC, la autoridad en materia electoral y de
participación ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones, teniendo a su cargo la
preparación, desarrollo y conclusión de los procesos electorales locales ordinarios
y extraordinarios, así como los de participación ciudadana a que se convoquen,
Aegun-SeA-CfcasQ'-de acuerdo a logtérminos previsins pnr la normaliva aplicahle,-
estructurado con comisiones ejecutivas y órganos de dirección, ejecutivos y
técnicos, rigiéndose bajo los principios generales del derecho y los electorales de
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad,
objetividad, definitividad, profesionalismo, máxíma publicidad, paridad de género.

Ën términos del arábigo 69 del mismo Código, el lnstituto Morelense se integra de
los siguientes órganos electorales:

l. El Consejo Estatal Eleetoral;
ll. Las Gomisiones Ejecutivas permanentes y Temporales;
lll. Los Consejos Distritales Electorales;
lV. Los Consejos Municipales Electorales;
V. Las Mesas Directivas de Casilla, y
vl. Los demás organismos que la normativa y este código señalen

Ahora bien, el siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicado en el periódico
oficial Tierra y Libertad, número seis mil doscientos, los Decretos número mil trece
y mil dieciséis, por los cuales se reforma el Código Electoral Local y la Ley Orgánica
Municipaldelestado de Morelos, respectivamente, en materia politico electoral para
garantizar la inclusiÓn de grupos vulnerables y la paridad de género1, que entre otras
cuestiones reformó el artículo 83, para quedar:

()
Articulo -83 El Consejo Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones.
Comisiones Ejecutivas, las cuales tendrån como otrjetivo planear, organizar, dirigir y controlar el

9

\.

I vigente al haber sido desechada la acción de lnconstitucionalidad número Is2/2023
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j
desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones y ôrganos Técnicos del
lnstituto Morelense, de acuerdo a la materia encomendada.

Las Comisiones Ejecutivas permanentes con que contârå el Conseio Estatal, son las sigu¡entes:I De Asuntos Jurídicos;
ll. De Organización y partidos políticos;

lll. De Capacitación Electoral y Educación Cívica;
lV. De Administrac¡ón y Financiamiento;
V. De parÙcipación Ciudadana;
Vl. De Seguimiento al Servicio profesional Electoral Nacional;
Vll. De euejas;
Vll¡. De Transparencia;
lX. De Fiscalización;
X, De lmagen y Medios de Comunicación:
Xl. De Fortaiecimiento de la lgualdad de Género y No Discriminación en la participación política.
Xll.- De Pueblos y Comunidades lndígenas;
Xlll.- De crupos Vulnerables.
(...)

Como consecuencia de la reforma, el veintiséis de julio de dos mil veint¡trés se
aprobÓ el acuerdo IMPEPACIÇEE119612A23 a través del cual se aprobó la
conformaciÓn de la Comísión Ëjecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades
lndígenas.

No omito mencionar, que el pasado uno de septiembre de dos mil veintitrés este
organismo público electoral dio inicio el proceso electoral local ordin ario 2A23-2024,
comenzando así los trabajos inherente a la preparac¡ón de la jornada electoral que
se celebrará el dos de junio de dos mil veinticuatro.

De esta manera, se somete a consideración del Pleno el acuerdo por el cual se
aprueban los Lineamientos para el registro y asignación de candidaturas indigenas
que participarán en el proceso electoral 2023-2024 en el que se elegirá
Gubernatura, D¡putac¡ones locales al congreso del estado e integrantes de los
ayuntamientos, documentac¡ón que acompaño en lo general pero me aparto de
determina normativa jurídica:

I El artículo 7 señala

Artículo 7. Las pañidos políticos, coa!¡ciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, en la totatidad de sus soÍbffudes de
de candidatos y candidafas a Diputaciones y Ayuntamiento.s en e/
garantizaratj de qénera en /as candidaturas

impep
È lr{¡¡:. lrir:d¡b

registra
Eslac/æ:r\À
en cada \ \
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- er codiqcs, en ras candidaturas a legisradore.s /ocales y para
miembros de /os ayuntamienfog los cuales deberán notificar al lMpEpAC
a más tardar cinca días antes del inícío de /os procesos de selección
interna; ella con la finalidad de garantizar y salvaguardar los derecttos
palíticos electorales de su militancia, precandídaturas y de la ciudadanía.

Sin embargo, a juicio de la suscrita se debio eliminar el primer párrafo puesto que
pareciera que se debe cumplir con paridad en la postulación de indígenas, más no
así de forma general, tal como Io prevé la Constitución Federal y el Código de la
materia, debiendo quedar únicamente 1a redacciún detartÍcuto 1g-de -fos misrros
lineamientos, que dice:

Artícula 19. La postulacion a candidaturas de personas indígenas no
exime a /os partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candídaturas independientes de cumplir con todas las reglas de paridad
de género y en favor de grupos vulnerables contenidas en la tegislacion
de la materia.

En cuanto al segundo párrafo consideró que se debía suprimir la parte dice

q

Cad lico har¿á

que
arantizS

de " esto es asÍya que se está realizando un pronunclamiento previo,
una imposición a cumpl ir con los criterios de paridad, en tanto que aún está
pendiente de emitirse los otros lineamientos materia de paridad, aun cuando sea un
pnnct pio de carácter obligatorio, empero serán en todo caso materia de otro
documento

+ El artículo g expresa

"Además se procurara, hacer ilegar a traves de notificacion a ias
autoridades representativas de las cornunidades indígenas, por medio de
/qS"_qqqSøq$ nUnlpndps sleclprcles dicha pubticacion a fin de que sea
publicitada en loclas /¿ts r: cu r ¡ t t t t i cJ ¿l cles rildiqetta:; clal estacla
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Sin embargo, los Consejos Municipales electorales solo actúan dentro de su
territorio, por ello se considera que no es viable ordenarles de forma general que
publiquen en todas las comunidades indÍgenas del estado la lista de candidatos y
candidatas.

De ahí que el artículo debía delimitarse para qued ar "....por medio de los conselbs
municipales electorales dicha publicacian a fin de que sea divulgada en fodas /as
comunidades indígenas del esfado según coffesponda, conforme a su territario".

.J- El artículo 10 es repetitivo con el B

Artícula 8. Los partidos políticos,
coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, ademas
de cumplir can los requisitos, trámites y
procedimiento en materia de registro de
candidatura, previstos en e/ Código, los
Lineamientos para el Regrsfro de
candidaturas y /os presenfes
Líneamienfos en materia indígena...

Arlículo 10. Todos I o s p a rti d os polífrbos,
coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes deberán
cumplir además de lo establecido en los
presenfes Lineamientos en materia
indígena, lo estipulado en el Código y
los Lineamientos para el registro de
candidaturas, para el proceso electoral
local 2A23-2024.

t El artículo 11 es similar con el 2

9

Artículo 11 . Lo establecido en /os
presenfes Lineamientos en materia
indígena no limita a /os partidos
políticos, coaliciones, candidaturas
comunes y candidaturas
independientes la posibilidad de que
puedan postular candidaturas
indígenas en distritos d¡'sf¡nfos a /os
establecidos par la legislación, es decir,
los distritos lll, lV y Vlll.

En el caso de los ayuntamientos, la
cantidad de regidurías indígenas a

Artículo 2

Lo anterior sin que esfo sea obstácuta
para que /os partidos políticos y
candidaturas independientes que así Io
decidan puedan postular en su caso a
candidaturas indígenas en ta
gubematura, las drsfn'fos no indígenas,
diputaciones de representacion
proporcional, presidencias municipales
y sindicaturas, cumplíendo en todo
momento lo establecido por el código y
/os presen tes I i ne amie nto s.registrar establecidas por et codigo
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electoral no
límite, sina un

deben cansiderarse ufr',
piso mínimo, por lo que

/os partidos po!íticos, coaliciones
candidaturas camunes y candidaturas
independientes podrán registrar una
cantidad de regidurías indígenas mayor
a la establecida, en ningún caso podrá
ser una cantidad menar a la estabtecida
por el a¡tículo 1B del Codigo electoral y
el aftículo 12
lineamientos.

' Artículo 15. Èn te,iminos de lo
establecido por et a¡tículo 194 del

: Codigo, además de la dacumentacion
señalada par el artículo de referencia,

el acta rsriqin¿tl o coaa de la
Aseuþlea _G_pnera! ÇpuuaÍdra a e!

ex

lndígenas en la cualfueron reconocidos
Gomo personas indígenas.

de los presenfes

* El artículo 1s se repite con el último párrafo del artículo 13

Arfículo 13

Por atra parte, en términos de lo
establecida por el artículo 163 del
Código Electaral, el cualesfablece /os
requisitos para ocupar un cargo de
eleccion popular, además de los
señalados por la Constitución federal, la
Constitucion local, para ocupar un

facultada para ello y en stl c_aso--.!-ç-.._qaB ¡ carga camo integrante del congreso o
s de un ayuntamiento, además de /os

requisitos que establece dícho artículo,
Il catxlirlaluta irdicte¡ta se debera
acreditar con acta oriqinal a copÊ
r:cttifir;;-tcltt r lt¡ l¿t asa¡nble¡.t qencral
comunitaria o documento

t En el 15, la pafte que dice "además de los señalados por la constitucio, \,federal y la constitucion local,,.

por la autoridad facúAda_pdfASllg y sA
su caso. . loS que establezcan sus
s
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A efecto de otorgar certeza a mi consideración se debió hacer referencia por lo
menos de los artículos que habrán de cumplirse de la Constitución Federal y Local.

'I En cuanto al '16 se debió eliminar en su totalidad, dicho artículo dice:

"Artículo 16' En aquellos casos en los que no sea posiôle que autoridad
indígena alguna otorgue constancias de autoadscripcion calificada, esfas
podrán ser expedidas por los ayuntamientos del municipio detque se
trate.

En esfos casos, las persanas que pretendan posfu/arse como indígenas
podrán presentar adicionalmente a ta constancia expedida por el
ayuntamiento a través del área que Çorresponda, documentales o
pruebas que permitan tener mayares elementos para la acreditacíón del
vínculo comunitaio con la autaridad inmediata de Ia tocalidad de donde
sea ariginaria o se adscr¡b a la candidata a candidato."

No obstante desde mi perspectiva resulta suficiente lo previsto en el ailículo 13 del
lineamiento que prevé que la constancia puede ser expedida por las autoridades
administrativas, esto es los propios Ayuntamientos, el imponer mayores requisitos
al ser expedido por un Ayuntamiento y solicitarse documentales o pruebas que
permitan tener mayores elementos para la acreditación del vínculo comunitario con
la autoridad inmediata de la localidad, podría retrotraer los derechos indígenas, las
comunidades indígenas cuentan con sus autoridades tradícionales reconocidas, al
ser un lnstituto de buena fé se tendrá que valorar cada una de las documentales
que en su momento se presenten, dejando a salvo los derechos de alguna persona
integrante de la comunidad para hacer valer los medios de impugnación que
consideren necesarios para invalidar el documento por el cual se otorgar
reconocimiento de los aspirantes con autoadscripción calificada.

.t El articulo 1B es similar al 7:

Artículo 18. Los parfidos potíticos
deberan comunicar al Consejo Estataly

A¡fículo 7
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publicar las medidas adoptadas para
garantizar la participación de la
ciudadanía indígena en losprocesos de
seleccion interna para /os distintos
cargos de elección popular, a fin de dar
cumplimiento a Ia señalado en el
artículo 167 del Codigo.

Al menas cinco dias anfes del inicio de
Su!_proqggqg_de seleccian interna, la.ç
partidos flcos al
IMPEPAC.: el Dt 'occ'din 'tienk> para la

/as indiqenas. /o.s cuales

partido político determinará
hará públicos tpS CltJ-enos__p.Êfq
qarantizar la de vla
p4r!icipaciott inrliqena cotrro lo
establece códioo. /as
candidaturas a leaisladores locales v
para mietnbras de los avuntamienlos.
/os cuales deberán al
IMPEPAC a más tardar cínco días
¡rn/es cJei inicits de /os cle
.sel99e/oU¿üetla: ello con la finalidad
de garantizar y salvaguarclar /os
derechos políticos electorales de su
militancia, precandidaturas y de la
ciudadania.

Cada v

seJgsçlen_gL@
i¡tcluidas
serán determinadas conforme a sus

-e*s_fgf-gfq,s.

$ En el artículo 24, se determina

"Artículo 24. La comision de pueblos y comunidades lndígenas,
obseruará gue se cumpla con las principios de igualdad, no discriminación
e inclusión; así mismo, coadyuvará en la revísión de las soticítudes de
registro de manera conjunta con la pireccion de organizacion y partidos
Políticos, can el proposito de emitir las opíniones coffespondientes
respecfo a la verificación det cumplimiento de los criterios de
autoadscrìpcian calificada de las candidaturas que así correspondan
conforme a lo dispuesto por el codigo Electoral y to establecido en el
ac ue rdo I M P E P AC/C EE/1 96/2A2 3,.

Articulado del cual me aparto, conforme al artículo 60 del Código de la materia,
algunas de las funciones que corresponden al lnstituto Estatal Electoral son:

'/ Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos
que' en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, la
normativa y las que establezca el lnstituto Nacional.
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I Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales,
durante el proceso electoral;

De las atribuciones que corresponden al consejo Estatal, se destacan2:

'/ Llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos
electorales y los de participación ciudadana, previstos en la Constitución,
cuidando el adecuado funcionamiento de los organismos electorales;

Fijar las políticas del lnstituto Morelense y aprobar su estructura, las
direcciones, personal técnico de apoyo a los partidos políilcos y demás
órganos conforme a las necesidades del servicio y los recursos
presupuestales autorizados ;

'/ Expedir los reglamentos y lineamientos necesarios para el cumplimiento de
sus atribuciones;

'/ Cuidar la debida integración, instalación y funcionamiento de los consejos
distritales y municipales electorales;

'/ lntegrar las comisiones ejecutivas permanentes y crear las temporales que
resulten necesarias para el pleno ejercicio de sus atribuciones, en los
términos de este Código;

'/ Registrar las candidaturas a Gobernador, a Diputados de mayoría relativa al
Congreso, las listas de asignación de los candidatos a Diputados por el
principio de representación proporcional y, en su caso, registrar
supletoriamente las candidaturas a Diputados por principio de mayoría
relativa, asi como a miembros de los ayuntamientos;

./ Resolver sobre la sustitución de candidatos;

'/ Recibir de los Consejos Distritales Electorales el cómputo de la elección de
Gobernador y Diputados de mayoría relativa para realizar el cómputo total,n-.
declarar la validez de la elección, determinar la distribución y asignación Oe\
diputados plurinominales y oiorgar las constancias respectivas;

2 Artículo 78 del Código Electo¡al Local.
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'/ Recibir de los Consejos Municipales Electorales el cómputo de la elección de
miembros de los ayuntamientos, distribuir y asignar regidurías, otorgando las
constancias respectivas;

'/ Realizar los cómputos toiales, declarar la validez de las elecciones y
determinar la distribución de los diputados plurinominales y la asignación de
regidores, otorgando en todos los casos las constancias respectivas;

En esos términos, como he aludido, el artículo 6g del Código Electoral Lclcal,
estab-lece qu"e el lnstiluto Morelense s.e jntegra e¡lr-eolrosórganosinternos de.]aç
Comisiones Ejecutivas Permanentes, así como de los Consejos Distritales y
Municipales.

De la misma manera, el arábigo 83 de la misma Legislación determina que el
Consejo Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones,
Comisiones Ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir
y controlar el desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones
de acuerdo a la materia encomendada, como lo es la concerniente a pueblos y
Comunidades lndÍgenas:

(. )

Articulo 91 Ter La Comis¡ón de Pueblos y Comunidades lndígenas tendrá las siguientes
atr¡buciones:

I Aprobar, supervisâr y evaluar el cumplimienlo de los programas, proyectos y act¡vidades
referente a Pueblos y Comunidades indígenas,

ll Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de los programas y proyectos aprobados
para la Dirección Ejecutiva;

l¡f Analizar la viabilidad de implementar programas y proyectos adicionales al programa anual
de actividades de l¿ þi¡qççio¡ Ejecutiva en funciön de ra disponibiridad presupuestar;

lv Presentar al consejo el Dictamen o, en su caso, el informe de los asuntos que conozca;

V Promover, que el lnstìtuto tutele y proteja los derechos politico-electorales de las personas,
comunidades y pueblos ¡ndÍgenas, dentro del marco de sus funciones y atribuciones;

Vl lmpulsar las acc¡ones, conrpetencia del lnstituto, relativas a la difusión, pronroción y formación
en materìa de rlerechos humanos de rås personas, puebros y comunidades ind¡genâs;

Vll lmpulsar los procesos inslitucionales que favorecen la participación y representación política
de las personas, pueblos y comunidades indigenas;
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Vlll- opinar sobre las publicaciones institucionales en mater¡a de derechos humanos polít¡co-
electorales de las personas, pueblos y comunldades indígenas;

lX lmpulsar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura ¡nstitucional
incluyente, no discriminatoria y no clasista en el lnstituto;

X. lmpulsar el desarroilo de proyecios de investigación y estudios sobre la mâteria;

Xl' Aprobar la estrategia de difusión en medios de comunicación de campañas de sensibilizac¡ón
sobre la cultura y ros derechos potítico-electorales de ras personas, puebros y comunidades
indigenas, así como, la prevención de conductas que const¡tuyen violencia polítita electoral por
razones étnicas;

Xll' lmpulsar y dar seguímiento a las actividades de vinculación para la suscripción de convenios
relacionados con la paÍticipac¡ón polltica efectiva de la población indígená, asf como con la
prevención de la violencia polÍt¡ca por razones étnicas, y

Xlll. Las demãs que se señaren en este código, y en ra normatividad apricabre.
1...)

9

Luego entonces, no comparto que la comisión de Pueblos y comunidades
lndigenas tenga facultades para rev¡sar, vigilar y en su caso determinar sobre la
procedencia o improcedencia de solicitudes de cand¡daturas bajo la denominación
"opinión" toda vez que la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización es quien
tiene a su cãrgo tal atribución, asimismo deberán ser los Consejos Distritales y
Municipales -según corresponda- las que podrán pronunciarse sobre las
postulaciones respectivas.

No paso inadvertido gue a través del acuerdo lMpFpAc tc11l1g6t2023 se
determinará:

,\
cUARTo Se aprueba que la Comisión Ejecutivã Permanente de pueblos y Comunidades
lndigenas cuente con la función de coadvuvaÌ en la revis¡ón de las sol¡cltudes de reqistro de

de personas de autoadscrlpción índ¡qena oara el oroceso electoral correspondLìGl{)

Empero, debe privilegiarse en todo momento las atribuciones legales que están
determinadas por una norma de carácter secundaria, misma que distribuye las
facultades de las áreas operat¡vas del lnstituto Morelense, resulta además, que si la
Comisión Ejecutíva Permanente de Pueblos y Comunidades lndígenas coadyuva
con la Comisión de Organización a verificar el cumplimiento de requis¡tos para los
candidatos y candidatas indígenas, se estaria incluso invadiendo la esfera dÑ\
atribuciones que corresponde a los Consejos Distrítales y Municipales, tal como \ \
dispone el Código de la materia:
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La fracción Vl, delarticulo 89: Es atribución de la Comisión de Organización y
Partidos Políticos: Formular los dictámenes de registro de candidatos a
Gobernador y las listas de candidatos a Diputados por el principio de
representación proporcional.

El 79 fracción Xll: corresponde a la consejera presidenta del lMpEpAC,
someter a la consideración del Consejo Estatal los dictámenes de registro de
candidatos a Gobernador y las listas de candidatos a Diputados por el princlpio
de representación proporcional, elaborados por la Comisión Ejecutiva de
Organización y Partidos políticos.

Artículo 109, fracción lll: Compete a los Consejos Distritales Electorales:
Recibir y verificar las solicitudes de registro y los documentos anexos a éstas,
de las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa, presentadas por
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes.

Artículo 110, fracción ll: Compete a los Consejos Municipales Electorales:
Recibir y verificar las solicitudes de registro y los documentos anexos a éstas,
de las candidaturas a integrantes del ayuntamiento respectivo, presentadas
por partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes.

De la normativa inserta es evidente que el Consejo Estatal Electoral es competente
para registrar las candidaturas a Gobernador, a Diputados de mayoría relativa al
Congreso, las listas de asignación de los candidatos a Diputados por el principio de
representación proporcional y, en su caso, registrar supletoriamente las
candidaturas a Diputados por principio de mayoría relativa, así como a miembros
de los ayuntamientos, al ser una tarea intrínseca a los Consejos Distritales y
Municipales, respectivamente.

Portales motivos me aparto de esta competencia que se le pretende otorgar ala
Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas, lo que puede llegar a ocasionar
inclusive un retraso en las tareas y actividades de las áreas operativas, puesto que
no solo tendrá que conocer la Comisión de Organizacion sino que además se
deberá tener el visto bueno de otra, sin estar previsto en estos lineamientos el
procedimiento que se llevará a cabo sin entorpecer las atribuciones también de la
Dirección de Organizacion y Partidos políticos_

9
a

a

a

a
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Desde mi perspectiva el tema procedimental es de vìtal importancia, la legalidad es
un principio fundamental que debe observarse, los lineamientos no cuentan con una
precisión del procedimiento legal jurídico que habrá de observar la Comisión de
lndígenas y cómo será la forma en que emitirá o rendirá sus opiniones, dejando
abierta un cuestionamiento ¿Qué pasará si la Comisión de Organización y partidos
Políticos, no estuviese de acuerdo con la opinión generada por la Comisión de
lndígenas, que prevalecerá? ¿Cuáles son las directrices a seguirse? ¿Cómo se
resolverá este conflicto? ¿Será el Pleno quien determinará la validez entre un
dictamen y una opinión? ¿De qué área provendrá la opinión, de la Comisión de
Capacitación o también será la Dirección de Organización quien coadyuvará con
ambas Comisiones? ¿Tiene facultades concretas la Comisión de lndígenas para
imponerse sobre las atribuciones legales de la Comisión de Organización y partidos
Políticos? Así debe respetarse a la luz del derecho el ámbito de atribuciones y
competencias que corresponden a las Comisiones Ejecutivas del lMpEpAC,
privilegiando en todo momento los principios de legalidad y certeza jurídica
primordiales en la materia electoral.

Sirve de sustento la jurisprudencia 88, con registro digital 1000154 de la Suprema
corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto es el siguiente:

ru¡¡ctÓn ELECTORAL A cARGo DE LAs AUToRTDADES ELEcroRALEs. pRtNctptos
REGÏORES DE sU EJERclClo' La fracción lV del artículo 116 de la Constitución política de tos
Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las
autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza
e independencia. Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomfa
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha estimado gue en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía
formal para gue los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las
disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidâd consiste en que en
el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales ev¡ten ¡rregularidades, desviaciones o la
proclividad partidista; el de objetívidad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral
estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a ta jornada electoral,
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de
facultades expresas a ¡as autoridades locales de modo que todos los participantes en el
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de
autonom¡a en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades electorales
implican una garantia constitucional a favor de los c¡udadanos y de los propios part¡dos politicos, y
se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus
decisiones con plena imparcialidad y en estr¡cto apego a la normativìdad aplicable al caso, sin tener
que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o ínsinuaciones proven¡entes de
superiores jerárquìcos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna
relación de afinidad política, social o cultural.

Así también la Jurisprudenc¡a 147 con registro digital 1000213 de rubro y texto
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MATERIA ELFCTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. EN LAS CONST]TUGIONES Y LEYES DE
LOS ESTADOS DEBE GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL DESEMPEÑO
DE LA FuNclÓN ELECTORAL. Toda vez que de lo dispuesto por et artÍculo 116, fracción lV, inciso
b)' de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende el imperativo de que
en las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral garanticen en el ejercicio de
la función efectoral rdan los principios de legalidad, imparcialidad, objetívidad, certeza e
independencia, resulla evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentra el
relativo al desempeño de la función electoral a cargo de las autoridades correspondientes,
principio gue cons¡ste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo
que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y
seguridad las reglas a gue la actuación de las autoridades electorales está sujeta.

I El artículo 28 señala

Artícula 28. A fin de que las personas indígenas del estada de Morelos
esfén debídamente informadas de sus derechos y obligaciones político
electarale.s, así coma de tas reglas para la postulación y as¡gnacion de
candídaturas indígenas durante el proceso e/ecto ral local 2023-2024 et
IMPEPAC realizara actívidades de difusion de conformidad a la campaña
general y específiÇa que para tat efecto aprueben /as comisíanes
ejecutivas de Pueblos y camunidades lndígenas y ta de lmagen y Medios
de comunicación, así como e! pleno del consejo Estatal.

En dicha campaña se deberán cantemplar por lo menas /os femas sobre
los que versará la misma, medios por las que se realizará la difusion y ta
temporalidad.

No comparto que se pretenda integrar a la Comisión de lmagen y Medios de
comunicación, sin que hubiere sido tomada su opinión al respecto, ya que la
Comisión para validar difusiones en med¡os de comunicación es necesar¡o en primer
lugar delimitar sus tiempos de radio y televisión, en todo caso la participación o
coadyuvancia debe provenir del área operativa, es decír la involucración
específicamente de la subdirección de Medios de comunicación.

t Ên cuanto a los artículos del 30 al 36 que rezan

Arfículo 30. A fÌn de pramover la no discriminaciott y la igt.ta¡lacl
sustantiva, previo al inicio de las precampañas, el llvlf 'l:pAo exho¡¿tt;i 

'A;
los partidos políficos para que en los municipios del estado y en losdrsfrifos
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indígenas la propaganda que realicenporsus propios medios sea tanto en
español coma en náhuail, al ser esfa la lengua indígena predominante en
e/ esfado.

Artículo 31. En concordancia con el aftículo anterior, el lMpEpAC
realizara un exhotio a /as candidaturas independientes una vez que
obtengan su calídad de aspiranfespara que en su caso, durante el periodo
de recalección de apayo ciudadano y en las campañas de aquellas que
obtengan la calidad de candidafas o candidatos, la propaganda que
realicen sea tanto en español como en náhuail, al ser esta la lengua
indígena predaminante en el estado.

Attículo 32. En las traducciones e interpretaciones en lengua náhual para
las precampañas y las campañas. los partidos políticos, coaliciones,
candidaturas comunes y candidaturas independientes, tanto en /as
precampañas como en las campañas para el proceso Electoral Locat
2an-2024 deberán utilizar un lenguaje incluyente para propiciar la
pafticipacion de las mujeres indígenas

Artículo 33. Resu/fa importante señalar, que el presente exhorto tiene
como objeto garantizar los derechos lingüísticos de las personas
indígenas, reconocidos en diyersos ordenamientos jurídicos
i nte rn acian a les y nacionales.

A¡tículo 34. En su caso, los partidos políticos, coalicianes candidaturas
camunes y candidafuras independientes que realizaran acciones para
traducír sus materiales de campaña a la lengua náhuail, a través de sus
representaciones ante elConsejo Estatal o ante /os conse¡bs dl'sfrifales o
municípales electorales, altérmino de las precampañas yde /as campañas
electorales, deberán presentar un ínfarme ante Ia comision Ejecutiva
permanente de Pueblos y comunidades tndígenas del lMpEpAC, a efecto
de que dicha camisión informe al pleno det consejo Estatatsobre /as
acciones generadas.

Artículo 35. El informe señalada en el artículo anterior, deberá
acompañarse de evidencia documental, grafica y/o auditiva de !a
propaganda que haya sido traducida e interpretada. La Comisión deberá
rendir un informe al Consejo Estatal respecto de las acciones realizadas
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candidaturas comunes y

Artículo 36' La Contisian de Puebtos y Comunidades lndígenas cuando
le sea solicitado, podra orientar conforme a Ia suficiencia presupuestal conla que cuente el IMPEPAC, a /as representaciones partidistas y
candidaturas independientes, para la traduccìon del españat at nahuatt.

Me aparto de su prevalencia toda vez que a mi consideración resulta un exceso
exhortar en estos momentos a los institutos políticos y a las candidaturas
independientes la traducciÓn en náhuatl sobre la propaganda que utilicen, si bien,
no paso por alto queel exhorto.no esur¡a ordeR o una.obligación que hab+ån de
cumplir irrefutablemente los partidos políticos, empero, estos lineamientos no se
centran sobre un tema de propaganda de los partidos o candidatos independientes,
si no sobre registro de candidaturas.

Cabe mencionar que en su defecto la autoridad obligada a dar a conocer los
lineamientos y cumplir con el principio de máxima publicidad en los términos
establecidos en tal artículo tendría que ser esta autoridad administrativa con base
en el presupuesto autorizado de este ejercicio dos mil veintitrés.

En esa misma línea argumentativa, en el acuerdo no se justifica debidamente como
es que la Comisión de Pueblos y Comunidades lndigenas podrá orientar conforme
a la suficiencia presupuestal con la que cuente el IMPEpAC, a las representaciones
partidistas y candidaturas independientes, para la traduccíón del español al náhua¡,
puesto que el presupuesto conforme al artículo 79 del Código se ejerce por la
Presidencia del lnstituto, y suponiendo sin conceder que se realizarân
transferencias, devienen por el visto bueno de otra Comisión -Administración- con
la aprobaciÓn del máximo órgano de dirección del lMpEpAC, en ese sentido, los
lineamientos también exceden las facultades de las áreas y órganos electorales
internos de este lnstituto"

Por otro lado, no se analiza en el proyecto si esta instrucción denominada ,,exhortó,,
se encuentra en tiempo, al referir que los partidos políticos tendrán que realizar
estas actuaciones previo a las precampañas, ernpero su aprobacÍón clata clfft¡
veintiuno de rloviertrbre de dos mil veintitrês y el irricio de las precampañas ¡nicianìt'
para la Gubernatura el veinticinco del mismo mes y año, lo que podría generar una

".
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vulneración a la vida interna de los institutos políticos inclusive una afectación a sus
recursos públicos.

Por lo , se emite el presente voto.
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En el caso gue la discrepancia de la Consejera o Consejero Electoral se centre
exclusivamente en la parte argumentativa pero exlsfa coincidencia en el sentido de Ia
decisiÓn final, podrá formular un Voto Concunente respecto de la parte del Acuerdo o
Resolucíón que fue motivo de su dísenso.

La Conseiera o Conseiero Electoral que coincida eon los argumentos expresado s y con
el sentido los proyecfos de aeuerda, programa, dictamen o resolucíón, pero que
considere necesarío agregar diversos razonamientos que fortatezcan la argumentación
jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

pepac

VOTO PARTICULAR QUE EM¡TE EL- CONSEJERO ESTATAL ELECTORALltrrRo. EN D. E. JOSÉ ENRTQUE pÉREZ nõ-oníeuEz, EN rA VórrCróñ
PARTICULAR DEL ARTICULA 24 DEL ANEXO TJÑrcO DEL ACUERDO QUEPRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATALELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES YPART¡clPAc¡ÓN GIUDADANA euE EMANA DE aÀõbnlsrO¡l Ëiecunvt
PERMANENTE DE ASUNTOS JURíD¡COS Y DE TÀ õõM¡õiéÑ EiecunvnPERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES IÑOÍCÈÑÀë, i;EõIMTE ELCUAL SE APRUEBAN LOS LINEA]T,IIENTOS PARA EL REGISTRO YAslGNAclÓ¡¡ oe cANDIDATURAs NöicEÑnJoue pARTtctpARÁN EN ELPROCESO ELECTORAL LOCAL 2023.2024 EN EL QUE SE ÈI.EãNN
9"qPERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO EINTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EPNOENDO POR EL PLENO DELCONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PROGESOS ELECTORALES Y'PARTlClPAclóÑ ClUomnNA EN FECHA 21 DE
NOVIEMBRE DEL 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del
Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de procesos Electorales y
Participación Ciudadana :

t,l

1
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t.

El suscrito emite er presente voto pARTTcuLAR ar EN LA VorAcróN DEL
ARTICULO 24 DEL ANEXO UNICO DEL ACUERDO QUE PRESENTA LA
SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
¡NsTlTUTo MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALEs y pARTtctpActóN
CIUDADANA QUE EMANA DE LA CO]',IISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE
AsuNTos JURfDlcos Y DE LA coutsróN EJEcuîrvA pERTvTANENTE DE
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, IIIEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE
CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2A23-2024 EN EL QUE SE ELEGIRÁ GUBERNATURA,
DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E INTEGRANTES DE
Los AYUNTAMIENTOS, aprobado por el Consejo Estatal Electoral en Sesión
Extraordinaria urgente convocada en fecha 21 denoviembre de 2023,en razón de
lo siguiente:

El suscrito, se encuentra de conformidad con el contenido y sentido delacuerdo en
lo general y en su respectivo anexo único, correspondiente a los ,,Lineamientos
para el registro y asignación de candidaturas indígenas que pafticiparán en el
proceso electaral 2023'2024 en el gue se etegirá Gubernatura, Diputaciones
Iocales al congreso del esúado e integranúes de los ayuntamiontos,,,lo anterior
en razón de que se comparte la decisión de ta mayoría en el sentido de que es
necesario establecer las bases retativas al registro de personas indlgenas en las
candidaturas de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, en términos de lo establecido en el código de
Instituciones y procedimientos Electorares para er Estado de Moreros.

I
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No obstante, el suscrito NO COMPARTE, la determinación aprobada por mayoría
de integrantes del Pleno del Consejo Estatal Electoraldel lMpEpAC, al respecto de
establecer en el artículo 24 del anexo, correspondiente los Lineamientos para el
registro y asignación de candidaturas indígenas que participarán en el proceso
electoral 2023-2024, lo que a continuación se transcribe:

t. l

Artículo 24, La Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas, oôservará que se
Çumola eon los ptÍncipios de lqultdad. no dlscrlmlnaclón e ¡nclus¡6n: así misma,

con el propósito de emitir las

TMPEPAC/CEE||9V2Aæ.

t...t

Lo anterior, en razón de que dicho artículo contraviene lo establecido por el
Legislador Local en el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Morelos, al respecto de la emisión de dictámenes de registro de
candidaturas para los cargos de Gubernatura y Diputaciones de Representación
Proporcional. Asimismo, de Diputaciones de Mayoría Relativa e integrantes de los
Ayuntamientos del Estado, esto en razón de las siguientes consideraciones:

SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS AYUNTAMIENTOS Y
DIPUTACIONES DE MAYORÍR REIMVE.

.Çl 
Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

' es claro al respecto de a que órganos les corresponde la facultad de recibir y
verifcar las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidaturas at,
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integrantes de los ayuntamientos del Estado, determinando dichas competencias a
los Consejos Distritales y Municipales del IMPEPAC, en términos de los artículos
109 y 110 de dicho Código:

t...1

Artlcula "709. Compete a los Conse/bs Drsúdtafes E ecforaresj

lll. Reclblr v veriñca! Ias solicitudes de reaistto y los documentos anexosa ésfag
de las candidaturas a dÍputacÍonøs de mavorla relatÍva. presentadas por pañidos
políticos, coalicianes y candidaturas independientes;

tv.

Ngrmativos Indísenas:

v. Reorbfia¡'a los candtdafos a Díoøfados de mayoría retativa;

Atlículo *710. compete a los conselos lllum'cipales Elecforates:

ll. RecÍbir v verífrcar las salÍcltudes de reqlstr:oy /os docr¡menúos anexos a ésfas
de las çandldaturas a Intearantes del avuntamÍento resoecfivo, presentadas por
partidos políticos, coaliciones y candidaturas índependientes;

ilt

4
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respect¡vo;

t...1

En ese sent¡do, el único órgano que por causa justificada, podrfa de manera
supletoria conocer y registrar a candidaturas a Diputados por principio de mayoría
relativa, así como a miembros de los ayuntamientos es el Consejo Estatal Electoral
del IMPËPAC, en términos del artículo 78 del Código Electoral Local, por esta raz6n
se considera que este artfculo no debió contemplarse en ta aprobación de los
Lineamientos, toda vez que invadíría las competencias de los Consejos Distritales,
Municipales y del Propio Consejo Ëstatal Electoral, en el caso de que la Comisión
Ejecutiva Temporal de Pueblos y comunidades lndignas del lMpEpAC, revisaran
registros y emitieran opiniones al respecto de dichas postulaciones.

SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A GUBERNATURA Y
LISTAS DE DIPUTAGIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.

Ahora bien, el artículo 24 de los Lineamientos, en los términos aprobados lleva a la
invasión de las competencias al respecto de la revisión y registro de candidaturas
de Gubernatura y Diputaciones de Representación Proporcional, facultades propias
de la Dirección Ejecutiva de organización y Partidos políticos, de la Comisión
Ejecutiva Permanente de Organizacién y Partidos Políticos y del propio pleno del
Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, en términos de lo que establece el Código
de lnstituciones y Procedimientos Erectorares para el Estado de Moreros.

En el dicho artículo se contempla que la Comisión de pueblos y Comunidades
lndígenas, observará que se cumpla con los principios de iguatdad, no
discriminación e inclusión; así mismo, coadyuvará en la revisión de las solicitudes

registro de manera conjunta con la Dirección de Organización y partidos

íticos, con el propósito de emitir las opiniones correspondientes respecto a la

5
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verificaciÓn del cumpl¡m¡ento de los criterios de autoadscripción calificada de las
candidaturas.

No obstante, el artículo 78, fracción XXIX, precisa que es atribución del Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, registrar las candidaturas a Gobernador, a
Ðiputados de mayoría relativa al Congreso, las listas de asignación de los
candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional y, en su

caso, registrar supletoriamente las candidaturas a Diputados por principio de
mayoria relativa, así como a miembros de los ayuntamientos. En ese sentido, el
artículo 187 del mismo Código, precisa que el registro de la candidatura a

Gobernadora o Gobernador y Diputaciones de representación proporcional, se hará
ante el Consejo Estatal

Ahora bien, el artfculo 89 del mismo Código, establece que la Comisión Ejecutiva
de Organización y Partidos Políticos, tendrá como atribución formular los
dictámenes de registro de candidatos a Gobernador y las listas de candidatos a
Diputados por el principio de representación proporcional; lo anterior a fin de que lo
someta a consideración del pleno del consejo Estatal Electoral.

En ese sentido, si bien el articulo 91 TER del Código, precisa que la Comisión de
Pueblos y Comunidades lndlgenas tendrá entre otras las facultades de promover,

que el lnstituto tutele y proteja los derechos político-electorales de las personas,

comunidades y pueblos indígenas, dentro del marco de sus funciones y
atribuciones; el conocer las postulaciones y registro de candidaturas a Gobernador
y las listas de candidatos a Diputados porelprincipio de representación proporcional

es facultad exclusiva del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC y la de aprobar y
proponer dictámenes al Consejo es de la Comisión Ejecutiva de Organización y
Partidos Políticos.

o
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Motivo por el cual, el suscr¡to propuso eliminar el artículo en los témiinos precisados
y en lugar agregar el texto en dicho artlculo, precisando que el Consejo Estatal
Electoraldel IMPEPAC, podrá delegar la oficialía electorala los Consejos Ðístritales
y Municipales, a fin de que cuenten con la fe pública para garantizar por principio de
certeza en términos de los artículos 109 y 110 del Código pudieran verificar y dar
cuenta del acta de Asamblea General Comunitaria o el documento por la autoridad
facultada para ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos
lndígenas.

No obstante, el artículo de referencia fue aprobado por mayoría en los términos en
los cuales fue sometido a consideración del Pleno del consejo Estatal Electoral del
¡MPEPAC, votación particular que el suscrito no acompaño, circunstancia por la cual
considero necesario emitir el presente voto particular, al respecto del argculo 24
del anexo correspondiente a los Lineamientos de referencia, aprobando el acuerdo
en sus términos generales.

Atentamente.

f'
i r,-

E. RODRíGUEZ.
DEL INSTITUTO
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TAL
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